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1

INTRODUCCIÓN

La Memoria estadística de 1914, que presenta la Sección 3.a , ado­
lecede análogas omisiones a las de las anteriormente publicadas.
A pesar de los esfuerzos del Instituto para vencer la inveterada pasi­
vidad de las Autoridades gubernativas y municipales, con escasas
excepciones, y de los constantes recordatorios y solicitudes de inter­
vención que se les dirigen, el servicio estadístico de huelgas sigue
desatendido generalmente por aquéllos.

Solamente en los casos en que la huelga puede perturbar el orden
público, las Autoridades mencionadas comunican el hecho a sus su­
periores, no teniendo para ellas, al parecer, importancia las que
realmente la revisten por el número de huelguistas, por la industria
a que afectan, por su duración o por su intensidad y extensión.

De ello se lamentaba el Sr. Ministro de la Gobernación en su Real
orden de 29 de junio de 1916, en que se alude a la actitud de las Auto­
ridades gubernativas en el cumplimiento de las Leyes de Concilia­
ción y arbitraje industrial y de Huelgas.

Por otra parte, los Consejos oficiales de Conciliación difícilmente
se reúnen, por defecto de la Ley, apatía de las Autoridades y constan­
tes omisiones, tanto de los patronos como de los obreros, resultando
de todo entorpecida, ya que no desvirtuada, la tendencia del Estado
a procurar la solución jurídica de los conflictos.

Las contiendas no se evitan, las consecuencias no se prevén, y,
en último término, la información permanente encomendada a la Sec­
ción 3. a del Instituto de Reformas Sociales se realiza con evidente
retraso y con sensibles defectos.

Los cuestionarios estadísticos de huelgas y las instrucciones ne­
cesarias se remiten a los Sres. Alcaldes, apenas se tiene conocimiento
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de la huelga, en su mayor part-e tomadas de las i~formacio~~sde la
Prensa~ en especial de la profesional obrera~ yen \lrtud tamblen. de la
acción de los Sres. Delegados regionales de Estadística del InstItuto.

Así es cómo, gracias a estos sustituü,os~ se obtienen datos esta­
dísticos de número crecido de huelgas.

** *
En el año 1914 se publicaron en el Boletín oficial elel Instituto~

en el cuadro primero, 264 huelga:;: que, por diversos medios, hubie­
ron de llegar a conocimiento de la Sección. De esta totalidad hay que
deducir 52, que las Autoridades requeridas manifestaron su descono­
cimiento o inexactitud de la noticia, resultando, por tanto, 212 huel­
gas confirmadas oficialmente. De este número, la Sección ha recogido
datos completos de 140, que se incluyen en esta Memoria: quedan,
por consiguiente, 72 huelgas, de las cuales no ha sido posible obtener
los datos exigibles, a pesar de los constantes apremios de la Sección.

Como en las Memorias anteriores, se insertan en relación separada
las huelgas que, habiendo llegado a conocimiento del Instituto, los
Sres. Alcaldes han informado negativamente acerca de su existencia
o declaración~ y aquellas otras de las cuales no ha ~ido posible obte­
ner ningún género de datos ni manifestaciones concretas acerca de
las mismas .por los Sres. Alcaldes.

Los informes de los Alcaldes respecto de las primeras se pueden
clasificar en los siguientes grupos: 1.0 Desconocimiento, tanto de la
huelga como de la supuesta fábrica en donde se suponía declarada;
2.° Meros rumores y conatos de intento de huelga; 3.° Fracaso de la
declaración de la huelga; 4. 0 Clausura de talleres por economías, y
paro de trabajos~ ocasionado por incendio de las fábricas; 5.0 Conve­
nio sin huelga, peticiones atendidas, diferencias personales resueltas
satisfactoriamente y celebración de contrato de trabajo, preventivo del
conflicto; 6.° Conflictos de carácter público (cuestiones municipales);
7.0 Conflictos con la Hacienda pública; 8.° Simple despido de obre­
ros por economías o terminación de industria, y 9. 0 Imposibilidad de

. remitir datos de las huelgas declaradas, por haber cesado definitiva­
mente los trabajos y por ausencia de los huelguistas de la población.

De la segunda relación también se insertan literalmente las publí-
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cadas, sin que se pueda afirmar su existencia, toda ,ez que de las
mismas no se ha podido obtener dato de ningún género.

De todo lo expuesto se deduce el siguiente resumen:

Huelgas publicadas por haber lle·
gado a conocimiento del Insti-
tuto en 1914 , , ..

Con datos completos.. .. • . 140
Huelgas no suscitadas real-

mente ".. ~ ; ..".. ". - 52
De resultado desconocido.

por falta de información
de los Sres. Alcaldes. . . 72

Es decir, que, descontadas las 52 declaradas inexistentes por los
Sres. A.lcaldes, la Sección ha recogido un 66 por 100 de las que por
los diversos medios informativos han llegado a su conocimiento.

Ultimamente, durante el año comprensivo de esta Memoria, la.
Sección 3.a, -por laque respecta al servicio de huelgas, ha realizado la
labor siguiente:

Comunicaciones expedidas en el Servicio estadístico de huelgas
en 1914.

Comuniea-
Solicitudes

Peticiones de interven-
Interroga- R~corda- Informes.

de datos a los
ciones dirigidas Solicitudes ción a los se-

torios e ins- torios para (Subsanación de Sres. Delega-
a las Asodacio- de interven- ñores Minis-

trucciones el cumpli- defectos, aclara- nes obreras '1 ción a los se- lro y Subse-dos regiona- patroüales, ré-a los seño- miento de ción de dudas e les de Esta- ñores Gober- cretarío del TOTAL
res Aleal- estos servi- interpretación de dlstica del

lativas al sl"rvi- nadores civi- Ministerio de
des. dos. cuestionarios. ) Instituto.

CiD de huel- les. la Goberna-
gas. ción.

----
277 174 25 91 4

., 8 586I
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Huelgas que, habiendo llegado a conocimiento de la Sección, han
manifestado los Sres. Alcaldes-presidentes de las Juntas locales
de Reformas Sociales que no han revestido los caracteres que
determinan dichos contlictos.

Oiicio I
de los huelguistas. Causas de la huelga.

--------1 1-----

Albacete: Hellín " Alpargateros ..... ¡AdmiSión de obreros despedidos.
Alicante: Alcoy ..• Fundidores •.••... 1 Solidaridad.

- IObreros de una fá-
. brica de borras .. Despido del encargado del taller.

Orihuela , Panaderos Aumento de salario.
San Pedro

del Pinatar Salineros Reducción de la jornada.
Badajoz: Granja de

Torre-Hermosa. » Salubridad e higiene del trabajo..
Baleares: Alayor .. Zapateros •....•.. Reducción del salario.

- Ibiza ¡DeSCargadOreS del
puerto '" Aumento de salario.

Barcelona .•...... Tripulantes de los

I
vapares pesque-
ros Desconocidas.

La Roca. . •. Obreros del arte .
: textil.........•. Supresión del trabajo nocturno.

:\lanlleu ! Hiladores .....•.. Admisión de despedidos.
Matará '1

1

Zapateros ....•... Modificación del contrato de tra-
bajo.

San Felíu del
Guixols .. e a r g a dar e s del

puerto.....•.••• Admisión exclusiva de obreros
asociados.

San Hipólito Obreros del arte
textil. .• . . . • .. '1 Reducción de la jornada.

San Vicente. Obreros del arte
textil. Reducción de la jornada.

San Vicente
de Castellet Carpinteros •...... Desconocidas.

Sarriá Obreros del túnel
de Valvidrera ... Admisión de obreros despedidos.

Torellá '" " Torneros ....•.... Aumento de salaría.
Vich.....•.. Obreros de la fábri-

ca del Sr. Pargas: Desconocidas.
Vilasar ..... J:ejedores.•....... ¡Modificación del contrato de tra­

j bajo.
Burgos: Aranda de ¡

Duero. .. .•..•. Obre!os d~l c~nal i
.. . Rema VICtorIa. '1 Desconocidas.

Cádiz: Arcos de la
Frontera.• Obreros agrícolas, ¡Aumento de salario.
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Oficio
de los huelguistas. Causas de la huelga.

Cádiz: Medina-Si- I

donia ... Obreros agrícolas. ! Aumento de salario.
Canarias: Santa i

Cruz de Tenerife. Albañiles ! Desconocidas.
- Carpinteros "y cala- i

fates....•....... :Desconocidas.
Córdoba Moldeadores ...•.. ¡Supresión de intermediarios.

- Fuenteoveju- ,:
na..•..... Mineros. . . . . . . . .. Desconocidas.

Coruña: Ferro!. Aserradores Desconocidas.
Gerona Corcheros 'Ií Desconocidas.
Huesca .•. , .•..... Huelga general de

diversos oficios .. Solidaridad con los carpinteros.
Obreros de la com-¡I

pañía del gas y
electricidad. •. .. Desconocidas.

Lérida......•..... Carpinteros ......• Despido de cbreros no asociados.
Peluqueros....•.•• Reducción de la jornada.

80sost • > ••• Mineros Aumento de salario.
- Viella Obreros de las mi-

nas de cinc Aumento de salario.
Logroño: Briones. Obreros agrícolas. Supresión del empleo de máquinas
Orense .. , ....•... Panaderos....... Solidaridad.

- Labiana. ~ .. Mineros .••....... Admisión de despedidos.
Mineros. . . • . . • . .. Desconocidas.

Oviedo: Turón .•.. Mineros .........• Desconocidas.
Valencia Pescadores < ••• Reducción de la jornada.

Benifallot Carpinteros .•...•. Aumento de salario.
Godella . '" Carpinteros ....••. Aumento de salario.
Játiba .•.... Sombrereros....•. Aumento de jornada.
Pedralba ... Obreros agrícolas. Aumento de salario.
Ribanojos.•. Envasadores de ce-

bolla . ~ Aumento de salario.
Vizcaya: Baracaldo Descargadores •.•. Desconocidas.

- S. Salvador
del Valle.• Mineros ..•....... Aumento de salario.

Santander , Tripulantes del va-
por Peña Agus-
tina " Admisión de obreros despedidos.

- Cartes .•.... Tejedoras ......• , Reducción del salario.
Sevilla ...••...••. Descargadores ..•. Aumento de salario.
Zamora: Villal-

pando ..•.....•• Obreros agrícolas. Respeto del derecho de asociación.
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Huelgas de que ha tenido conocimiento la Sección,
pero de las euales no ha sido posible obtener datos" completos.

PROVINCIAS
Oficio

de los huelguistas. Causas de la huelga.

¡

Álava: Vitoria •... iCurtidores.•...... Desconocidas.
Alicante: Aspe ..•. Alpargateros Admi8ión de obreros despedidos.
Almería: Cuevas .. Mineros de Herre-

ría • . . . . . . . • . . .. Aumen to de salario.
Badaioz •.....•... I Cerrajeros y fundi- .

\

dores.·. . . . . . . •. DesconoCidas.
- Tipógrafos. . . . . . .. DesconO<lidas.

Baleares: Palma de
Mallorca .. Poceros y fontane- ...

ros.. '" Aumento de salario y jornada de
ocho horas.

Inca ••...•.. Zapateros....•.•.. Aumento de salario.
Barcelona: Bada-

lona Metalúrgicos Admisión de obreros despedidos.
Igualada Curtidores....•.. , Despido de obreros no asociados.

-:- Manresa Metalúrgicos Aumento de jornada.
- Montesquíu. Hiladores Reducción de la jornada.

Cádiz...••...•.•.. Dependientes de co- .
mercio. . Reducción de la jornada.

Maquinistas de las
dragas y gángui-:
les ..•.. ' Desconocidas.

Algar....•.. Obreros del campo. Aumento de salario.
Espera .•••. Obreros del campo. Aumento de salario.
Jerez de la

Frontera.. Obreros del campo. Jornada de och¿ horas..
Paterna .•.. Obreros del campo. Aumento de salario.
Sanlúcar de

Barrameda Obreros del campo. Aumento de salario.
Castellón .....•... Alpargateros. •. . .. Desconocidas.

Aperadores Desconocidas.
Aserradores mecá-

nicos ¡Reducción de la jornada.
Almazara .•. Embaladorasdena-:

ranias. , ¡Aumento de salario.
Coruña: Ferro!. Carreteros Aumento de salario..

Constructores de las¡
baterías del puer-¡
to : .. ' Admisión exclusiva de obreros

1

' asociados.
Panaderos. . . • . • •. Desconocidas.
Peones marineros

del dique ¡Aumento de salario.
Plomeros del Arse- I

nal•......••.... 1Admisión de obreros despedidos.
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PROVIXCIAS
Oficio

de los huelguistas. Causas de la huelga.

Linares..

Lérida: Alberca del
Segre..... Carreteros.•...... Desconocidas.

Logroño•........ ~ Carpinteros ,Desconocidas.
:..:.. .. Carpinteros 'y' eba-I" _. '., .. ~.

. nistas Aumento de salario.
Málaga. . . • . • •. .. Maquinistas de los

va pores pesque-I
ros.......•..... Desconocidas.

Murcia: Cartagena. Mineros de la Com­
pañía de Peña-
rroya Desconocidas.

La Unión Mineros Desconocidas.
Orense: Rúa de Val-

·deorras... ; ....• Mineros ......•... Admisión de obreros despedidos.
Oviedo .........•. Mineros de Ribota. Desconocidas.

Gijón , Obreros de la Cons-
trucción ..•..... Jornada de ocho horas.

Sombrereros de La
Calzada.....•... Supresión de multas.

Riosa..... " Mineros.......... Desconocidas.
Sama de

Langreo.. Mineros de «Respi- .
nedo»·. . . . .. . .. ,Modificación del horario.

Teverga. Mineros , Medidas de salubridad en el tra-
1, bajo.

Coruña: Puebla del
Caramiñal. Conserveros Aumento de salario.

Gerona: Palafrugell. Albañiles......•. Jornada de ocho horas.
Corcheros ¡Aumento de salario.
Metalúrgicos.. . .. Desconocidas. .

- Palamós Albañiles Jornada de ocho horas.
Ca r g a dar e s del

puerto Aumento de salario.
Guipúzcoa: Éibar.. Armeros de la fá­

brica Zulaica y
Compañía Admision de obreros despedid9s.

Huelva Mineros de «S. Dio-
nisia!) .. . Admisión de obreros trasladados.

Obreros de la mina .
«Tharsisn. . . . . •. Desconocidas.

Riotinto ..•. Fundidores ..•.•.. Desconocidas.
Mineros Mejora de las eondiciones de tra-

• bajo.
Jaén: Andújar ...• Albañiles y carpin- .

teros .........•'. Reglamentación del pago de sa­
lario.

Carpinteros ..•.... Desconocidas.
Fábricadealuminio .
. de «San Gonza]o» Aumento de salario.
Obreros de la iniria

«Los Quinientos» Pago de socor~os.

•
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Oficio
de los huelguistas. Cansas de la huelga.

Pontevedra: Coya. Marineros pescado"'.
res.........•... iAumento de salario.

- Vigo 'Estibadores IDe~conocidas. . .
Santander ••.. , ..• Panaderos IMe]ora de las condICiOnes de tra-

. I bajo.
Operarias de la fá-

brica de paraguas Reducción del salario.
Tipógrafos....•... Aumento de salario.
Tipógrafos .......• Aumento de salario.

Sevilla: Huévar •.• Obreros aceitune-¡
ros Aumento de salario.

Sanlúcar la I
Mayor.... Obreros agrícolas .. Aumento de salario.

Montellano.• Obreros agrícolas.. Aumento de salario.
Utrera ....•. Obreros del campo. Aumento de salario.

Tarragona. . . . . . . Tipógrafos 1 Au mento de salario.
Vendrell .... Constructores de,

carros Desconocida~.

Valencia: Benima-
met , Carpinteros Aumento de salario.

Villamar-
chante..•. Obreros de la Socie­

dad Valenciana
de Electricidad.• Desconocidas.

Válladolid Metalúrgicos Aumento de salario.
Panaderos Aumento de salario.

Vizcaya: Bilbao ... Marinos mercantes Admisión de contrato de trabajo.
Fundidores .•.... ' Separación de personal directivo.

Zaragoza: Ateca ... Obreros del campo. Desconocidas.

'.! -

-;;:;-- .

; > ~.~- .

•
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RESULTADO DE IJA INFORMACIÓN

1.° - Huelgas de las que, no habiéndose obtenido datos estadís­
ticos, se ha realiza.do nna información por funcionarios del
Instituto•

.Dada la imposibilidad de ,allegar datos estadísticos de diversas
huelgas ocurridas en diversos centros industriales de la provincia de
Oviedo, la Sección encomendó al Delegado estadístico del Instituto
de Reformas Sociales de aquella región que obtuviese los informes
necesarios acerca de la naturaleza, causas·e incidencias de las mismas'.

Los informes de dicho Sr. Delegado se re6.eren al conflicto susci­
tado por los obreros de la construcción de Gijón; a la huelga de som­
brereros de La Calzada, de dicha ciudad; a las de mineros de Respi­
lledo (T.everga), y últimamente a la declarada por los obreros· de la
fábrica La Cerámica, de San Claudia (Oviedo).

** * I.~ r~ ....

Huelga de obreros de la construcción de Gijón.~Hacíatiempo.
que las Sociedades obreras de la construcción de Gijón habían ('.ouse:':'
g'uido de sus patronos la jornada de ocho horas de trabajo, excepto las
fábricas de aserrar maderas de los Sres. Lantero y Remand, que no
habían accedido a esta pretensión de losobre'ros. En vista de esto, la.,;
Sociedades obreras declararon el ooycott a estos establecimientos, pro­
hibiendo que en ninguna obra se trabajara con maderas de estas fá..~

bricas. La Asociación patronal acordó más tarde romper el boycott, y

2
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obligó a los maestros de obras a pro,eerse de maderas de dichas fá­
bricas. Los obreros DO transigieron con esto, y el día 22 de marzo co­
menzó el paro de algunos, extendiéndose a casi todo el gremio de
construcción el dia 25 de marzo de 1914, que puede decirse empezó la
huelga. Intervino el Sr. Gobernador, presentando las siguientes bases
de arreglo: 1.a Le,~llltar el bOl/cott a los Sres. Lantero J Bertrand en lo
que respecta a la madera en bruto, siguiendo para la madera elabo­
rada; 2. a Aumento de una peseta de jornal para los obreros del extra­
rradio; 3.11. Despedir al encargad01 que dió origen al conflicto en
la obra de la Escuela de Comercio; 4, a Prescindir de la Comisión
mixta.

Los obreros acordaron levantar el bOl/cott al Sr. Bertrand y man­
tenerlo al Sr. Lantero, ínterin no conceda las ocho horas y no des­
pida a los esquirols; en cuanto a la base 3.a, además del despido del
encargado de la obra, que se admita a los dos 0peral'ios despedidos.
No pudo obtenerse la avenencia.

La Comisión de huelga de las Sociedades La Cosmopolita (carpin­
teros) y El Prog'reso (mampostel'Os, albañiles y peones) dirigió una
circular a las Sociedades obreras manifestándoles que practicasen la
solidaridad no facilitando obreros a los patl'Ollos. :Más tarde acordó el
Ayuntamiento nombrar una Comisión de Concejales, presidida pOI' el
:;r. Alcalde, para inter"enir en el conflicto, sin resultado. En septiem­
bre llegaron obreros forasteros para reemplazar a los huelguistas, pero,
a indicaciones de éstos, se neg'aron a sustituírlos. Vista esta actitud,
los contratistas propusieron, a instancias de las Autoridades, una:-;
bases que los obreros discutieron y aprobaron, menos una: la del
bo,!/cott de la fábrica del Sr. Lantero, en lo referente a la madera en
bruto, manteniéndole para la elaborada. No se llegó a un arreglo; en
virtud de lo cUl31, el Sr. Gobernador rogó a los obreros y a los patro­
nos que presentasen unas bases. Reunidos en la Alcaldía la Comisión
de patronos y obreros con el Sr. Gobernador, no fué posible encontral'
una fórmula de avenencia, siguiendo la huelga en el mismo estado.
El 19 de septiembre telegrafió el Sr. JIinistro de la Gobernación al
Sr. Al.calde para que obreros y contratistas nombraran Comisiones que
fúeran a :Madrid a buscar arreglo. El Sr. :Ministro propuso unas bases,
que llevaron a Gijón dos de lo~ comisionados en )ladrid, para some­
terlas a ills J untas generale~ de las Sociedades en huelga. Estas So­
ciedades acordaron unas bases muy parecidas a la::; del Sr. Ministro~

estando conformes con él en la que se refiere al hoycott a las fábricas
de maderas, modificándola en el sentido de que, cuando en alguna
obra se _trabaje con madera elaborada en fábricas_ en que los obreros
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no disfruten la jornada de ocho horas, se abone a l(\s obreros tres pese­
-tas de sobresueldo.

De vuelta la Comisión en Gijón, reunidas en Asamblea las Socie­
-dades, se acordaron las siguientes bases de arreglo, que pusieron tér­
mino al conflicto: La Los contratistas quedan en libertad de adquirir
materiales en donde tengan por con,eniente; 2. a Siempre que los
-contratistas inviertan madera elaborada en talleres en donde la jor­
nada sea mayor de ocho horas, abonarán a todos los obreros del ramo
-de construcción, sin distinción de oficios, dos pesetas de sobresueldo;
3;3 Abono de una peseta de sobresueldo a todos los obreros que traba-
jen fuera del radio ya conocido~ exceptuando a los que residan en el
mismo lugar en que la obra se realice; 4. 8 Un real de aumento en los
salarios a partir del 1.° de enero; 5.a Se respetarán las jornadas de ocho
horas; 6. 1 Antes de la reanudación del trabajo serán reintegradas a las
..sociedades El Progreso y La Cosmopolita las cantidades satisfechas
por los viajes de regreso, 'a sus respectivos pueblos, de los obreros re-
dutados por los contratistas; 7.a Siempre que se compruebe que al­
,gún contratista teng'a madera encargada después de la declaración de la
huelga a talleres en donde la jorllad~ exceda de ocho horas, para co-
locarla tendrá que abonar las dos pesetas de sobresueldo que deter
Íllina la base segunda; 8.a Serán encargados de la colocación de la
portería, en todas las obras, los carpinteros que trabfljen en las mis­
mas, y 9.a Que no haya selecciones de ninguna especie elltre los tra-
bajadores. Todas estas bases eran las propuestas por el, Sr. ~finistro,

menos la 2.a, que se moc1ificó en el sentido de que el sobresueldo al­
canzara a los obreros, en vez de serlo sólo para los carpinteros, y las
dos últimas que se adicionaron, estando con ellas conformes los pa­
tronos. Se firmaron estas bases el 3 de octubre~ y se reanudó el tra­
bajo el día 5. DUl'ante esta huelga propuso también el Gobernador
,someter el conflicto a una Comisión arbitral del Instituto de Refor-­
mas Sociales, negándose a ello los obreros.

Hnelga de sombrereros de La Calzada, Gijón. - Declarada en
-septiembre de 1914, con motivo de haber sido impuesta multa a
unos obreros, a causa de haberles resultado inservibles en la fabrica­
-ción una partida de 36 sombreros. Los obreros dicen qUe el verdade­
ro causante de la mala elaboración fué un encarg'ado que, por s!llvar
~u responsabilidad,atribu:yó la falta a varios operarios, proponiendo a
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la gerencia una multa para ellos yal pagu de los sombreros estro­
peados. El Gerente propuso a una Comisión de obreros que pagaran
únicamente la multa; como no eran culpables, rechazaron esta pre­
tensión del Gerente. Esta huelga duró quince días, y terminó vol­
viendo al trabajo los obreros, después de conseguir se les levantara la.
multa impuesta y de eximirles de pagar los 36 sombreros, siendo, por­
otra parte, declarado responsable de la falta el maestro, no volviendo-·
éste a la fábrica. Como la gerencia había descontado a los tres obre­
ros 3 pesetas a cada uno para pago de los sombreros, impuso com(}·
condición que no se les devolvieran; los obreros accedieron a esta pe-o
tición de la gerencia, quedando así resuelto el conflicto.

..• •
Huelga de Illineros de Respinedo. - El12 de febrero de 1914 se

declararon en huelga los obreros mineros de la Sociedad José Cueto-·
y Compañía, de la Felguera; está enclavada la mina en Respinedo, y
el número de huelg'uistas ascendió a 120. La Sociedad sefialó un ho­
rario para la eútrada y salida al trabajo, con el que los obreros no es­
tuvieron eonformes. Tenía la Sociedad establecidas las horas de en­
trada y salida a las siete y media de la mafiana y cuatro de la tard~,...

respectivamente; per0 al implantarse el salario mínimo quiso que,..
como otras Sociedades, la entrada se efectuase a las siete dEj la maña­
ua y la salida a las cin'co de la tarde. Los obreros, además de la ne­
gativa a trabajar con el nuevo horario, pedían que se les pagase quin­
cenalmmte y no cada mes, y que se les instalasen barracones para el
aseo personal en las proximidades de la mina.

Se solucionó la huelga en gran parte, debido a la intervención de­
una Comisión del Sindicato minero, con el mismo horario que los se':"'"
ñores Cueto y Compaiíía deseaban. Quedó el horario en las mismas..
condiciones que lo tienen las demás Empresas mineras de la provin­
cia (motivo de la huelga); el pago, como en todas las demarcaciones.
de la cuenca, se efectuará mensualmente, si bien facilitando bonos..
cuando lo soliciten los obreros. Las chabolas para el aseo personal se­
rán instaladas en ocasión oportuna. Duró esta huelga unos seis días~_

solucionándose totalmente el día 18 de febrero.

Hnelga de los obreros de La Cerámica de San Claudio (Ovie­
do). - El día 25 de febrero se declararon en huelga 50 obreros. Los­
patronos manifestaron su oposición a que los obreros se organizaran.
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-<en Sociedad de resistencia: un día se despidió a uno, y al siguiente,
-a cinco más; en vista de lo cual, los demás compañeros declararon la
huelga. Tenninó ésta ellO de mayo del mismo año de 1914, recono­
·dendo los patronos el derecho a asociarse, admitiendo a todos los
huelguistas, disminuyendo en una hora la jornada de trabajo yau­
mentando en pequeña cuantía el jornal.

Huelga de mineros de Teverga. - Se declararon en huelga unos
'200 el día 3 de abril de 1914, siendo la causa principal las malas condi­
··dones en que se halla una de las galerías, que amenaza hundirse. Los ~.

·-obreros se negaron a trabajar en ella en tanto que no fuese reconocida
por un Inspector de Minas. Pidieron también el despido de un vigi­
~ante que maltrató a un obrero.

El día 14 de abril del mismo aiío, seg'ún noticias publicadas en los
periódicos locales, terminó la huelga sin hacerse expresión de su re­
-sultado.

•
* *•

. La crisis industrial por que atraviesa la población de Gijón, los cons­
-tantes conflictos que en ella se suscitan y la dificultad de obtener in­
formación exacta de la Junta local de Reformas Sociales,. que no re­
mite los datos estadísticos, no obstante los recordatorios que se le di­
't"igen, justificaron la acertada intervención del Sr. Inspector regional
-del Trabajo, quien en marzo de 1914 emitió el siguiente informe acer­
"Ca de los conflictos obrero-patronales de Gijón, en sus diversas mani­
festaciones, tanto económicas como sociales, y muy en particular por
10 que se refiere a la huelga de la Estación marítima.

«El malestar y diferencias entre el capital y el trabajo en Gijón no
~s de ahora, pudiendo decirse que tiene su origen en la profunda cri­
..gis económica ocurrida con posterioridad a los años 1899 y 1900, que
ya ha sido objeto de detenido estudio, sucediéndose luego una serie
-de huelgas, donde las dos partes interesadas procuraban obtener las
mayores ventajas, _produciéndose la anormalidad y disgustos consi­
-guientes a dichos ~onflictos, siendo una de esas huelgas, la de ma­
yor importancia, la ocurrida en la primavera de 1910, que motivó la
venida de una Comisión del In stituto de Reformas Sociales, cuyo re-

-'Sultado ya es conocido.
Se han registrado con posterioridad huelgas parciales con diverso
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resultado, pero que ha puesto de manifiest.o la poca concordia entre­
uno y otro elemento hasta ahora, en que, al parecer, el conflicto·
planteado pudiera re-vestir excepcional importancia, de no llegarse a
una pronta y rápida solución, y consecuencias económicas grandísi­
mas, tanto para los intereses generales, locales principalmente, como­
para las dos partes, patronos y obreros.

Forman la organización societaria obrera de resistencia las So­
ciedades domiciliadas en el Centro de ·la calle de Anselmo Cifuentest'
en el de la calle de Cabrales y en el de la de Linares Rivas, princi­
palmente, aunque hay otros de menor importancia.

Por su parte, los patronos tienen constituída la Agremiación de
Fabricantes e Industriales, más conocida con el nombre de Agremia­
ción patronal, formando su Junta directiva los representantes de la
mnyor parte de los gremios comerciales y los gerentes de las más·
importantes industrias, constituyendo una fuerza indiscutible y una
visible unidad de pensamiento entre los elementos patronales de
aquella ciudad.

Los conflictos en 1914 eran dos: la huelga de la Estación maríti­
ma, y la de carpinteros y albañiles.

La de la Estación marítima está planteada hace algún tiempo, y
de ella puede decirse hoy que su solución es difícil, ,porque tanto ~
Comisión de huelga como el patrono (Director y Junta de obras),
están muy distanciados en la apreciación de sus pretensiones, como
puede observarse en la entrevista que con las dos entidades celebró·
el Sr. Gobernador civil de la provincia, y a la que asistieron el Sr. Al­
calde de dicha ciudad y el Inspector del Trabajo de la región.

El Director de las obras del relleno, D. José García Lago, en di-­
cha reunión manifestó, como cuestión previa, que no podía entrar a­
discutir acerca de las diferencias que existían, por formar parte de la
Agrupación patronal y tener que contar con su autorización o con-­
sejo.

Por las partes se habló de las divergencias entre una y otra, tanto­
en la cuestión económica como la denominada social, pero sin que
pudiera llegarse a una fórmula, en virtud de lo anteriormente ex­
puesto.

Propuso el Sr. Gobernador que, en vista de la dificultad de llegar a
entenderse ambas partes y de que se iba dilatando ~ya mucho la so­
lución, en aras de los intereses de Gijón y de las dos clases, patronal
y obrera, se sometiera la solución a una Comisión arbitral, que bien
pudiera ser una que nombrara el Instituto de Reformas Sociales.

El Sr García Lago contestó que lo expondría a la Agremiación
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patronal~ y la Comisión de huelga advirtió que no podía aceptarla, o
que resolvería después de que se dilucidara una cuestión previa, qúe
era la admisión al trabajo de los obreros despedidos últimamente, en­
tre ellos dos de los que formaban la Comisión de huelg-a, y que sin
ella no podía entrar a tratar otras cuestiones.

y pudo observarse también que no sería fácil accediera el patro­
no a esta pretensión.

La huelga fué debida a las siguientes causas: petición de aumen­
to de salario en los diferentes trabajos, y disminución en el número
ue carretillas de arrastre y precio de cada una.

Una·y otra parte quedaron en dar contestación al Sr. Gobernador:­
acerca de la solución propuesta, en breve plazo.

La huelga de carpinteros y albañiles. - La Agremiación patro­
nal explica la génesis del conflicto y su estado actual en la forma si­
guiente: Antes del 1.0 de mayo de 1913, los obreros carpinteros afilia­
dos a la Sociedad La Cosmopolita, incorporada al Centro de la calle
ue Cabrales, rp,clamaron de la Agremiación patronal que los agremia­
dos a ésta, que sostenían talleres mecánicos de carpintería, concedie­
ran la jornada de nueve horas.

La Junta directiva de la patronal consultó el caso con los propios
ibteresados, o sea con la Constructora Gijonesa, y los Sres. Lantero.
y Bertrand, quienes manifestaron que no podían acceder a la rebaja
de una hora que pedían los carpinteros, por la razón ,de que, traba­
jando los demás oficios de la misma fábrica diez horas, no iba a es­
tablecerse una distinción en favor de los solicitantes.

Además, y esta era la razón que se invocaba como de mayor peso,.
las fábricas de carpintería mecánica del interior de España con quie­
nes tenían que competir sus productos disponían de la jornada de
diez horas, resultando, por consiguiente, una inferioridad manifiesta
para las industrias g>ijonesas. .

En vista de esta negativa, los carpinteros afiliados a La Cosmopo­
lita abandonaron sus tareas, y días después se cerraba definitiva­
mente el taller mecánico de carpintería propiedad de La ConstructO::­
ra Gijonesa.

En meses posteriores, y deseando resolver el conflicto, los indus-·
triales interesados, que eran ya solamente los Sres. Bertrand y Lan­
tero, hicieron gestiones para conseguir que reanudaran el trabajo los­
obreros huelgistas, ofreciendo a éstos un aumento de jornal de 25
céntimos, que pudiera ser compensación de la hora solicitada como
rebaja.

Tampoco esas gestiones ,obtuvieron satisfactorio resultado.
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Más tarde, los Sres. Berlrand y Lantero lograron encontrar los
obreros que pudieron, y con ellos reanudaron las tareas en sus talle­
res. La Cosmopolita, al ver que las citadas fábricas volvían a funcio­
nal' con obreros que aceptaban las condiciones que los patronos pro­
ponían, tomó la resolución de declarar el ooycott, no solamente a los
productos de los referidos establecimientos, sino taro bién a las ma.,...
deras que se expendieran en los almacenes de ambas fábricas, que
desde entonces se han visto imposibilitadas de colocar una pieza de
madera en Gijón, y aun fuera de la provincia, dondequiera que las
Sociedades obreras amparaban las pretensiones de La Cosmopolita.

Consecuencia de esa actitud fué la determinación de los patronos
boycateados de sacrificar parte de sus intereses y ofrecer las maderas
de sus almacenes con una rebaja del 10 por lOO para que los contra­
tistas de obras se vieran en el caso de tener que pagar esos matbria­
les más caros, de no aceptar el ofrecimiento hecho.

Estas ofertas han aparecido recientemente, en forma de anuncio,
en los diarios locales.

Aceptando tan favorables condiciones, los contratistas asociados
que tienen obras en la actualidad convinieron en hacer los pedidos
de maderas a los dos almacenes perjudicados de Gijón.

Poco después, en la fábrica de D. Domingo de Orueta surgió el
primer chispazo de este conflicto.

Se necesitaron en este centro fabril unos metros de madera, que se
adquirieron en la fábrica de los Sres. Hijos de Lantero, y ya com­
prados, cuando el género llegó a la casa de Orueta, los obreros car­
pinteros abandonaron el trabajo, diciendo que la madera adquirida
provenía de una de las fábricas bOl/coteadas.

Desde entonces puede decirse que el conflicto empezó a agu­
dizarse.

En la mañana del 25, al servirse a todas las obras de Gijón la ma­
dera pedida por los contratistas a las dos fábricas boycoteadas, se ini­
ció el paro, porque albañiles y carpinteros abandonaban las tareas, in­
vocando las razones antes referidas. .

En su virtud, y como consecuencia de lo expuesto, los almacenis­
tas agremiados han suprimido, de acuerdo con la Asociación de COll­

tratistas, la venta de materiales de construcción mientras dure 13
anormalidad.

El elemento obrero alegaba que lo efectuado por los contratistas
de obras era un acto premeditado para romper el boycott, y lo de ir de­
jando en cada obra trozo~ de madera de las fábricas boycoteadas era un
medio indirecto para iniciar el paro, porque sabían que en el momen-



MTIN. Biblioteca Central

-25-

1;0 qne entrase cualquier clase de madera de dichas fábricas, habían
los obreros de cesar en el trabajo..

Y, ademáS, los contratistas-agregan dichos obreros-tenían el
deber de avisar con ocho días de anticipación el paro, según compro­
miso con la Sociedad El Progreso, así como los obreros de la misma
11 participar la marcha con los mismos ocho días de plazo. Como ra­
zO!lamiento aducían: si pensaban colocar las maderas de las fábricas
bOJ/coteadas) han debido avisarnos, para adoptar el acuerdo que pro­
~ediera.

Las conferencias celebradas por el Sr. Gobernador con los obreros
:y contratistas de obras ha dado el siguient~ resultado:

El Gobernador invitó a la Comisión obrera a que le expusiera COIl

toda claridad el problema.
El Presidente de la referida Comisión relató con toda clase de de­

-talles el conflicto, desde las peticiones hechas a los fabricantes de ma-
-deras el año pasado, hasta que abandonaron las obras en construcción.

El Gobernador hizo a los obreros algunas preguntas aclaratorias
-a varios extremos del relato, y después de largo cambio de im­
presiones, dicho señor instó a los obreros a aceptar una fórmula de
-avenencia.

La Comisión le contestó que tenía poderes limitados, y que, en
·consecuencia, nada podían aceptar ni rechazar sin el previo acuerdo
de sus respectivas Sociedades.

Por último, el Gobernador pidió a los comisionados unas bases
·que condensaran las peticiones obreras, quedando los comisionados
-en enviarlas, siempre que así lo a~ordaran las Sociedades obreras
-que allí representaban, dándose con esto por terminada la entre-
vista.

En la celebrada con lós contratistas de obras, el Sr. Gobernador
les dijo que, como los obreros habían quedado en enviar unas bases,
los contratistas podían remitir otras, para entre las dos buscar la an­
siada fórmula de arreglo. .

Así lo prometieron los comisionados, acordando que, por la noche,
la Junta directiva de su Sociedad redactara las bases pedidas por el
Gobernador, de las cuales harían entrega al ·Alcalde.

Con esta entrevista dió por terminada su labor el Sr. Gobernador,
-en lo referente al ramo de construcción.

En la reunión que celebraron los obreros se dió cuenta de la en­
trevista con la primera Autoridad de la provincia, acordando no pre­
sentar las bases que se pedían.

Por su parte, los patronos, contratistas y maestros asociados han
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propuesto unas bases, que fueron rechadas por los obreros, excepción
hecha de lo que se refiere a la jornada de ocho horas, acordando pro­
poner nuevas bases.

La Agremiación patronal adoptó una actitud pasiva. Sus deseos
eran independencia del patrono para obrar en sus industrias, manifes­
tando que, en el caso de no poder efectuarlo, llegarían hasta el cierre
de sus fábricas.

El Gobernador entendía que la solución del conflicto debiera so­
meterse a una Comisión de arbitraje que, previa la sumisión a la
misma de los elementos patronal y obrero, resolviera las cuestiones
-pendientes, siempre que hubiere previa sumisión, porque los obreros
en Gijón 110 son muy partidarios de estos laudos, y de otra forma es.
muy difícil encontrar un medio que ponga fin a las diferencias susci­
tadas.

2.0 -Hnelgas notables lwr sns caracteres, su duración
e incidencias.

a) Huelga de marinos mercantes.

De los conflictos suscitados en 1914, ofrece especial interés el pro­
ducido por los capitanes, pilotos y maquilli~tas de la :Marina civiL

. No puede determinar la Sección, ni la fecha de la declaración de­
la huelga, ni la de su terminación, puesto que los oficiales de la na­
vegación mercante, sucesivamente, y en diversos puertos, tanto del
territorio nacional como del Extranjero, fueron abandonando' los bar­
cos, y no volvieron a restablecer el servicio hasta que, cejando en su
actitud y paulatinamente, reanudaron el ejercicio de sus servicios.
profesionales.

De los diversos datos obtenidos por la Sección, casi todos ellos de­
ficientes, y en algunos casos faltos de imparcialidad, los más com­
pletos, aunque adolezcan de sensibles omisiones, son los facilitados
por las A.sociaciones de capitanes y oficiales y de maquinistas nava­
les de Bilbao, que a su vez pertenecían a la Federación de oficiales
de la ~Iarina civil, y los trasmitidos por nuestro Delegado regional
relativos a los de la A.sociación de defensa patronal de navieros.

Haremos un breve resumen de las contestaciones de uno y otro
documento.

La Asociación de oficiales de la Marina civil hace constar que la
huelga se declaró el 6 de.mayo y terminó el 17 de junio de 1914~ No
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• precisan, ni el número de los oficiales embarcados, ni el de los que se
declararon en huelga, y con respecto a las causas, afirman, por lo que­
se refiere a la matrícula de los de barcos de Bilbao, que sus peticio­
nes se limitaban a reclamar· de los armadores el· cumplimiento del
laudo dictado por la Cámara de Comercio de Bilbao el 13 de febrero
de 1914, resolutorio de las diferencias surgidas sobre el aumento de
sueldo solicitado en aquella ocasión por los capitanes, oficiales y ma­
quinistas.

Con respecto a la actitud de los armadores, agregan dichos oficia­
les del comercio marítimo, que la Asociación de defensa patronal de
navieros hubo de establecer en sus Estatutos que ningún capitán,
piloto o maquinista asociado pudiera tener colocación en los buques
de los navieros pertenecientes ~ la Asociación de defensa patronal de
navieros de Bilbao.

Más completos, si cabe, son los uatos contestados por la Asociación
. de navieros de Bilbao. :Manifiesta esta Asociación que el 23 de abri.
de 1914, la representllción social de los marinos mercantes, sin cum­
plir las formalidades legales, trasmitió a los capitanes de todos los
barcos de la matrícula bilbaína la orden de que las oficialidadés de­
n bordo abandonaran sus puestos en los puertos en que se encon­
trasen. Cumplieron éstos el acuerdo, yen todos los puertos de la Pen­
ínsula, y aun del Extranjero, los oficiales abandonaron, acto continuo,.
la dirección de las naves.

El término de la huelga tampoco se precisa por la Asociación pa,­
tronal, pero sí se hace constar que las Asociaciones directoras de la
huelga celebraron el día 12 de julio reuniones generales, acordando
dejar en libertad a sus asociados para volver a ocupar sus puestos, si
bien es cierto que en la referida fecha eran lllUY pocos los barcos
amarrados, toda vez que la Asociación de defensa patronal de navie­
ros había ya facilitado personal para los barcos de sus asociados, y
otros armadores también lo habían conseguido anteriormente. Res­
pecto dé este extremo, la Asociación naviera afirma que la huelg-a
terminó por fracaso, por impopularidad, por el convencimiento de los
marinos de que aquélla era inmotivada e injusta.

Acerca de las causas de la huelg'a, los navieros bilbaínos sostienen
que los oficiales de sus barcos no hicieron petición alguna de carác­
ter económico, ni de mejora de las condiciones o de los procedimien­
tos en que prestan sus servicios, si bien como pretextos se han adu­
cido varios (órdenes comunicadas por la gerencia de la Compañía
marítima del Nervión, al efecto de inspeccionar las existencias de
provisiones en sus barcos; faIta de tacto del Inspector encarga~ode .
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~umplir aquellas órdenes; separación del capitán del "\""apor NO'lie'in­
IJre, y cumplim ientD del laudo de la Cámara de Comercio), pretext.os
sin fundamento, puesto que la Asociación de defensa patronal de­
nunció a la Cámara mercantil la rescisión de dicho laudo por el per­
sonal mercante.

De más importancia son las siguient-es afirmaciones: La Asocia­
eión de na"\""ieros terminantemente sostiene {(que está públicamente
comprobado que la huelga obedecía únicamente al objeto de lograr
del Gobierno, por la coacción y la amenaza, la constitución del.Monte­
pío general de marinos y la reglamentación del trabajo a bordo. Así
.se explica que Empresas navieras ajenas por completo a la actitud de
la Asociación de defensa patronal, no inscritas tampoco en ninguna
Asociación, y que no tenían cuestión "alguna pendiente con su perso­
nal, hayan sido víctimas del movimiento huelguista».

En suma: la Asociación de navieros estima que la huelga era in­
justa e inmotivada; que se trataba de un movimiento planteado con
carácter subversivo, y contraviniendo las disposiciones legales vigen­
tes, y, en último caso, porque las peticiones de los huelguiRtas no se
referían a remuneración de servicios, a jornada de trabajo, ni a las
condiciones en que éste hubiera de realizarse, es decir, que no existía
-contienda ni divergencia alguna entre los patronos armadores y el
personal de los barcos.

De los hechos cometidos con ocasión de la huelga afirman los na­
vieros que hubo de lamentar el suicidio del capitán del vapor Bar~
tolo, a bordo del mismo, en el puerto de Marsella; que se instruyeron
di1igencias sumariales por la jurisdicción de Marina contra los oficia­
les de algunos buques, por actos reputados como ilícitos; que se in­
terpuso una reclamación ante los Tribunales civiles contra los oficia­
les del vapor Prado, en reclamación de perjuicios, y que se cometie­
ron en Cardiff atropellos en los barcos Mendíbil-Mendi y Backi por
oficiales de otros barcos también españoles: hechos que .dieron origen
11. la intervención de los Tribunales ingleses, los cuales condenaron
(no se dice a qué pena) al capitán del vapor lrfarte y a los primeros
maquinistas de dicho vapor y del Árcotes.

La Sección, en cumplimiento de sus deberes de imparcialidad,
-expone literalmente las manifestaciones alegadas por las partes con­
t-endientes, prescindiendo, por no considerarlo de este lugar, de las
~onsideracionesaducidas con ocasión de esta huelga, acerca de si los
<>ficiales de la Marina mercante p1leden ser considerados como obreros
11 los efectos establecidos en la Ley de huelgas de Z7 de abril de 1909,
() si, por el contrario, los capitanes, pilotos y maquinistas se han de
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someter a las disposiciones del Códi~o de Comercio y del Reglamen-:
to sobre contratación de las dotaciones para los buques mercantes es­
pañoles de 18 de noviembre de 1909, en cuyas disposiciones se les
-considera como oficiales de la navegación.

Las discrepancias notorias entre las afirmaciones anteriormente
expuestas· por los patronos armadores y las de los oficiales de la Ma­
rina mercante, aun cuando fácilmente puedan explicarse~ tienen, a
juicio de la Sección, la debida explicación para desentrañar la natu­
raleza de este conflicto en la notable moción redactada por la Direc­
ción general de Navegación y Pesca marítima, razonando su inicia-:
tiva de presentar un proyecto de reglamentación del trabajo a bordo­
de los buques mercantes.

Este ilustrado organismo del Ministerio de Marina, en su nota-:­
ble exposición de motivos del expresado Reglamento, presenta de
modo claro y terminante el aspecto social de la cuestión. De aquel son
estas eiocuentes palabras, que justifican el movimiento tan importan­
te, como el primera v~z iniciado en España por los marinos mer­
cantes.

Dice así:
«.Al estudiar la causa del malestar y uescolltento hoy existentes en-;­

tre el personal de la Marina mercante, y principalmente entre sus
oficiales, salta a la vista, como factol· predominante de ella, la falta
de limitación del trabajo a bordo de los buques ·del comercio, la esca~

Bez de los sueldos, el no ser remuneradas las horas extraordinarias, y
la falta absoluta de licencias o permisos con sueldo, para que el hom­
bre de mar pueda reunirse con su familia, aunque sea de tarde en­
tarde, librándole así de la esclavitud que hoy constituye el servicio
de mar.

Todas las Leyes sociales dictadas (asunto de la mayor preferencia.
de los Gobiernos) tienden a la mejora del obrero terrestre~ ora conce­
diéndole aumento en los salarios, ya disminuyendo la jornada de
trabajo, ya otorgándole pensiones de retiro en su ancianidad; y así
como, sin solución de continuidad, se legisla ampliamente en e.se sen­
tido, estableciendo &queilas mejoras en todos los oficios y en todas
las industrias, es lo cierto, por triste que sea confesarlo, que ninguua
de ellas se ha hecho para los obreros de mar, como :::i el trabajo, obs-:
curo porque no se ve, pero penosísimo, de aqnellos hombres no fuera
dig'no de que se hubiera illcluílio en alguna de esas Leyes. No: es:
que, por hallarse diseminados, peleando constantemente con elemen­
tos que no se ven desde el interior de la nación, pero que ponen en
constante peligro sus vidas y los ~ualltiosísimos intereses confiad<?s a
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~u custodia, es que, por no llegar jamás a poder reunirse en tierra,
eomo se reúnen los otros elementos obreros a quienes atienden esas
Leyes, sin medios de agrup.:l.rse y constituírse en Asociaciones de re­
sistencia por las cuales pudieran hacer oír sus justísimas quejas, los
Gobiernos no se dieron cuenta de la perentoria necesidad de at~nder

debidamente a esta honrada clase·-la más sufrida y expuesta de todas
las sociales-, esperando, sin duda, a que la paciencia, que tiene,
-como todas las cosas, su límite, se ag'ot~, y esa gente trabajadora lle­
gue, de un modo elocuente y tumultuoso, a hacerS'l oír de quienes
la tienen injustificadamente olvidada.

Por estas mismas razones, por esa actitud de prudencia, uo obser­
vada por ningún otro elemento obrero, 110 se debe ni se puede espe­
rar más a que el malestar y el desaliento lleguen a exteriol'izarse y
manifestarse ilícitamente, y es llegado el momento de regular el tra­
bajo a bordo de los buques de comercio.»

b) IIltelga general de obreros del campo de la pro'Cincia de Cádiz,

En nbril de 1914, el Congreso comarcal agrícola celebrado en Je­
rez de la Frontera los días 10, 11 Y 12 de dicho mes, en el qúe inter­
vinieron diversas Sociedades obreras de toda la provincia de Cádiz y
-alguna de las de :Málag'a, acordaron unas bases de trábajo y tarifa de
jornales. que habrían' de reg'ir desd-e principio de la recolección del
año 1914 hasta 31 de mayo de 1915.

Extendido el movimiento por toda la provincia, se declararon en
huelg'a todos los obreros del campo de los términos municipales de
Jerez de la Frontera, El Bosque, Espera, Bornos, Paterna, Sanlúcm'
de Barrarneda~ Medina-Sidonia, Villamartín, Algar, Prado del Rey y
-algunos otros de que no ha tenido conocimiento la Sección.

En Arcos de la Frontera no hubo luga¡' a la huelga, merced a 138

buenas relaciones existentes entre los propie~arios y los trabajadores
-agrícolas, que, nombrando Comisiones de su repre~entación, convi­
nieron.en unas bases de trabajo, de las que despué:; se hará mencióu.

Como documento digno de tenerse en cuenta para apreciar la na­
turaleza del movimiento habido en casi la totaJidad de la provincia
de Cádiz, se inserta el manifiesto siguiente:

«.A. los obreros agrícolas de esta comarca (federados y no federados), a
los compaüeros malag-ueüos y portug'ueses, y, en general, a todos
los trabajadores. -

¡Camaradas! jTregua....., tregua en nuestra incesallte tabor! jHa-
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~os un solemne alto en nuestra encarnizada lucha por la vida, y re­
fiexionemos~ trabajad )res~

Por práctica y dolorosa experiencia sabemos todos el maremág­
num interminable de amarguras, dolores y miserias sin cuent.o en
que se con,ierte nuestra vida, desde que aparecemos como actores
en este escenario social, donde la lucha por la existencia es un ho­
rroroso pugilato en el que sólo triunfa el artero, el cínico y explo­
tador; todo, en fin, el que persigue como único objeti\o cimentar su
bienestar individual sobre las lágrimas y sufrimientos .de sus seme-
jantes. •

Los campesinos federados de esta comarca, dándose.exact~cuenta
de la desventajosa situación en que los coloca la sociedad actual, re­
legándolos a la abyecta condición de modernos parias, tratan de con­
quistar el puesto a que tienen inalienable derecho, como primordia..,.
les sostE"nedores de la estructura social.

A este fin, convocados por la Federación Comarcal Agrícóla de Cá·
-diz, nos reunimos en esta magna Asamblea o Congreso los represen­
tantes dé las Sociedades que la integran, para discutir las reformas
imprescindibles de llevar a cabo, para que el trabajo agrario no sea
un suplicio de Tántalo como hasta el presente, y acordar los métodos
de lucha que han de adoptarse para hacer efectivo el mejoramiento
económico y moral de nuestra clase, conquistando una posición más
.en armonía con las exigencia~ de la vida moderna, que nos permita
más amplia satisfacción a nuestras necesidades, tanto físicas como
intelectuales.

Los aquí cOllg'reg'ados, inspirados en los principios de la Sociolo­
gía moderna, que persigue como finalidad la completa emancipación
del hombre de todos los prej nicios políticos y religi~sos, proclaman­
do c.omo base económico-social la posesión en común de todos los
medios de producción y consumo, esto es, la restitución al acervo co­
mún de todas las riquezas naturales y las producidas por todas las
generaciones con su ímprobo trabajo, para que el ser humano tenga
garantizado su puesto en el banquete"de la vida y la más amplia li­
bertad para desarrollar sus aptitudes en todas sus complejas manifes-.
taciones. y como medio para llegar a tal fin, admitimos el sindicalis­
mo moderno y revolucionario en todas sus partes por considerar que
la acción directa·de los trabajadores es el único medio adecuado para
mejorar nuestra situación actual y laborar, por nuestro por\enir,
puesto que estamos convencidos hasta la saciedad que todos los pro­
cedimientos políticos y estatutos nos perjudican en el presente y re­
-tardan nuestra ~otal emancipación, procl~mando como axioma: «La
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emancipación de todas las víctimas del presente estado social ha de ser­
obra directa y exclusiva de ellas.»

y sintetizando las aspiraciones de nuestros representados, expo­
nemos a la consideración de todos los trabaj adores de la comarca y de
los que a ella concurren a las faenas agrícolas los acuerdos y conclu­
siones de este Congreso:

A.cuerdos y conclusiones del Congreso Comarcal Agrícola cele­
brado en Jerez de la Frontera los días 10, 11 Y 12 de abril del co­
rriente año, y que se somet~ a la consideración de todos los trabaja­
dores de la cl8:se explotada y de todo el pueblo en general, para de­
mostrar a la faz del mundo que el paria del terruño se dispone a lu­
char por su total emancipación, poniéndose a la vanguardia del mo-
vimiento social: '

Primera sesión. - Se abre la sesión el día 10, a las nueve de la ma­
üana, presidida por el compaüero José Guerrero, y como Secretario­
José Borrego. Se procede al examen y aprobación de las actas de los
delegados, que son:

José Velázquez, por los agricultores de Lebrija, 1.200.
Francisco López, por los de Bornos, 300.
Martín Menacho, por el Centro instructivo de obreros de Paterna

de la Ri bera, 300.
José Guerrero, por los agricultores de Jerez~ 200.
Atanasio Naranjo, por los de Sanlúcar de Barrameda, 100.
Manuel Molero, por la Sociedad de oficios varios de Prado del

Rey, 200.
José Olmo, por los agricultores de Medina-Sidonia, 106.
Francisco Gutiérrez, por el Centro obrero del Bosque, 150.
Antonio Menacho, por el Centro de oficios varios de Grazalema, 34.
Siendo rechazada la del delegado de Espera, por no traer éste au.-

torización moral para adherirse a los acuerdos que pudiese tomar
este Congreso.

Leídas las adhesiones de los 'compañeros de Churriana (Málaga) y
del Puerto de Santa María, y nombrada una Comisión para revisar
las cuentas del Consejo federal, se da principio a las tareas del
Congreso.

8e discutió si convendría que las Sociedades que integran esta
Federación formarsen parte de la Nacional de Ag'ricultores y simila:­
res·de Espaüa, siendo aprobado afirmativamente por unanimidad.

Se procede a nombrar la Mesa para presidir la segunda sesióD"
siendo nombrado Presidente el ~ompañe~o Guerrero, y como Secreta-,
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rio Francisco López; se suspende la sesión a las 'once hasta la una,
hora en que se reanuda la segunda sesión, presidida por los compa­
ñeros antes citados.

Leída y aprobada el acta de la anterior, es aprobado el estado de
cuentas desde su nombramiento hasta la fecha del Consejo Federal.

Se pasa a discutir si se cree conveniente que las Sociedades fede­
radas formulen unas bases de trabajo tendiendo a unificar las condi­
ciones de trabajo y los salarios en toda la comarca.

Y estudiadas unas fórmulas de bases presentadas a la deliberación
del Congreso, son aprobadas por unanimidad, y se acordó incluírlas
en este Manifiesto como medio de propaganda para poner sobre aviso
a los agricultores de la comarca y a los que allí concurren durante la
recolección, así como a los compañeros malagueños y portugueses, en
vista de la imposibilidad de hacer una excursión de propaganda por la
provincia citada, por falta de medios económicos:

Bases de trabajo y tarifa de sueldos, aprobados por este Congre­
so, y que deberán regir desde principio de la recolección del pre­
sente año 1914 hasta el 31 de mayo de 1915.

Sueldo mínimo que regirá por el lapso de tiempo antes dicho en
todos 'los trabajos ag'rícolas, 2 pesetas, a excepción de las faenas de
verano e invierno que por su naturaleza exijan más elevado sueldo,
y que a continuación se expresan:

En todos los trabajos que se efectúen por procedimientos mecáni­
cos, como trilladoras, segadoras de todas clases, rozadoras y otras
análogas, usadas en la agricultura, la jornada será de ocho horas,
compartidas en la siguiente forma: principiar el trabajo a las siete
de la mañana; a las nueve, una hora de almuerzo, hasta las diez; .a
la una, otra hora de comida, hasta las dos, y a las cinco, término de
jornada.

Cuando por defectos de los mecanismos, o por causas de fuerza
mayor, ajenas a la voluntad de patronos y obreros, haya de pararse el
trabajo por algún tiempo, el obrero tendrá derecho a percibir el im­
porte que arrojase su sueldo, dividido por las ocho horas de jornadá,
por el tiempo trabajad:), o, de lo contrario, recuperará el tiempo per­
dido en horas sucesivas, si para ello estuviesen de acuerdo ambas
partes.

En los trabajos relacionados con· la mecánica, como conductores
de carros, arrieros y otros análogos, y sobrantes de las trilladoras,
deberán ajustarse a dicha jornada, debiendo el patrono abonar las

3
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horas extraordinari~que el ohrero echase por las exigencias del tra­
bajo.

Precios y personal correspondientes a los diversos trabaj os me-
cánicos:

Peseta.s.

Máquinas segadoras-atadoras, tres hombres
por cada dos máquinas; para una sola, dos:
sueldo ....•........... -. •.•.•..• ...•. ...•. 4

Segadoras simples, ídem personal y condoi-
ciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • 3,50

Rozadoras y segadoras, ídem personal y condi-
ciones.................................... 3

Máquinas trilladoras:
Alimentadoras de cajón: sueldo. • • . . . . • . . • . . . 4
Automáticos.. . . • . • • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,25
Asentadores de paja. • . . . . . . • . . • . . . • . . . • . . . . . 5
Ayudante.................... ......•....•.. . 3,50
Maquinistas, carreteros y cargadores •• " . .•.. 3
Sabaneros y zaranderos•........•.... , .. •..• 3,75

Debiendo en estos trabajos, de acuerdo entre patronos y obreros,
determinar el número de hombres necesarios, según la potencia de
las máquinas.

Rempujeros, uno para cada collera de cargadores: sueldo, 1,75
pesetas.

Conductores de carros, 3,50 pesetas, más las horas extraordina­
rias, y si tienen obligación de trepar en almacén alto, se abonará 10
céntimos por saco de 72 kilogramos, y en bajo, 5 céntimos.

Arrieros, las mismas condiciones y sueldo.
Los sobrantes de las trilladoras empleados en otras faenas gana­

rán el sueldo de los maquinistas.
Trabajos de era.-Carreteros y trilladores, sueldo 2,75 pesetas.
El carretero dará tres viajes, salvo el caso que las distancias no lo

permitan, y no podrá obligársele a hacer viajes extraordinarios.
Los trilladores, dos para carro de yeguas de cuatro cobras.
El carretero de paja tendrá que retirar la que diesen 10 careta­

das de graña: sueldo, 3 pesetas.
Al morito le corresponderá carretada y media de la tarea, tenien­

do que subir la paja al pajar, hacer el envase de granos para car­
garlo en vehículos o caballerías, y, caso de que sobrase, llevarlo a
un depósito, no estando obligado, una vez hecha esta operación, a
sacarlo nuevamente: sueldo, 2,50 pesetas.

Rempujeros, uno para dos carretas: sueldo, 1,50 pesetas.
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Todos los sueldos enumerados regirán desde que se principie a
-trillar habas hasta terminar las semillas, teniendo todo trabajador, al
terminar la temporada, tanto en máquinas como en era, derecho a'
percibir una peonada de salida, del sueldo íntegro que haya estado
ganando.

Desde el término de la recolección kasta el 30 de septiembre.-La­
jornada será: A la salida del sol deberá estarse en el trabajo, y a la
puesta del mismo debe estarse en la casa o dormitorio, con los des­
.cansas siguientes: una hora de almuerzo, dos de comida y cuatro ci­
garros, de treinta minutos cada uno. El sueldo será el mismo antes
-dicho, de 2 pesetas, excepto el obrero que hiciese arar a caballerías,
que ganará 25 céntimos de aumento, y el conductor de carros 50 cén­
timos de aumento.

En ningún tiempo será incumbencia del obreco el abrevar y con­
ducir los bueyes hasta el trabajo; esta operación será hecha por cuen­
ta del patrono.

Desde 1.0 de octubre hasta el 1.0 de marzo. - La salida y entrada al
-dormitorio, la misma anterior, y los descansos sig'uientes: una hora
-de almuerzo y otra de comida, con los cuatro cigarros correspondien-
tes de treinta minutos, y una vez principiada la siembra, -de cual­
quier clase que sea, se abonarán 25 céntimos sobre el sueldo esta­
blecid~; y si el patrono, por sus conveniencias, tuviese que cohechar
algunas tierras durante la sementera, abonará el mismo aumento de
:siembra.

Los sembradores ganarán 3,7? pesetas, y sembrarán: para 10 yun~

tas de bueyes, y para caballerías, siete.
Sembradores de abono, el mismo sueldo.
Los amelgado~es y sementeros ganarán 0,25 céntimos más que. el

-demás personal, como de costumbre.
Desde el 2 de marzo ¡lasta el 31 de mayo.-La entrada y salida del

trabajo, la anterior, con los siguientes descansos: una hora de al­
muerzo, hora y media de comida y cinco cigarros de treinta minutos;
sueldo, el establecido, con el aumento correspondiente a los trabajos
-en que anteriormente se establece.

Condiciones para la administración del seco.-Será de cuenta del
patrono pagar el costero y cocinero con el sueldo mínimo que rija en
la temporada que sea, los cuales serán nombrados por los obreros, y
-el cocinero no estará obligado a moverse de la casa, a efecto de custo­
diar los intereses a él confiados, siempre que la corporación no sea
menor de veinte hombres, en cuyo caso deberá proporcionársele sitio
que ofrezca seguridad para. gua~dar ~osví:ver~s ~ura~te su.a~~~<!~~.
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Será incumbencia del patrono el proporcionar los utensilios nece­
sarios, así como luz y combustible.

, ~l pago ha de hacerse por semanas, debiendo darse a la Comisió¡r
encargada del costo un anticipo para proveerse de los artículos nece­
sarios.

Las habitaciones destinadas a dormitorios (vulgo gañanías) serán­
puestas en las condiciones de amplitud, ventilación yaseo requeri­
dos por los preceptos de higiene, para que reúnan las condiciones re­
gulares de salubridad para ser habitadas~ concediéndose de plaz()­
para efectuar las reformas necesarias hasta el 31 de mayo de 1915.

No podrá obligarse a ningún obrero a cumplir preceptos poHticos­
ni religiosos que estén en pugna con su carácter, debiendo respetar­
se sus ideas políticas, filosóficas o sociales, que en nada atañe al es­
tricto cumplimient~de su trabajo, no coartando, por lo tanto, su li­
bertad de leer, escribir o propagar sus doctrinas.

Parifa y condiciones para los ganaderos.-Los ganaderos ganarán,
el sueldo mínimo establecido de 2 pesetas, y los niños g'anaderos,...
1,25 ídem.

Los ayudantes o reveseros no cuidarán en estancia más de 25 bue­
yes, y no se obligará a ningún obrero a ir de ayudante con ningún
gánado,'si'no es de su voluntad.

Las diversas faenas no aludidas en estas basl~s se regirán por las­
costumbres establecidas en cada localidad.

Se exceptúa de dichas bases lo referente a la siega, que se deja a
la iniciativa de las Sociedades el presentar bases o no para dich(}·
trabajo.

Se acuerda que dichas bases sean presentadas por todas las Socie­
dades que componen esta Federación en el mismo día, si es posible,.,
para ir a la lucha, si es necesario, con unidad de acción, y en casC).·
de acceder a nuestras peticiones los patronos de alguna localidad,
continuar la lucha hasta conseguir el triunfo o la derrota para todos~

Discutido el procedimiento que ha de adoptarse con los obreros..
que hacen el denigrante papel de squirols, se aprueba negarles el de­
recho al trabajo en la respectiva localidad donde se hallen, y someter­
lo al general desprecio.

Discutióse la actitud que deberán adoptar las Sociedades federada~.

con los socios que, por carencia de trabajo, se ausentasen a otra loca­
lidad, respecto a sus deberes de socios.

Se acordó que debían cotizar en la Sociedad local donde sehallen~

para que, por conducto de ésta, sean las cuotas enviadas a la suya res-­
pectiva-, a fin de 110 perjudicar a ninguna.
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Nombrada la Mesa que ha de presidir la tercera sesión, compues­
--ta por Guerrero, Presidente, y :Manuel :Molero, Secretario, se levanta
la sesión a las cuatro de la tarde.

Percera sesión. -Compuesta la ~Iesa por los compañeros nombra­
·.dos en la anterior, se abre la sesión el 11, a las nueve de la mañaná,
-2l- aprobada el acta anterior.

Se pasa a discutir si convendría hacer una activa campaña en pro
·.de la higiene en los dormitorios de los cortijos.

y como las bases aprobadas la establecen como condición indis­
pensable, se aprueba y se acuerda fijar un año de plazo a los patro­
nos para que hagan esta reforma.

Se discute si convendría ratificar el boycott declarado por la Asocia­
~ión de campesinos de Jerez a los Sres. Bohórquez Hermanos.

El Congreso, estudiadas las causas que impulsaron a esta Asocia­
-eión a declarar dicho boycott, acuerda declararlo oficial en toda la co­
marca a los Sres. Bohórquez y proponerlo a la deliberación del Oon- .

.greso Nacional de Valencia, recomendando a todos los trabajadores lo
hagan efectivo en todas las industrias de su explotación, hasta ver
-doblegada la orgullosa intransigencia de estos señores.

Se pasa a proposiciones generales.
Se acuerda hacer todo lo posible por recabar de las Sociedades

-adheridas lo necesario para los gastos de ·los delegados al Congreso
Nacional Agrícola que ha de celebrarse en Valencia el próximo mes de
.mayo, siendo nombrados para esta misión los compañeros José Gue-
rrero y Francisco López, y se suspende la sesión a las once hasta la
una, que, presidida por los mismos compañeros, se da por abierta la

Cuarta sesión.-Leída y aprobada el acta de la anterior, se sigue
~n proposiciones generales.

Acuérdase establecer estrechos lazos de solidaridad entre las enti­
-dades representadas en· este acto para defenderse mutuamente de los
~tropellOS que pudiesen cometer las Autoridades, confabuladas con
los patronos en los períodos de lucha, o para cualquíer otra arbitra­
l'iedad que pudiesen intentar nuestros enemigos.

Quedó designada la residencia del Consejo federal en Jerez, yacor­
·dado celebrar el futuro Congreso comarcal en Bornos, quedando
~ventual la fecha, que será cuando las Sociedades y el Consejo lo juz­
,.guen oportuno; y no habiendo más que tratar, se levanta la sesión a
las seis de la tarde, dando por terminado el Congreso, quedando los
-delegados en celebrar el mitin de clausura en el Centro de toneleros
-de esta ciudad.

El mitin. - A pesar de tan simpáticas notas como han sido todas
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las sesiones del Congreso 1 por la perfecta armonía que ha reinado en
él, por ei &l--píritu de fraternidad que ha inspirado a los delegados,.
dando pruebas evidentes de que los campesinos estudian con impar­
cialidad todos los problemas sociales, desmintiendo con su cultura el
pernicioso concepto que de los campesinos tiene formado esa élite­
(léase crápula) aristocrática, el mitin ha sido la nota más simpática.
de todas, puesto que tuvo el más halagador éxito. Una hora antes de
I&. indicada, una compacta multitud invadía el local, que es bastante­
espacioso, de una forma que hacía punto menos que.imposible pene­
trar en él, prueba fehaciente de que el campesino jerezano se coloca

. a la vanguardia del movimiento obrero local, dispuesto a luchar de­
nodadamente por su emancipación.

Hacer un resumen de lo mucho y bueno que dijeron los delega­
dos, sería tarea imposible de hacer en los estrechos límites de un Ma­
nifiesto: baste decir que fué una buena jornada de propaganda, por-

. los atinados conceptos expuestos por los oradores acerca del sindica­
lismo revolucionario, estudiando minuciosamente todos los proble­
mas sociales, dejando muy bien impresionado al inmenso número de­
trabajadores allí congregados, y a nosotros todos satisfechos de haber­
cumplido con nuestro deber, dedicando estos· días al pro de la
emancipación humana, concluyendo lluéstra misión en la más com­
pleta fraternidad.

¡Trabajadores! Por el momento, los delegados a este Congrpso­
han concluído su misión. La semilla está arrojada al viento; sólo ne­
cesita terreno abonado para ;fructificar. Creemos que vosotros no la
déjaréis perder inútilmente. A vuestra consideración sometemos nues­
tra obra, y os llamamos la atención para que reflexionéis sobre ella.
Estudiadla. ¿Os parecen razonables nuestros acuerdos? ¿Satisfacen
vuestros deseos de· mejúramiento económico y moral'?

Si es así, la primera piedra está puesta: este Congreso ha sido la
afirmación más rotunda de esta Federación, y por ser el primer acto­
de esta naturaleza celebrado en la comarca, ha sido el primer llama­
mamiento a los trabajadores de ella a la titánica lucha que hemos de
sostener para conquistar esta mínima parte de nuestro derecho, que
es lo que pedimos, y el respeto debido como clase productora.

Creemos que todos tendrán la energía suficiente- para sostener
bien alto el pendón de nuestras reivindicaciones, tanto los obreros de

. ésta como los compañeros malagueños y portugueses que aquí concu­
rren, en quienes confiamos tendrán el altruísmo y conciencia necesa­
rios para hacer causa común con sus hermanos y defender sus legíti­
mos derechos y los de sus hijos.
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¡Compañeros: a luchar! Cumplamos cada cual con nuestro deber,
y saludemos con respeto el despertar del paria del terruño "j- a su
baluarte la Federación comarcal. jViva el Congreso! Por el Congreso
comarcal, El OOí'iSejo.-Jerez de la Frontera, abril 1914.»

** '"
De la expresada huelga g'eneral, la Sección ha obtenido datos de

las que afectaron a los términos municipales de Bornos, El Bosque,
Prado del Rey y Villamartíri (véase números 61 a 64 de la Tabulación
de las huelgas). De Espera, Jerez de la :Frontera, Paterna, Sanlúcar
de Barrameda y de Algar no se ha obtenido dato de ningún género, a
pesar de los recordatorios dirigidos a los Sres. Alcaldes, y de Medina­
Sidonia, la Autoridad local comunicó que, si bien. se formularon las
reclamaciones por los obreros, no se llegó al paro de trabajo.

Por lo que ~e refiere a la huelga declarada en Bornos (véase nú­
mero 61 del Cuadro general de las huelgas), la Sociedad de agricul­
tores La Constancia y la Sociedad de obreros agricultores que traba­
jan en las huertas presentaron a los patronos las siguientes

Bases de trabajo y tarifa de precios que esta Sociedad ha acordado
en unánime presentar al Gremio de labradores en la Asamblea
general de 30 de mayo de 1914, y que regirán hasta el 31 de mayo
de 1915.

Pesetas.

Trabajos de era:
Carreteros y trilladores: sueldo............ • • . . • • • . • • • • • • • • . • 2,75

El carretero dará tres viajes, salvo el caso que las distancias
no le permitan, y no podrá obligársele a dar viajes extraordi··
narios. .

Los trilladores, dos para cada carro de yeguas de cuatro
cobras.

El carretero de paja tendrá que retirar lo que dieren diez carre-
tadas de greña: sueldo ......•.....•.... , ...••........•.. >. • 3

Al morera le corresponderá carretada y media de tarea, tenien­
do que subir la paja al pajar, hacer el envase del grano para
cargarlo en vehículos o caballerías, y, caso de sobrar, llevarlo
al depósito, no estando obligado,· una vez hecha esta opera-
ción, a sacarlo nuevamente: sueldo ..•••••. > •• > • • • •• • • • • • • •• 2,50

Rempujeros, uno para dos carretas..... .•••••.• .•••••• 1,~

Máquinas trilladoras:
Alimentadores de cajón: sueldo..••....•.. ,. _.. ...•. ..•. .. •..• 4
Automáticos. • • • • . • • . . . . . • • . • . • . • . . • . . • . . . • . . . . • . . • . • . . • • • . • 3,25
Asentadores de paja , .• • .• . • . • .. • ..•••..••. _ 5
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Pesebls.

Ayudante••••..•••..•.•.•.••••.•••••. , • • • • . • • . . •• • . • . • . . . . . . 3,50
Maquinistas, carreteros J cargadores. • . . . . • . • . • •• . • • • • . . . • . . • 3
Sabaneros J zaranderos..•...• , . . • • • • . . . • . • . • • • . . . • . • • . . • • • . . 3,75

Debiendo en estos trabajos, de acuerdo entte patronos y
obreros, determinar el número de hombres necesarios según la
potencia de las máquinas.
I:lempujeros, uno para cada collera de cargadores: sueldo...... 1,75

Conductores de carros, 3,50 pesetas, más las horas extraordi-
narias, y si tienen obligación de trepar en almacén alto, se abo-
nará 10 céntimos por saco de 72 kilos, yen bajo 5 céntimos.

Arrieros, las mismas condiciones y sueldos.
Los sobrantes de las trilladoras, empleados en otras faenas,

ganarán el sueldo de los maquinistas:
Precios y personal correspondientes a los diversos trabaios

mecánicos:

Máquinas segadoras- atadoras, tres hombres por cada dos má-
quinas; para una sola, dos: sueldo.. ..•. . .. • .. . . • . . .• .. .••• . 4

Segadoras simples, ídem personal y condiciones. ..••. . •. . ••.. . 3,50
Rozadoras y segadoras, ídem personal y condiciones. . . . • • . • • • . 3

Todos los sueldos enumeradoa regirán desde que se principie a trillar
habas hasta terminar las semillas, teniendo todo trabajador, al terminar
la temporada, tanto en máquinas como en era, derecho a percibir una
peonada de salida, del sueldo íntegro que haya estado ganando.

En todos los trabajos que se efectúen por procedimientos mecánicos,
como trilladoras, segadoras de todas cla¡,;es, rozadoras y otras análogas,
usadas en la agricultura, la jornada será de ocho horas, compartidas en la
siguiente forma: principiar el trabajo a las siete de la mañana; a las nue­
ve, una hora de almuerzo, hasta las diez; a la una, otra hora de comida;
hasta las dos, y a las cinco, término de la jornada.

Cuando por defectos en los mecanismos, o por causas de fuerza mayor
ajenas a la voluntad de patronos y obreros, haya de pararse el trabajo
por algún tiempo, el obrero tendrá derecho a percibir el importe que
arrojase su sueldo. dividido por las ocho horas de jornada, por el tiempo
trabajado, o~ de lo contrario, recuperará el tiempo perdido en horas suce­
sivas, si para ello estuviesen de acuerdo ambas partes. En los trabajos. re­
lacionados con ·la mecánica, como conductores de carros, arrieros y otros
análogos, y sobrantes de las trilladoras, deberán ajustarse a dicha jorna­
da, debiendo el patrono abonar las horas extraordinarias que el obrero
echase por las exigencias del trabajo.

Desde el término de la recolección hasta el 30 de septiembre, sueldo
mínimo que regirá por el lapso de tiempo antes dicho en todos los traba­
jos agrícolas, 2 pesetas, a excepción de las faenas de verano e invierno
que, por su naturaleza, exijan más elevado sueldo, y que a continuación
se expresan:

La jornada será: a la salida del sol d9berá estarse en el trabajo, y a la
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puesta del mismo debe estarse en la casa o dormitorio, con los descansos
siguientes: una hora de almuerzo, dos de comida y cuatro cigarros de
treinta minutos c.sda uno; el sueldo será el mismo antés dicho de 2 pese­
tas, excepto el obrero que biciese arar a caballerías, que ganará 25 cén­
timos de aumento, y el conductor de carros 50 ídem; en ningún tiempá
será incmilbencia del obrero el abrevar y conducir los bueyes hasta el tra­
bajo: esta operación será hecha por cuenta del patrono.

Desde 1.0 de octubre hasta el Lo de mayo, la salida y entrada al dormi­
torio, la misma anterior y los descansos siguientes: una hora de almuerzo
y otra de comida, con los cuatro cigarros correspondientes de treinta mi­
nutos, y una vez principiada la siembra, de cualquier clase que sea, se
abonarán 25 céntimos sobre el sueldo establecido, y si el patrono, por
sus conveniencias, tuviese que cohechar algunas tierras durante la semen­
tera, abonará el mismo aumento de siembra; los sembradores ganarán
3,75 pesetas, y sembrarán para diez yuntas de bueyes, y para caballerías,
siete; sembradoras de abono, el mismo sueldo; los amelgadores y semen­
teros ganarán 25 cén~imos más que el demás personal, como de cos­
tumbre.

Desde el 2 de marzo hasta el 31 de mayo, la entrada y salida del tra­
bajo. la anterior, con los siguientes descansos: una hora de almuerzo, hora
y media de comida y cinco cigarros de treinta minutos; sueldo, el esta­
blecido, con el aumento correspondiente a los trabajos en que anterior­
mente se establece.

Condiciones para la administración del seco: será de cuenta del patro­
no pagar el costero y cocinero con el sueldo mínimo que rija en la tem­
porada que sea, los cuales serán nombrados por los obreros, y el cocinero
no estará obligado a moverse de la casa a efecto de custodiar los intereses
a él confiados, siempre que la corporación no sea menos de veinte hom­
bres, en cuyo caso deberá proporcionarle sitio que ofrezca seguridad paro
guardar los víveres durante su ausencia; será incumbencia del patrono el
proporcionar los utensilios necesarios, así como luz y combustible; el
pago ha de hacerse por semana, debiendo darse a la Comisión encargada
del costo un anticipo para proveerse de los artículos necesarios; las habi­
taciones destinadas a dormitorios (vulgo gañanías) serán puestas en las
condiciones de ampiitud, ventilación y aseo requeridos por los preceptos
de higiene, para que reúnan las condiciones regulares de salubridad pe.ra
ser habitadas, concediéndose de plazo para efectuar las reformas necesa­
rias hasta el 31 de mayo de 1915.

No podrá obligarse a ningún obrero a cumplir preceptos políticos ni
religiosos que estén en pugna con su carácter, debiendo respetar sus ideas
políticas. filosóficas o sociales, que en nada atañe al estricto cumplimien·o
to de su trabajo, no coartando, por lo tanto, su libertad de leer, escribir
o propagar sus doctrinas.

Tarifa y condiciones para los ganaderos: los ganaderos ganarán el
sueldo mínimo establecido de 2 pesetas, y los niños 1,25 pesetas.
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Los ayudantes o reveseros no cuidarán en esLancia más de 25 bueyes.
y no se obligará a ningún obrero a ir de ayudante con ningún ganado si
no es de su voluntad.

Bases de trabajo que el gremio de obreros agricultores que trabaja
en las huertas presenta a los patronos hortelanos para los horti­
cultores de esta localidad desde el 1.0 de junio de 1914 hasta el
31 de mayo de 1915.

Pesetas.

En los meses de junio y julio: sueldo. • .•• • . . .. . 2,75
ldem de agosto y septiembre..... ..•. .. .• . . . •...•.•.•••• . ..•• 2,50

Con la8 condiciones siguientes:

La salida al trabajo del pueblo, a la salida del sol, y la entra­
da al pueblo, a la puesta del mismo.

Al llegar al trabajo, un descanso de quince minutos; otro ci­
garro de media hora antes de almorzar; una hora de almuerzo;
dos cigarros de treinta, antes de las doce; desde las doce a las
tres, tres horas de siesta; pero si hubiese que regar en horas
extraordinarias, se tomará el descanso como las exigencias del­
trabajo lo permitan, teniendo que tomar el descanso de las tres
horas; en la tarde, dos cigarros de treinta minutos.

Desd13 el 1.· de octubre hasta el 24 de diciembre, el sueldo será. • 2,25

Con las mismas condiciones anteriores.

Desde el 25 de diciembre hasta el 30 de enero ..........•. , •• , • 2

Costumbres, las anteriores.

Desde elLo de febrero hasta el 31 de marzo. • . .. • .• . ..•. .. .. . . 2,25

Las condiciones mismas, más un cigarro de treinta minutos des-
de el almuerzo a la comida, y desde elLo de abril la siesta.

Todo esto con trato a seco.

Los que trabajen fuera del término (o sea del río allá), les descontará
el patrono 75 céntimos por la comida, esto es, por la lejanía del terreno
al pueblo, y no ser posible ir y venir todos los días.

Ateniéndose siempre al seco del acuerdo tomado con arreglo al des­
cuente, que sea el mismo jornal, y tomarán la siesta y condiciones que
Jos demás trabajadores, con el sueldo mínimo de 2 pesetas.

Reunidas las representaciones patronales y obreras, con interven­
ción del Sr. Gobernador civil de la provincia, convinieron en las si­
'guientes bases, y el laudo arbitral dictado por el Sr. Gobernador civil
de la provincia diÓpor resultado la terminación de esta huelga:

«En Bornos, a nueve de julio de mil novecientos catorce, reunidos,
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia,
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representaciones de los patronos agricultores y horticultores y de los
obreros campesinos de ambas clases, de mutuo acuerdo han resuelto­
unánimemente poner término a la huelga planteada, bajo las siguien­
tes condiciones: l. a Para los agricultores, acuerdan aceptar y some­
terse ambas partes a las bases aprobadas y firmadas hoy por patronos.
y obreros en Jerez, las cuales habrán de cumplirse tal y como allí se
han convenido.-2.a En cuanto a los horticultores; se establecen las.
siguientes: l.a El trabajo se hará de sol a sol, rigiendo durante el
mismo los usos y costumbres que hasta aquí han venido rigiendo, en­
tendiéndose que esta condición, igual que la siguiente, se contrae •
para el trabajo por peonadas; 2.a El jornal será de dos pesetas diarias.
durante el invierno, y de dos pesetas cincuenta céntimos en el vera­
no, entendiéndose que el jornal de invierno ha de regir durante los­
meses de octubre a mayo inclusives, y el de verano durante los cua­
tro meses restantes; 3.a El trabajo por ajustes para tiempo determi­
nado se contr.atará entre el patrono y el obrero, bajo las condiciones.
que estimen convenientes, tomando como base las anteriormente ex­
presadas. En cuyos términos quedan convenidas ambas partes, dando
desde este momento por terminada la huelga en beneficio de todos.~·

Bases acordadas entre patronos y obreros de Jerez, a que se re­
fiere la primera de las condiciones contenidas en el documento­
que antecede.

LAUDO

«D. Miguel Fernández y Jiménez, Gobernador civil de la provin­
cia de Cádiz, honrado con amplio y generoso voto de confianza, que,.
con noble altruísmo, patronos y obreros agricultores me conceden,
para que, procediendo como árbitro, dicte un laudo que, avalorado­
por la previa aceptación que ambas partes ofrecen, ponga definitivo­
término a la huelga en que se hallan los obreros del campo, declara:
1.0 Que para los trabajos regirá el siguiente horarío: una hora para
el almuerzo, hora y media para la comida y media hora de eng'rase,
bien sea por la mañana, bien por la tar'de, a elección del patrono;.
2.° Se fija el jornal mínimo para los trabajos de recolección con má-·
quina en dos pesetas setenta y cinco céntimos; 3.° Se establecen com9'
bases fijas para la contratación del trabajo de invierno las dos si­
g'uientes: a) El jornal se entenderá siempre a seco; bY El jornal IDíni·
IDO para todas las faenas agrícolas de invierr:o será de seis reale~ y
medio; con medio real de aumento para los trabajos de era, y los.
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aumentos correspondientes para los demás trabajos, según es uso y
costumbre en esta población; 4.° Las parles podrán celebrar una con·
ferencia presidida por una Autoridad para determinar la contratación
del trabajo por todo el año, evitando nuevas diferencias, acudiendo a
mí para la determinación de la fecha; 5.° Los patronos procurarán
poner en buenas condiciones de higiene los dormitorios de sus opera­
rios, y los obreros deberán denunciar a la Autoridad para que corri­
ja las deficiencias que se observaran en este punto; 6.° Los obreros
~erán objeto de buen trato, respetándoseles el perfecto uso de cuan-

. tos derechos les conceden las Leyes como ciudadanos españoles;
7.° Los obreros, a su vez, dando prueba de que la lealtad preside es­
tos contratos, ejecutarán los trabajos en buenas condiciones, según
los usos corrientes y acostumbrados, y, en su consecuencia, las par­
vas deberán ser bien aventadas, las carretas bien cargadas y el gana­
do bien tratado, según exige la buena fe; 8.° En todo lo demás no
modificado por las bases antes dichas de este laudo quedan subsis­
tentes las condiciones que vienen rigiendo de costumbre en esta lo­
calidad, a la cual habrá de atenderse siempre para interpretar las
dudas que surgiesen en la práctica. En cuyos términos queda redac­
tado el laudo, que firmo en Jerez a nueve de julio de mil novecientos
catorce.-Mif/uel Fernández Jiménez.»

3.°- Huelgas y conflictos evitados o resueltos en virtud
de contrato de trabajo.

a) Huelga de obreros del campo y f/anade'l'os dfJ Osuna (Sevilla).

En el Cuadro de la tabulación de las huelgas (véase núm. 110) in­
sertamos la nota estadística de la general declarada por los obreros
del campo de aquella ciudad el 6 de noviembre, resuelta el día 11 del
mismo mes en virtud de la acertada intervención de la Junta local de
Reformas Sociales, ante la cual los labradores propietarios y los bra­
ceros convinieron en la aprobación de las siguientes bases regulado­
ras de la retribución del trabajo, que el Sr. Alcalde dió a conocer
por bandos fijados en los sitios públicos:

Pesetas.

1.a El aceitunero, mientras dure la recolección de
aceitunas, ganará un jornal de.. ....•..... 2,25

2.a El talador, durante la operación de tala hasta
su conclusión, también -... 2,25
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Pesetas." - . ~.- --

. 3.a El escardador con e3C8rdillo......•..•.•.....•
4:. a El escardádor con la azada •••••••••..•..•.•..
5. 30 El gañán, mientras dure la sementera •.•.....

. 6.& El gañán, en cohecho y barbecho con toda clase
de arados, incluso el candilón .......•...•••

7.a Los boyeros, yegüeros, pastores, cabreros y por­
queros, con sus respectivos zagales, ganarán
todos por igual, a razón de. •••• . •. . .•.••..

1,75
1,87
2,25

1,75

2,50

Patronos y obreros quedan obligados por este convenio a respetar
escrupulosamente la libertad del trabajo y a cumplir de buena fe su:.;
eondiciones.

Sólo resta a mi autoridad recomendar a unos y otros que, olvi­
dando pasados enconos y considerando la comunidad de intereses que
existe entre la clase patronal y la obrera, hasta el punto que de In.
prosperidad de aquélla depende el mejoramiento de ésta, sea un he­
cho cierto y positivo la oferta, el} bien de todos, del sostenimiento,
para lo sucesivo, de las más armónicas relaciones entre el capital y el
trabajo.

b) Huelga de obreros del campo de BeltaguaeZl.

En el Cuadro de la tabulación de las huelgas (véase núm. 136) se
consignan los datos generales de esta huelga, la cual se resolvió pOI'
las bases de trabajo que, detenidamente discutidas por obreros y
patronos, presididos por el Sr. Alcalde-presidente, por unanimidatl
fueron acordadas.

La naturaleza de trabajo y su retribución correlativa se graduaron
en la siguiente forma:

CLASE DE TRABAJO

Rasclar trigo ...•...............•.......... ~ .
-Segar yedro...................•.......... :.
Sacar grama .....••••..•.••...........•....
Trillar paja ..•.................•...•.......
Al cubo ...••...............................

. Recolección de alubias ..........•...........
Hacer hoyos para estercolar viñedos ......•..
Cortar y machacar tierra con la azada .
Cargar haces de trigo.. . . . • .• . ......•......
Cortar uva •.••....•.••.........•.. ; .

Sol~citan.

Pesetas.

275
2:75
2,75
2,75
2,75
2,75
2,75
3,25
3,50
2,50

C'lneederi.

Pesetas•.

2,75
2,75
2,75
2,50
2,50
2,50
2,50
3 .
3,25
2,25
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CLASE DE TRABAJO

Hacer hoyos para el viñedo .
Subir cebollas.........•...................
Almacenar cebollas, planta baja .
Bajar ceboll.as. . .
.Jornal mímmo durante los meses de Jumo,

julio y agosto....•..•... ' .

Solicitan. Conceden.

Pesetas. Pe;:etas.

3 3
4: 3
3 2,50
3 2,75

2,25 2,25

El jornal mínimo, durante los restantes meses del año, será de 2 pe­
:setas.

c) Ifuell/a de obreros alba7dles de Zamora.

Solicitó la Asociación de albañiles de Zamora aumento de 25 cén­
-timos de peseta en sus jornales (véase Tabulación de las huelg'as, nú­
mero 139). No habiendo accedido a su pretensión los contratistas de
obras de albaüilería de aquella ciudad, se declararon en huelga el 4
de junio, resolviéndose satisfactoriamente el día ll, en virtud de un
llcuerdo firmado por una Comisión de patronos contratistas y otra en
.representación de los huelguistas.

El documento, cuyo tenor es el siglliente, dice así:

«En la ciudad de Zamora, a once de junio de mil novecientos ca­
-torce, reunidos los firmantes, contratistas de obras de albaüilerfa, y
los obreros que forman la Comisión de huelga de la Asociación de
'11lbañiles de esta ciudad, con objeto de resolver las bases para dar
por terminada la huelga en que dichos obreros se constituyeron, con
la pretensión de obtener veinticinco céntimos de peseta de aumento
en sus jornales, acuerdan dar por terminada dicha huelgo:,), declaran­
-do: 1.0 El aumento de veinticinco céntimos en el jornal que actual­
mente disfrutan los obreros de albañilería empezará a hacerse efecti­
vo desde el día quince de julio próximo; 2.° Serán admitidos en las
-obras los obreros que trabajaban retribuídos por los contratistas in­
frascritos el día cuatro del actual, fecha en que comenzó la huelga;
..3.0 Los patronos, caso de exceso de personal, obrarán con prudencia
'111 despedir a los obreros, no haciéndolo en consideración a la mayor
{) menor significación que éstos tuvieran en la actual huelga, la cual
no han de tener en cuenta para nada al disminuír el trabajo; 4.° Los
.()hreros cumplirán fielmente sus obligaciones en las obras y cuidarán
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de no mol~-:tar a los demás obreros que en ellas trabajen y no háyan
tomado parte en la huelga; 5.° Las desavenencias entre patronos y
obreros, procurarán los mismos resoh·erlas~ en primer término, por
Comisiones nombradas por ambas partes.» '

d) Conjlicto suscitado po¡' las obretas envasadoras de cebollas
de Ribarroja (Valencia).

La Sociedad de confeccionadoras y escojedoras de cebollas de Ri~

barroja presentaron en la Alcaldía una petición dirigida a los patro­
nos acerca de mejora de las condiciones de trabajo y de retribución
en las labores, con objeto de que la Autoridad municipal resolviese
dichas peticiones, dada la negativa de los compradores de cebollas a
concederles aumento de jornal. Hacían constar que, si dentro del pla­
zo de cinco días no eran atendidas, se declararía el paro general en
aquella industeia.

El Sr. Alcalde, en cuanto se refería a la cuestión de orden públi­
co, puso el hecho en conocimiento del Sr. Gobernador de la provin­
cia, y por su iniciativa convocó a los patronos a una reunión, al ob·
jeto de constituíe una Comisión mixta que resolviese el conflicto.

Después de varios incidentes, y gracias a la actividad del Sr. Al­
calde de Ribarroja, se reunieron las Comisiones de patronos y de
obreras ante la Junta local de Reformas Sociales, con asistencia de
un delegado gubernativo y bajo la presidencia del Sr. Alcalde.

Las gestiones dieron el buen resultado de evitar el conflicto en el
plazo anunciado, sin suspenderse en dichos días el trabajo y sin la
más mínima alteración del orden, por efecto de las bases, aprobadas
por unanimidad por ambas partes el ~O de septiembre de 1914:

CONDICIONES

1.a Queda fijado el jornal de cinco reales y medio desde principio de
temporada hasta el 15 de octubre, y el de cuatro reales y medio desde
el 16 de octubre hasta fin de temporada, con referencia a las confecciona­
doras.

2.a Queda fijado eL jornal de tres reales a las escogedoras o t~iadoras

durante toda la temporada. .
3.& Se obligan los patronos, cuando el trabajo sea fuera de esta pobla­

ción, a darles hospedaje y buen tratamiento moral y a prestarles los auxi­
lios necesarios en caso de accidente del trabajo.

!.& Cuando el trabajo se efectúe fuera de esta población, en sitio donde
hayan de pernoctar, el jornal será de seis reales para las confeccionado-
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ras y coa tro para las escogedoras o triadoras, a contar desde el día' que
salgan de su casa hasta el regreso a la misma, como terminación del via­
je, con inclusión de los billetes de ida y vuelta, siendo condición precisa
de que si el patrono liene trabajo, las obreras no lo podrán interrumpir
durante un mes.

5.a Durante los rigores del sol se efectuarán los trabajos en sitio que
haya sombra y reúna buenas condiciones.

6.a Las escogedoras o triadoras disfrutarán de iguales beneficios que
las confeccionadoras.

7. a 'J odas las obreras llevarán consigo el almuerzo, descansando media
hora para almorzar, yen sitio del trabajo.

8. a El trabajo empezará a la salida del sol y terminará a la puesta del
mismo, descansando dos horas durante los meses de julio y agosto, hora
y media en los meses de septiembre y octubre, y una hora el resto de la

, temporada.

e) Divergencias entre los patronos y obreros caJ'jJi1¿teros
de Madrid.

Para resolver las frecuentes disensiones con respecto al trabajo
entre los maestros carpinteros de taller y los obreros asociados, el
Sr. Gobernador civil de la provincia reunió en su despacho oficial a
unos y otros, y con fecha 22 de febrero de 1914 se resolvieron las di­
ferencias mencionadas, en virtud de las siguientes bases de trabajo,
que fGeron autorizadas con las firmas de la Autoridad gubernativa y
las de los representantes patronales y obreros:

Primera. Serán admitidos en los talleres obreros asociados y no aso­
ciados, indistintamente, en las mismas condiciones que regían antes del
día 6 de diciembre próximo pasado.

Segunda. Deseando que Ja remuneración de los obreros esté en armo­
nía con el coste, cada vez mayor, de la vida, beneficiándolos en la medida
que permite el estado actual de la industria, los maestros carpinteros de
taller acuerdan elevar, desde el 15 de octubre próximo, los tipos mínimos
de los salarios que venían rigiendo, los cuales, a partir de dicha fecha, se
regularán con arreglo a la siguiente escala:

Oficiales, desde 4,25 pesetas en adelante.
Ayudantes, desde 3 hasta 4, pesetas.
Aprendices adelantados, desde 2 hasta 2,75 pesetas,
Aprendices, desde 0,75 hasta 1,75 pesetas.

Los representantes de los obreros se declaran conformes con las bases
anteriores, y acuerdan volver al ,trabajo, entendiéndose que no habrá re­

, pr~salias por parte de patronos ni de obreros.
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f) Huelga de ooreros cortadores de ladrülo de Jfadrid.

En el Cuadro general de las huelgas (véase núm. 91 de la Tabula·
ción) se consignan los datos generales estadísticos de este conflicto,
declarado el 3 de junio, y resuelto el 19 del mismo mes por el señor
Gobernador civil de la provincia, con el concurso de una Comisión
mixta de representantes de los patronos y obreros tejeros de esta
corte.

En la fecha mencionada, y con el fin de resolver las diferencias
existentes entre ambas partes, después de examinadas las condicio­
nes del trabajo, y con el deseo de la armonía que debe reinar entre
los que dedican sus esfuerzos a la misma. industria, los represen­
tantes expresados convinieron en el siguiente contrato colectivo de
trabajo:

1.0 La tarea de tres mil ladrillos de veintiúna a veintidós líneas se pa­
gará a trece pesetad.

2.u La tarea de tres mil ladrillos de veintitrés líneas se pagará a ca­
torce pesetas.

3.° Las recogidas que hagan los destajistas Ee pagarán a razón de cin­
cuenta céntimos el millar.

4.° El patrono queda obligado a pagar todo el ladrillo que se corte.
5.o Las horas extraordinarias se pagarán por separado con arreglo al

jornal que cada obrero gane.
6.° Cuando haya necesidad de recoger las labores por causa del tempo­

ral, será obligación del obrero prestar este servicio, por el cual, si se ve­
rifica en horas extraordinarias, recibirá el obrero el tanto que proporcio­
nalmente le correspond~con arreglo al tiempo invertido y al jornal que
le tenga asignado el patrono, pero si se hiciere durante la jornada ordina­
ria de trabajo, éste le abonará el jornal señalado.

7.· Seguirá rigiendo el mismo horario acordado en diez de julio de
mil novecientos cinco.

8.8 En caso de que las partes quisieran modificar este contrato, habrán
de denunciado en el mes de febrero.

9.° Ambas representaciones de patronos y de obreros declaran que no
se harán solidarios de lo que pudieran hacer o intentar los patronos u
obreros que no sean sus representados.

10. Los representantes de los patronos ofrecen mejorar, en lo sucesivo,
en cuanto lo conEienta el estado de la industria, las condiciones de trabajo
de·los obreros.
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4.0 -Huelgas de las que, no habiéndose obtenido datos estadís­
ticos, se ha realizado una información por la Autoridad gu­
bernativa.

Informe del Sr. Gobernador ci'til de Valladolid acerca de la huelga
de obreros 'ilÍetalúrgicos de aquella capital.

No habiéndose podido obt~ner datos de la expresada huelga, de­
bido a las vicisitudes en que se desarrolló J las diversas cuestiones
suscitadas entre obreros "JY patronos, el Instituto ha podido obtener
una interesante ~Iemoria redactada por el Sr. Gobernador civil, res­
pecto de tan laborioso conflicto, suscitado en repetidas ocasiones.

El informe del Sr. Góbernador civil contiene interesantes datos
expresivos de las diferentes fases por que las huelgas de referencia
han atravesado, causas que las han producido, g'estiones practicadas
para resolverlas, y estados de dichos conflictos en 12 de julio de 1914.

De las huelgas a que nos referimos, no ha remitido la Junta local
de Reformas Sociales de Valladolid los datos estadísticos exigibles
desde que las huelgas se solucionan, por cuya razón es de presumir
que las de referencia se fueron extinguiendo sucesivamente, sin cono­
cimiento de aquella Junta.

Por consiguiente, careciéndose de los datos estadísticos expuestos,
consigna la Sección el adjunto informe del Sr. Gobernador civil de
Valladolid:

Primera lt1lelga.

Dió comienzo el día 4 de mayo último, haciéndose extensiva a
todos los talleres de metalurgia de la capital, exceptuándose los del
Sr. Allen. El número de obreros que tomó parte en esta huelga fué
el de 450, aproximadamente.

Obedeció a neg'arse los patronos a reconocer y tratar con la Socie­
dad de obreros en hierro y demás metales las bases de mej ora para
sus asociados.

Se resolvió el día 14 de' mayo, suscribiendo las partes litigantes
la siguiente acta, firmada en este Gobierno:

«En la ciudad de Valladolid, a catorce de mayo de mil novecien­
tos catorce, previamente con'\ocados por el Sr. Gobernador civil de
la provincia los patronos metalúrgicos que firman esta acta y la Di-
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rectiva de la Sociedad de obreros en hierro y demás metales, se re­
unieron en el despacho del Gobierno civil, bajo la presidencia del
Sr. Gobernador, para tratar de las bases de mejora y de condición en
el trabajo y el jornal de esta clase de obreros, objeto del litigio yori­
gen de la huelga, que comenzó el día 4 del presente mes. Expuestas
extensamente las bases por los obreros, con razonamientos, y contes­
tadas cumplida y ampliamente por los patronos, se llegó al acuerdo
que a continuación se expresa:

Base l.a Se aumentará el jornal de los obreros que ganen más de
] ,50 pesetas por düi, "J~ no pasen de 5, la cantidad de 0,25 pesetas, y a
los que disfruten menos de 1,50 pesetas o 1,25 pesetas. Esta base co­
menzará a regir en la primera semana del mes próximo de junio.
A los peones se les exceptúa de este aumento.

Base 2.11. El jornal mínimo de los peones será de 2,50 pesetas por
día, incluyendo en este caso a los ayudantes que tengan más de vein -.
te años de edad.

Base :~. a El jornal para los aprendices será de 0,25 pesetas por
día desde que ingresen en el taller, no obligándoseles a realizar la
limpieza los doming·os.

Base 4.a Las horas extraordinarias se abonarán con un aumento
de 50 por 100 desde la primera que exceda a la jornada ordinaria
hasta las doce de la noche, y el 100 por 100 desde esta hora en ade­
lante. No se considerarán como extraordinarias las cinco primeras
horas que se trabajen en domingo, siempre que se exceptúe en la se­
mana siguiente y sean correlativos.

Base 5.a Cuando haya necesidad de ir a trabajar fuera del radio
de la capital, y no exceda de 5 kilómetros, se aumentará el jornal
en 1 peseta por día, y cuando exceda de esta distancia, se abonarán
manutención, viajes y 1 peseta sobre el jornal diario. Se exceptVan
los talleres de la Casa Gartéiz, por las condiciones especiales en que
se desenvuelven y sostiene a sus obreros.

Base 6.a Se considerarán laborables todos los días del año, excep­
to los domingos, y en último caso, por acuerdo entre obreros y patro­
nos de los respectivos talleres se acordará guardar fiesta aquellos otros
días que razonadamente se convinieran.

Base 7.a En la jornada de la tarde se permitirá a los operario.s
perder una hora, entendiéndose por esto que dejarán de percibir el
jornal que a la misma corresponda.

Base 8.a Que sé anulen los destajos y tareas.
Base 9.a Que en todos los talleres se disponga lo nec~sario para

realizar una primera cura en caso de urgencia.
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Base 10. Que en t.odos los talleres se coloque un reloj en sitio visi­
ble para los operarios.

Obligándose por la presente acta~ que firman por duplicado~ tanto
patronos como la Sociedad de obreros legalmente representada, al
cumplimiento exacto de 10 que en las referidas bases se dispone.

y para que conste, expido la presente.- Fecha ut supra.» - (La
firman los patronos y obreros.)

Segunda luulfla.

Br(1)e antecedente preciso.- Estipulóse en el despacho de este Go­
bierno por los patronos no ejercer re~resalias, y se especificó con
Directiya obreros que se considerariaI!, como tales represalias el des­
pido de un obrero y la admisión de otro en su lugar, siempre que no'
~e hubieran demostrado faltas graves en el cumplimiento de su deber.

JIuelga en Casa de Gabílondo.

Con fecha 30 de mayo, la Sociedad anónima Talleres de Gabilon­
do despidió a un obrero, alegando que no había trabajo para él en la
sección que lo prestaba. La Directiva de los obreros metalúrgicos pre­
sentóse al día siguiente en las oficinas de la Sociedad, recabando la
admisión del obrero despedido, proponiendo varias fórmulas para con­
seguirlo, una de ellas reducir la jornada de los obreros de su sección,
cobrando con arreglo a las hor3s de trabajo, o pérdida de medio jor­
nal cada uno de los obreros de la misma, todo con el fin de que el
obrero continuara pre~tando trabajo en dichos talleres. No admitidas
estas fórmulas por los Talleres de Gabilondo, se declaró la huelga por
la Sociedad.de obreros en hierro y demás metales. El Consejo de Ad­
ministración de esta Sociedad anónima hizo público el cierre de sus
talleres por tiempo indefinido.

Inter'{;ención.

Inmediatamente que tuve conocimiento de que los obreros habían
cesado en el trabajo y las causas a que obedecía, gestioné con patro­
nos y obreros, separadamente, la avenencia consiguiente: exponién­
dome la Sociedad Gabilondo que no podía tomar una determinación
por tener que someter al Consejo de la Sociedad las distintas fórmu­
las de arreglo que se proponían: contestándome al día siguiente, pla­
zo que les había señalado, que en la junta que el Consejo hab~a c~le-
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brado se acordó el cierre de los talleres por tiempo indefinido, de lo
que tuvo conocimiento inmediato ]a Sociedad de obreros.

Huelga eH Casa, de Serrano.

Al cerrar indefinidamente los talleres de la Sociedad Gabilondo;
recabó de los otros talleres importantes el que concluyesen la obra
que le tenían encargada con urgencia, accediendo a ello los señores
Prado, Zorita, López y Serrano. Por este motivo sintiéronse molesta­
dos los obreros asociados de la Casa del Sr. Serrano~ declarándole la
huelga el día 10 de junio. En vista de la declaración de huelga, este
señor retiró su firma de las bases suscritas en 14 de mayo, según
carta fecha 11 de junio último.

Hltelga en Casa de López.

Por igual motivo que el anterior se declararon en huelga estos
obreros el día 15 de dicho mes de junio. Este señor retiró igualmente
su firma de las bases citadas, según carta fecha 16 de junio. '-

Huelga en Casa de Zorita.

Teniendo necesidad imperiosa, en los talleres de Gabilondo, de fun­
dir obra que tenían tendida, recabaron de los talleres de Zorita y
Prado que fueran por un solo día seis u ocho obreros para dar térmi­
no a dichos trabajos y evitar los graves perjuicios que se le irroga­
rían de no poder hacerlo; accediendo a estos deseos, obreros de los dos
talleres trabajaron en la fundición-tde Gabilondo el día 17 de junio,
y al siguiente día se declararon en huelga los obreros de estos talle­
res. En carta dirigida a este Gobierno con feeha 19 de junio retiró
su firma de las bases acordadas.

IIueZ'l(l en Casa de .L1fíguel de Prado. .. ~

- No obstante realizarse en estos talleres, conforme se ha indicad6,
trabajos para la Casa de Gabilondo, y de haber enviado obreros de di­
cho taller a la fundición de este último señor~ para concluír obras
cuyo retraso podía ocasionar pérdidas graves para su dueño, el per­
sonal obrero de la Casa de Miguel de Prado~ no solamente no se de­
claró en huelga, sino que rechazó las excitaciones de obreros asocia­
dos, siendo preciso, para que secundasen la huelg-a, que un número de
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obreros. que no bajaría de 1.500, entre los que había bastantes ferro­
viarios, manifestasen ante dichos talleres su protesta, y a pesar de lo
cual, el día siguiente, 20 de junio, aun acudieron varios obreros, no
haciéndolo la mayoría por temor a coacciones por parte de los huel­
guistas; en ,ista de lo cual, la Sociedad propietaria acordó y realizó
el cierre de sus talleres en el mismo día.

Interr:enció,/¿.

Procurando, según era mi deber, poner término a dicha huelga,
en la que no se discutían mejoras de ninguna clase, ni incumpli­
miento de las bases firmadas, mi mediación cerca de los patronos y
representaeiones obreras que acudían a mi despacho, no pude conse­
guir los resultados deseados, por la decisión ele la Casa Gabilondo de
mantener cerrados sus talleres.

No habiendo intervenido la Junta local de Reformas Sociales, como
debía haberlo hecho, indiqué la conveniencia de dicha intervención,
siendo sus gestiones ineficaces, principalmente por negarse los patro­
nos a someterse a la condición, que imponía la Sociedad de obreros en
hierro y demás metales, de que fuesen admitidos todos los huelguis­
tas, aunque para ello se hiciese preciso reducir la jornada, cobrando
cada obrero con arreglo a las horas de trabajo.

Estando conferenciando con el Presidente de la Cámara de Comer­
cio e Industria acerca de la conveniencia de su mediación, los patro­
nos me partióparon que, siendo varios los obreros que separándose
del acuerdo de la Sociedad de obreros en hierro y demás metales, ha­
bían manifestado en las oficinas de sus talleres sus deseos de reanu­
dar el trabajo, estaban decididos a abrir sus talleres el lunes 6 del co­
rriente, pidiendo garantizase la libertad del trabajo contra los temo­
res justificados o coacciones violentas que pudiesen surgir. Efectiva­
mente: dicho día, a la salida del trab~jo de los talleres metalúrgicos,
distintos grupos de los obreros huelguistas intentaron 'realizar violen­
tas agresiones, que hizo precisa la intervención de los agentes de mi
autoridad, desde cuyo momento la Sociedad de obreros en hierro y
demás metales, creyéndose molestada por dicha intervención, rehusó
continuar los buenos oficios que este Gobierno venía interponiendo
para solucionar el conflicto, en vista de lo cual determiné que el Al­
calde, como President-e de la Junta local de Reformas Sociales, inten­
tase de nuevo la conciliación deseada.

Los buenos oficios del Presidente de la Junta local de Reformas
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Sociales dieron por resultado el siguiente acuerdo, que, copiado a la
ietra, dice así:

«En la ciudad de Valladolid,a 11 de julio de 1íl14, reunidos en la
Alcaldía: de una parte, los Sres. D. Baldomero Soto~ en representa­
ción de D. Miguel de Prado; D. Gaspar Zorita, en representación de
D. Lucas Zorita, ;y-de la otra, D. Remigio Cabello y D. Valentín
Granado, a nombre de la Sociedad de obreros en hierro y demás me­
tales~ con el fin de llegar a una transacción que termine el estado de
huelga en q.ue hoy se encuentran los obreros de los talleres de los
dos seiíores patronos al principio dichos, convienen las siguientes
bases:

Primera. Los patronos D. Miguel de Prado y D. 'Lucas Zorita re­
conocen d6 nuevo en toda su virtualidad las bases que por patronos y
obreros metalúrgicos fueron firmadas en el Gobierno civil de esta
provincia en 14 de mayo último, y se obligan a admitir en sus ta­
lleres todo el personal que en los mismos trabajaba el día en que se
declaró la última huelga, y a no ejecutar otros trabajos para los se­
ñores Gabilondo, Serrano y López que aquellos que ya estaban co­
menzados en sus respectivos talleres en aquel mismo día, ínterin no
se restablezca la normalidad entre los obreros asociados y los cinco
patronos que suscriben este documento.

Segunda. Los Sres. Cabello y Granado, en representación de la
-indicada Sociedad de obreros, declaran que ésta se obliga, por todos
los medios de que disponga, a exigir que ninguno de los socios que la
constituyen ejerzan coacción de ninguna especie, ni siquiera de pre..:.
sencia, contra los obreros que deseen volver a trabajar a los talleres
de Gabilondo y de los Sres. Serrano y López, no contra ninguno de
éstos.

Tercera. Si por algún obrero de los asociados se ejerciese alguna
coacción por la que pudiera estimarse que por su parte quedaba in­
cumplida la anterior base, los patronos Sres. Prado y Zorita podrán
considerar rescindido el convenio, y, en su consecuencia, quedarán
en completa libertad de acción. .

Cuarta. Si respecto a los hechos que pudieran estimarse como
coacción surgiera alguna duda entre patrono::; y obreros, o sobre cual­
quiera otra base de este documento, el caso que lo motive se somete­
rá a la resolución de la Junta local de Reformas Sociales de esta ciu­
dad, cuya decisión será definitiva.
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Estrulo lUtual de la huelga.

Como se deduce de las anteriores bases, concertadas en la Alcal­
día de esta capital, por las representaciones de las Casas de fundición
metalúrgica de D. Miguel de Prado y D. Gaspar Zorita y las repre­
sentaciones obreras, la huelga puede considerarse resuelta respecto a
los talleres que tienen mayor número de obreros, debiendo advertirse
que este documento hace que la huelga de los obreros de las Casal'
de los Sres. Gabilondo, Serrano y López, adquiera un c~rácter pacífi­
co, pues los los representantes de la Sociedad de obreros se han com­
prometido, por todos los medios de que dispongan, a exigir que nin­
guno de los socios que constituyen la Sociedad de obreros en hierro
y demás metales ejerzan coacción de ninguna especie, ni-siquiera de
presencia, contra los obreros que deseen volver al trabajo, garanti­
zando este acuerdo con la facultad en los patronos, en caso de in­
observancia, de dar por rescindido el convenio, quedando los mismos
en completa libertad de acción. Ha perdido también su importancia
la huelga desde este momento, por el insig-nificante número de huel­
guistas, pues el número de obreros que antes trabajaban en las tres
citadas Casas sumaban 122, distribuídos en esta proporción: Gabi­
londo, 80; Serrano, 24; López, 18; habiendo llegado dichos señores
a comprometerse a admitir en sus talleres: Gabilondo, a 50; Serrano,
a 13, y López, a 7, negándose la Sociedad de obreros a aceptar estt\
propuesta, por desear sean admitidos todos los que trabajaban antes
de iniciarse la huelga, aunque para ello hubiese que reducir la jor­
nada, cobrando por horas de trabajo. Quedan, pues, en toda la pobla­
ción 122 huelguistas, de los cuales 70 son voluntarios, dado que los
patronos aceptan admitirlos, "Y 52 forzosos. La huelga, pues, ha deja­
do de ser un peligro para la tranquilidad del orden público, y no
creo haga precisa la interyención de medidas extraordinarias para ga­
rantizar la libertad del trabajo.

Mi impresión, con respecto a su extinción total, es que como los
patronos se nieg'an terminantemente a admitir mayor número de
obreros que el que dicen ellos precisan para sus trabajos, y rechazan
la fórmula, propuesta por la Sociedad de obreros metalúrg-icos en hie­
rro y demás metales, de reducir la jornada cobrando por horas de tra-'
bajo, negativa que interpreta este Gobierno ser debida, más que a
perjuicios económicos, a motivos de no tolerar imposiciones de dicha
Sociedad, y como, por otra parte, existe tendencia en la clase obrera de
volver a reanudar su trabajo, creo que más o menos pronto termina-
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rán por abrirse estos talleres con el número de obreros que sus due­
ños admitan.

El Presidente de la Cámara de Comercio e Industria ha comenza­
do su mediación; con el objeto de encontrar la deseada conciliación
entre patronos y obreros.

Aspecto económiC<J.

El quebranto sufrido con motivo de esta huelga, desde sus comien­
zos, es de importancia para la industria metalúrgica de Valladolid,
pudiendo calcularse las pérdidas ocasionadas en la clase obrera, por
haber dejado de percibir sus jornales, según notas muy aproximadas
recogidas en los talleres, la suma de 14.153 pesetas en la primera fase
de la huelga, y las pérdidas sufridas por la industria metalúrgica,
13.059 pesetas, y en su segunda fase ascienden los daños causados a
la clase obrera, como importe de sus jornales que dejaron de percibir,
la cantidad de 22.112 pesetas, y 18.048 pesetas los perjuicios ocasio­
nados a la industria de referencia, resultando como total de pérdidas
de jornales treinta y seis mil doscientas sesenta y dos pesetas, y como
perjlticios a la referida industria, treinta y dos mil ciento siete pesetas.

Heckos relaciOJl,ados con el orden público.

El día 17 de junio, al salir los obreros de la Casa de Zorita y Pra­
do, que habían ido a fundir a los talleres de Gabilondo, fueron coaccio­
nados y agredidos con piedras, y al intervenir los guardias para am­
pararlos, fueron dos de ellos ligeramente lesionados. El grupo de
agresores, compuesto de 60 a 70 individuos, iba capitaneado pOi el
Presidente de la Sociedad obrera en hierro y demás metales. Sufrió
amenazas de muerte aquel mismo día un carrero de la Casa de Gabi­
londo, a quien también tuvieron intención de maltratar, no consi­
guiéndolo por haberlo evitado los guardias.

El día 18 del referido junio, como continuasen trabajando en los
talleres de Miguel de Prado, la Directiva de obreros acordó citar al
mayor número de sus asociados a la hora de la salida de los obreros
de los talleres citados, con propósito de intimidar a éstos y agredir­
les, de lo cual tuve conocimiento por habérseme comunicado.

En los talleres del ferrocarril del Norte se habían fijado letreros
excitando a los obreros a una manifestación. Efectivamente, a la hora
que se indicaba se reunieron frente a los referidos talleres de Prado,
procedentes de distintas vías, unos 1.500 a 2.000 obreros, que vieron
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frustrados sus deseos de coaccionar a los que trabajaban, porque en­
terado de ello, y no teniendo fuerzas bastantes para evitar esa mani­
festación, recabé de la Dirección de estos talleres dieran salida a los
obreros media hora antes de la señalada.

En la noche del día 19 del mencionado junio tuvo lugar en el Tea­
tro de la Comedia un mitin socialista, convocado por el Centro de
Sociedades obreras, a fin de tratar de la huelga de metalúrgicos, yen
cuyo acto se excitó a la huelga general, si no se conseguía en breve
plazo el triunfo de los intereses de los obreros metalúrgicos.

El día 6 de julio, anunciada públicamente la apertura d.~ los ta­
lleres para que todos los obreros que espontáneamente lo deseasen
reanudasen el trabajo, supe que la Sociedad de obreros en hierro J"
demás metales había acordado impedir que los obreros volviesen al
trabajo, no pudiendo evitar que un nutrido grupo de hombres y mu­
jeres, provistos de cencerros, cuernos, etc., promoviese un fuerte es­
cándalo a la salida del Ingeniero-director técnico de la Casa Gabilon­
do, intentando agredirle, cUJO hecho hizo precisa la defensa del in­
teresado y la intervención de los guardias, resultando ligeramente
lesionados el citado Ingeniero, un guardia de Seguridad y dos mu­
jeres. Por la tarde de este día, un g-rupo más numeroso que el de por
la mañana se situó frente a los talleres de Prado, con intención de
protestar y coaccionar a los obreros que concurrían a los mismos, lle­
gando a insultar y agredir con piedras a los guardias de Seguridad,
por lo que hubo necesidad de dar una carga para disolverlos, y de
cuyos hechos resultó herido un obrero y lesionados algunos guardias.

El día 7 de julio, excitados los ánimos de los obreros por los su­
cesos del día anterior, habían acordado hacer un alarde de fuerza ma·
nifestándose ilegalmente ante los talleres de Prado y este Gobierno
civil; para ello habían requerido el concurso de todas las Sociedades
obreras constituídas en el Centro Socialista, y que pueden reunir un
número aproximado de 5.000 obreros. Prevenido de ello, dispuse que
a la salida del trabajo, que era la hora indicada para la manifestación,
las fuerzas de que disponía sc situaran en las avenidas que dan a los
talleres de Prado y a este Gobierno, que fué suficiente para impedir
la manifestación.

Desde este día, la tranquilidad ha sido completa en la población.
por lo que afecta al orden público.



MTIN. Biblioteca Central

III

TABULACION DE LAS HUELGAS
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1

.Cuaúr·o general de las huelgas.
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»

»

OBSERVACIONES

El obrero causante de la huelga
trasladó su domicilio a otra pobla·
ción.

El patrono aamentó el salario en
proporción a la jornada"

G.

G.

P.

G.

-63-

Despido de obreros no asociados .

Despido de obreros no asociados... : •.

Aumento de jornada ,., .•.

»

»)

»

)} » Admisión de obreros despedidos ....• , G. p. Entre los fabricantes y los obre-
ros se llegó al acuerdo de abonar a
los despedidos 12 pesetas semanales
ínterin no fueran colocados en al":
guna fábrica.

"
» » Admisión de obreros despedidos .• , , •. G. »

}) ) Admisión de obreros despedidos ..••.. G. »

» }) Supresión del "destajo••............. , G. p. Los huelguistas admitieron como
transacción' el aumento de precio
de la mano de obra.

»

1

1

I
1 »IAdmisión de obreros despedidos .•• , ..

~ » i) Au 10 d la"' "
~ men esa rIO.,. ••• •• •••• ••••• G. . »
, da. pareialmen~e, o que alcanzaron parte tan sólo de lo que constituía su reclamación: P.~ perdida, o

JI39

¡
¡

485

NUMERo ..FECHA DEL

- 62-

Profesión

de los huelguistas.

LUGAR

\ Ayuntamiento
Provincia. 1 blo pue o.

Huel~ageneral del arte ~
a texlil. .•.•..•.•.•• " 23 novbre... \30 novbre... 4700 1148 .;00

1

11 I
Alicante. Crevillente.. Constructores de suelas 1'1

7 de alpargatas... '" ". 6 febrero •. 15 febrero. . 120 400 120 ,

A:ieante. Elche....... Tejedorea.. .. . .. .. .. . • • junio. .. • 3 julio.. .. • 100I 40 100t 21

Alicante. Elda........ Aparadoras de calzado 24 agosto ... 3 septbre . . • 821 65 82 6:

1

5

Alicante. Alcoy .

3

Alicante. Alicante.... Tejedores............. 7 novbre ... 12 novbre..•

4

Alicante. Alcoy....... Metalúrgicos 30 mayo 17 junio.••..

2

Alicante. Alicante.... Metalúrgicos..... ".... 3 nov. 1914. 27 mar. 1915

9·

Alicante ·IVillajoJos~. Peones de la construc- I
I ción de un ferrocarril 16 febrero .. '1. 19 febrero... 500 »

10

Almería. Lncainen a
de las To'- I

M'11 rres ••. , • . • meros y escombreros. 7 mayo. , , '110 mayo. . . • 812 » 400 •

Ávila .••. Ávila....... Panaderos 12 febrero... 5 marzo.... 41» 4'.
(1) G.~~anada totalmente, es decir, que los huelguistas consiguieron cuanto reclamaban; (J.~que nada consIgU1er9u. .

obreros ~ ~
hUel~.- L~·.=;r,:..

comienzo i fin ocupados ~-- ~~..... Causas de las huelgas. . Resultado.

I
en ella. taso al paro.

de la huelga. de la huelga. 1 _ i~ (1)-------.----I----.·-v-: il'~ ~¡~ t~I-},(-·-I-------------l---- -----------
I ¡ 1

A~ava '" El Ciego.... Braceros del campo.... 1.. junio .... 10 junio.... 75
1

1 5 5211 » ¡ »1,1 » Cumplimiento de conlralo de trabajo. G. Los palronos restablecieron en
toda su integridad el contrato de

I
1 trabajo anteriormente estipulado.

298

1

» 2701 ti ~) Admisión de obreros despedidos... •. P. 5 obreros fueron procesados por
coacción y amenazas.

I I
22 8 22 ~ n

1101 »
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iLUGAR FECHA DEL NUMa-. 'lJE

Profesión obreros
hue~ CJbt'8rOSocupadosAyuntamiento comienzo fin en ella. -. olJliP4Os Causas de 13o'S huelgas. Resultado. OBSERVACIONESProvincia. de los huelguistas.

de la huelga.
al paro.

o pueblo. de la huelga.

I~
--v. V. JI. V. V.

1- -
12

Baleares. Ibiza .•..•.. Marineros •.•........• 13 abril.. •.• 22 abril. .••. 100 » 60 • • )} Reglamentación condiciones de trabajo G. ))

13

Baleares. Ibiza ......• Albañiles .•...•.•.•••• 30 junio •... 30 junio .... 60 » 50 11 }) lJ Aumento de salario .•••.. ~ ..•......•. G. Los propietarios de las obras au-
torizaron a los contratistas para que
concedieran el aumento de salario.14

Barcelona Barcelona .. Carpinteros de taller .• 19 enero .. " 14 abril.. '" 3000 » 2950 J " » Aumento de salario ...•..•... ....... G. p. Las Sociedades patronal 'Y obrera
convinieron en el aumento de sala
río 'Y en facilitar por mitad la herra-15
mienta necesaria.Barce!onn Barcelona .• Planchadores mecanl-

cos .•.........•...•. 27 enero .... 27 enero .••• 68 )} 68 J » » Reglamentación de las condiciones del
trabajo. ' •.•.••..•• ' .•.••.••. " . G. »16

Barcelona Barcelona •. Carreteros ......•••••• 5 febrero •• 9 marzo ..• 114 » 112 II » » Aumento de salario .•. " .••..•...••.. ~ P. Fueron procesados 30 obreros po
homicidio 'Y lesiones en riña tumul
tuaria.17

31B3rcelona Barcelona .. Tejedoras en algodón•• 11 lebrero... 12 febrero... 6 31 6 D » Admisión de obreros despedidos ...•.. G. Admitidala obrera despedida, lo
huelguistas volvieron al trabajo., 18

Barcelona Barcelona •. Operarios de cajas de
145 302 145 3Qto}artón .....•..•..•.. 16 febrero... 2 marzo •.. J) » Aumento de salario y reducción de jor-

nada.•••••••••..•.••.•..•.•••••••. G. p.. »19

Barcelona Barcelona .. Ladrilleros ....•..•••. 27 febrero.•• 21 marzo •.. 55 '» 55 ,
II 1) Admisión exclusiva de obreros aso- .>

ciados •...•••• •.••••••••.. "' .•.• =- P. ))~

Barcelona Barcelona•.. Oficiales y aprendices.
10 »herradores ..••••.... 2 marzo.... 3 marzo ... 23 )) » » Separación de personal directivo ..•.• P. 1l21

Barcelona Barcelona •• Dependientes de carbo-
270 •nerías. 2 marzo.... 7 marzo.... 294 » » ) Aumento de salario 'Y descanso domi-............

nical ...•..•......••.••...••.•.... G. p. Concedido el descanso en domin
I go, los huelgui~tas renw¡ciaron22

las' peticiones relativas a aumenBarcelona Barcelona. Conductores y cobrado-
300 , '. de salario y reducción de la jornadres de tranvías .••••. 7 marzo..•• 28 marzo...• 2100 » }) Admisión de despedidos 'Y reconoci-23

miento de la Sociedad obrera.•.•••• P. »Barcelona Barcelona . ~ Fabricación de tules y
37 20 •

: 1
blondas.•.. '" ...•• 12 marzo..•. 13 marzo•••• 45 » Reglamentación del despido••••..••.• G. »24

572 IU!JBarcelona Barcelona .. Obreros del arte textil. 23 marzo...• 24 marzo..•• 572 4428 D Solidaridad ••••.. ; ••••.•••.••••••••• I P. »
.c

5.
"'~
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LUGAR FECHA DEL NUMEIIII DE

Profesión obreros
hlle~ obreros

Ayuntamiento comienzo fin ocupados iobligadOS Causas de las huelgas. Resultado., OBSERVACIONESde los huelguistas. en ella. tas. al paro.Provincia. o pueblo. de la huelga. de la huelga.
V. M. V. V.

,
V. 1eI.

-- --1- -
25

Barcelona Barcelona .. Hiladores de yute .. '... 15 abril..... 11 mayo ...• 269 963 269 ~ » » Reglamentación de las condiciones del
trabajo ......•.•....•.••...•..•••• P. »26

Barcelona B8.rcelona •. Constructores de conta- .
dores eléctricos ....• 23 abriL .... 25 mayo .... 328 6 161 J) 1) » Admisión de obreros despedidos •.•• , • P: »27

Barcelona Barcelona •. Hiladoras en algodón .• 24 abril. ... 25 abriL .... 286 838 » 2i1 » » Reposición de personal directivo.• ".•.. P. El Gerente de la fábrica espontá-
neamente satisfizo a las huelguista
los jornales perdidos por ocasión d
la huelga.28

Barcelona Barcelona .•. Personal de los vapores
del puerto •.....•.. 6 mayo. '" 22 mayo. .. 2400 » 2400 Jl l) » Aumento de salario.•.•••.•..•••....• G.p. »29

Barcelona Barcelona .. Picapedreros.•.•••.... 8 mayo .... 20 junio ...• 250 » 250 » . » » Aumento de salario.•••..•..•..•..•.. G. p. Celebrado un contrato de trabajo,
se convino en la formación de u

.Tribunal mixto' para resolver' lo
. conflictos sucesivos.30

Barcelona Barcelona .. Huelga general de obre-
ros de las fábricas de

500mosaicos...••....... 11 mayo .... 12 mayo .... 800 » 300 • » Aumento de salario y reducción de la
jornada'....•.••.•••.• , •. ;........ P. »31

Barcelona Barcelona •. Zapatero~....• ; ..•.... 14 mayo .... 29 mayo .• 472 68 126 I » » Aumento de salario.................. P. .})..
3~

Barcelona Barcelona .. Herradores veterina-
rios· .•...........•.• 16 mayo .... 25 mayo .... 15 » 8 ¡} » » Admisión de contrato de trabajo .•. , P. »33

Barcelona Barcelona •• Barnizadores de pia-
nos.•.••............. 21 mayo .... 22 mayo .... 58 » 58 » » » Reglamentación condiciones de trabajo P. })34

BarCelona Barcelona ., Obreros tulistas ...... , 9 junio .... to junio ...• 6 6 4 J » }) Aumento de salario.••..•..•..•....•• P. » ,
35

;

Barcelona Barcelona .• Albañiles.........•••• 7 J » » Supresión del destajo................ t10 junio. " 13 junio .... 45 » P. }) .36
!Barcelona Barcelona .• Escultores-decoradores. 22 junio .•.• 27 julio•..•• 11 3 • .D » Aumento de salario y jornada de ocho» 1 ".".. "'. "., ,

61 61
I horas............................... G. p'. j El patrono aumentó la retribu37

ción <lel trabajo por horas.Barcelona Barcelona •• Obreros en cajas de car-
B f " "tón ...•.••••••...•.. 3 julio... '. 6 julio..•.. 13 » Admisión de personal directivo.... " . P. • ~ -})'. <'." •

-
.
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LUGAR FECHA DEL

NUMERo '.
~

obreros
hue~

...
Profesión

.fin ocupados l)breros
OBSERVACIONESAyuntamiento comienzo en ella. tas. obligados Causas de las huelgas. Resultado.

Provincia. de los huelguistas.
de la huelga. de la hue~ga.

al paro.
o pueblo. - -

V. M. V. lil !

'V. 11.-- - !-
1--

38
21 septbre.•. 5791 38 42Barcelona Barcelona .. Obreros vidrieros ..... 20 julio ..••. J

) Admisión de obreros despedidos .•.••• P. Por el delito de coacción se pro-»
cesó a varios obreros.

39

BarCelona Barcelona .. Obreros de la construc-
62 62ción del dique ..•.... 21 julio .•.•. 24 julio.••.. » I

) Aumento de salario..•.•.......•..••• G. )})

4.0

Barcelona Barcelona •• Obreros de una fábrica
28 1.5 9de peines .•.....•.•. 23 julio ....• 3 agosto .•. I Reglamentación de las con.diciones d~l) »

trabajo ....•.... , .... " .' .•..•.•• P. »
41

86Barcelona Barcelona •• Obreros revocadores... 15 agosto ..• 28 septbre.•. 86 » J Reglamentación de las condiciones del) »
trabajo.•.••.••..•....•.. , ....•.•.. P. »

42
23Bar:celona Barcelona .. Montadores de calzado. 12 septbre .• 21 septbre..• 46 22 • Aumento de salario.........•........ G. Los huelguistas aceptaron el au) » p.

mento de salario propuesto por e
43 patrono.

Barcelona Barcelona •• Peluqueros y barberos
de todos los estableci-

500 tmientos •........•.. 12 septbre.•• 7 octubre •• 1200 » ) )} Aumento de salario y reducción de la
jornada... ~ ...••...•.. ........... P. »

« »
Barcelo~a Barcelona .• Zapateros montadores. 27 octubre .. 9 novbre ... 92 2 9 » }) Aumento de salario ...•...•• 0< ••••••• P. »)

45
~Barcelona Barcelona .. Tejedoras............. 19 novbre .•. 4 dicbre ... 5 73 ))

}) » Reglamentación del trabajo .•.•.•••. , P. I »

46

Barcelona Barcelona •. Blanqueadores y apres-
2 95 ítadores •..••.•..•••• 28 novbre .•• 1. 0 febr. 1915 95 » » Admisión de obreros despedido~..•..• P. Los patronos de la industria te

!" ti! se hicieron solidarios con el fa
bricante hasta que se normalizaro

1
los trabajos. Algunos obreros fue. ron procesados por coacción. .

B_;"I?,n~ /.13''''''\00.'. Trefilad9res..••..•••• ~ 28 dic. 1914. 18 enero; •.• 1:
1

62 22 il » )} Reducción de salario •.••..••..••.••. P. »
0_ -:; .

vI ~ lOl IB:celona -¡~ad~l~na..•

. -

Mecheras en algOdón •• 17 fehrero •• 12. marzo•••• 39 }) Aumento de salario••..••.••.•••••••. P. »t
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V. M. V...
----1------1------·----1------1-------1-- - -~_

LUGAR

de la huelga. de la huelga. I---;---I--_~I

-.t
NUMERo 'DE

OBSERVACIONES

1 I
¡ I
1 !Resultado_¡Causas de las huelgas.

V. Y.

ebt'eros
o1J1iPdos
al paro.

1M

hue4nti.
taso

obreros
ocupados
en ella.

FECHA DEL

comienzo fin
Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.Provincia.

49

Barcelona Calella ... Albañiles. _••......••. 7 mayo .... 6 novbre... 16 ) 16 • D ) Aumen to de salario y jornada de ocho
horas .•.. o. . ~ ..... , ............. G. p. Se celebró un contrato de trabajo,

en el que se estipularon: el recono-
cimiento de la Sociedad, la jornada
de ocho horas en invierno y otoño,
y un aumento proporcional en los
salarios.

50

Barcelona Igualada .... Tejedoras............. 16 junio .... 17 agosto ... 7 93 l} 9 j 2 Despido de obreras no asociadas.•.... P. »

51

Barcelona Igualada .•.. Huelga general de teje-
dores•. o •• o. o •••••• 30 junio ...• 15 agosto .•. 624 2176 624 2j7~ » » Admisión de obreros despedidos.. o ••• G. »)

52

Barcelona Igualada .•.. Tejedores •....•....... 16 dicbre ... 30 dicbre.... 14 61 -; 56 7 5 Despido de obreros no asociados...• P. »

53 ¡
Barcelona Manlleu .. >. Tejedores.......•..... 2 marzo ... 13 abril. ..•. 578 590 528 54(J » » Reducción de la jornada ....... o ••••• P. »

54

Barcelona Manresa ..•. Pintores ......•..•... o 13 mayo ..•. 23 mayo •... 17 » 17 1 » » Aumento de salario..... ., ........... G. p. El patrono prometió el aumento

55
proporcional de salario.

Barcelona Masías de
San Hipóli-
to de Bol-
tregá ...... Hiladores.•.•......... 5 febrero••. 14 abril •.... 200 960 200 S(X » 160 Admisión de obreros despedidos.....• P. »

56

Barcelona Roda ...... Tejedores............. 1.° marzo ... 14 abril. .... 70 70 70 71 » » Reducción de la jornada .............. P. Terminó la huelga en espera de
preceptos aclaratorios del Real de-

57
ereto de 24 de agosto de 1913.

Barcelona San Quírico
de Besora.. Hiladores en algodón .. 2 marzo ... 29 marzo ••. 240 460 199 MI » f » Reducción de la jornB:da ......•....... P. »

58

Barcelona Santa Per- 1

petua de la
501 Q

»Moguda ••. Tejedores en algodón.. 27 abril. .... lIietermiuU.••• 50 68 il Reducción de la jornada ..........•.. P. El fabricante clausuró la fábrica.
59

Barcelona Tarrasa..... PeOnes ladrilleros..•.. 16 marzo ... 16 marzo ••• 25 » 17 J » » Solidaridad ~ .... '..............•...•• P. Los huelguistas se diseminaron

60
por las poblaciones vecinas.

Barcelona Torelló, .••. Hiladores y tejedores•. 2 marzo .,. 18 abril •••.• 106 364 106 -~ J 1 }) Reducción de la jornada... o,••••••••• P. »
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LUGAR

de la huelga. de la huelga. '---:--..1----1
Provincia.

Ayuntamiento

o pueblo.

Profesión

de los huelguistas.

FECHA DEL

comienzo fin
obreros

ocupados
en ella.

obreros
obligados
al paro. Causas de las huelgas.

I

IResultado., OBSERVACIONES

V. M. V. v. l
-----i-I

V. M.

J) )) Aumento de salario y reducción de la
jornada............................ G.

150 » Aumento de salario y reducción de la
jornada.... " ,..................... G.

))

»

La huelga revistió caracteres tu
multuarios, que exigieron la inter
vención de la fuerza pública.

Los patronos ofrecieron una gra­
tificación extraordinaria al termi­
nar la recolección.

Por iniciativa del Sr. Alcalde se
establecieron unas bases provisio­
nales para resolver interinamente
el conflicto.

»

Cuatro huelguistas fueron proce
sados por el delito de coacción. En
una de las fincas se declaró un in
cendio, sin que se pudieran averi
guar las causas.

Presidida por el Gobernador ci­
vil, se constituyó una Comisión
mixta, que convinieron en la apro­
bación de un contrato de trabajo.

I

I
Los obreros admitieron las mejo­

ras ofrecidas por el Director de la
Compañía.

P.

P.

P.

G. p.

G. p.

G. p.

Admisión de obreros despedidos .

Aumento de salario.....•............

Aumento de salario y descanso domi-
nical .....•.•.... " ....•..... , _•..

Aumento de salario .

))

))

J)

» Solidaridad•.......•.............•• _

t) Aumento de salario y reducción de la
jornada........................•..

»

J}

J)

110 15 Aumento de salario y reducción de la
jornada..... •...... G. p.

I

¡
» I

i
i

•
Ii

Vagoneros de la mina I 1
«La Extranjera» ...•. 13 enero .... 15 enero.... 262 » 50 »

65

I
Canarias. Las Palmas. Obreros de la construc-

ción del depósito de
agua ............... 2 marzo .•. 3 marzo ..• 200 » 150 » j)

66

Castellón Vinaroz .... Panaderos............ 1.0 mayo•... 4 mayo .... 35 » 35 l) »

61

Cádiz.... Bornos..... Obreros del campo .... 12 junio. ... 9 julio •.... 1200 » 1200

61

Cádiz.... Villamartín. Obreros agrícolas ....• 17 junio •... 14 julio... . .667 138 131 ~

00 I .
Ci udadl
Real .•.. !Pnertollano.

j
I
J

m
Castellón Vinaroz..... Pescadores 15 septbre.•• 20 septbre.. • 600 » 600 );

68

Ciudad
Real .... Manzanares. Mozos de labranza..... 1.° junio.... 3 junio.... 400 » 375 »

62

• Cádiz.... El Bosque.. Obreros del campo.. 17 junio .... 20 junio.. .. 100 » 100

63

• Cádiz.... P r a d o del
Rey. . . . . . . Obreros del campo .... 11 junio.... 18 junio. ... 600 }) 450 »
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LUGAR FECHA DEL NUIIERD DE

obreros P"'I!
Profesión ocupados hue~ obreros

OBSERVACIONESAyuntamiento eómienzo fin
en ella. taso obligados Cau~ de las huelgas. Resultado.

Provincia. de los huel~ista.E'.
de la huelga. de la hllelga.

al paro.
o pueblo. -

V. M. V. lL M. • 1
V. í

I

-- --1- j-
70

1Ciudad
Real ..•. Torrenueva . Obreros del campo.. " . 10 mayo..... 11 mayo..... 250 » 250 • " D Aumento de salario..... ~ ..........•. G. »
71

Coruña .. Santiago..•. Constructores de cal-
zado ..••.•••••...... 13 agosto ... 20 septbre... 29 » 21 » » I » Despido de obreros no asociados...... G. p. Los patronos ofrecieron diversas

mejoras, que fueron aceptadas.
72

Coruña .. Serantes .... lYIíneros .............. 1. o febrero .. 10 febrero ... 90 10 90 U » » Aumento de salario y reducción de la
jornada..j ••••••••••••••••••••••••• G. p. Si bien la huelga tuvo momentos

tumultuarios, no se procesó a nin

73
guno de los huelguistas.

Gerona .. Agullana ..• Corchotaponeros ..... , 5 enero ...• 16 marzo .•. 59 40 25 ~ )) » Aumento de salario.••••.......•..... G. »

74 -
Gerona .. Capdeyánol . Hiladores y tejedores .• 4 marzo.... 30 marzo ••. 222 239 222 231 » » Reducción de la jornada .....•....... P. J)

75

130011'000
Gerona .. Palamós ••.• Escog'edores de tiras de

corcho .....•••....•. 12 febrero... 17 febrero..• 300 » 1000 1000 Aumento de salario.•......••••..••.. . G. p. Los aprendices admitieron la

1

proposiciones del Consejo de Admi
nistración, que reglamentaban e
aumento proporcional de sus sala
rios.

76

Gerona •• Palamós .•.. Corcheros •.••••..•... 23 abril ..... 28 abril ..••• 1300 1400 600 » » » Admisión de obreros despedidos ..••.. P. Un huelguista fué procesado po
insulto y agresión a la Guardi

1 civil.77

~ Reduccióu de la jornada .u •••••••••• 1Gerona .• Ripoll....... Tejedores••... o ••••••• 2 marzo •.• 23 marzo~ ... 520 980 520 » » P. I Se declaró esta huelga por solida
ridad con las de los obreros de Man

78 reu y TorelIó.
Gerona .. San Felíu de

Guixols.••• Cargadores de buques.. 17 junio..... 21 junio •••. 160 » 160 » }) » Admisión de obreros asociados••...•. G. »
79

» 1
Glladala -

»jara •.•. Guadalajara. Albañiles .•••••••••••• 7 septbre.•• 30 septbre..• 310 }) 150 » Aumento de salario.•.•.............. G. })

ni
J '.

80

IGuípúzcoa San Sebas-
Red .;. dI'tián •••.••. Peluqueros • • •• • •. 16 ma:yo.. ... 20 mayo.. ,. > 14 »

.. }) i )} G. ».. nCClon e a Jornada .•••..••.•...

j

-.>·\.·1··

-<
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ILUGAR FECHA DEL NUMERO DE

...
. Resultado. 1

obrero!!
OBSERVACIONESProfesión obreros

huel,,"lúa- obligados Causas de las huelgas.ocupadosAyuntamiento comienzo fin en ella. taso al paro. -Pro.incia. de los huelguistas.
de la huelga. de la huelga.o pneblv. \

V. Y.• V. M. V. M. i--- --1-

81

Huelva ... Min as de
Jornada de ocho horas..... , ......... G. p. Se resolvió esta huelga por arbi-Riotinto..•. Mineros de la Compa-

J) ))
ñía de Riotinto•..... 3 enero .... 26 enero•... 13000 » 300 » traje.

82
» )} Aumento de salario ......•....•...... P. »Huesca..• Huesca•..••. Carpinteros de taller •• 6 febrero..• 28 febrero... 32 » 32 J)

83

Jaén..... Villan uev a '.
del A r z 0-

)} )) Aumento de salario ...............•. G. »bispo...... Obreros del campo..... 23 septbre..• 9 octubre. 80 )) 80 »
8,1

León..... Pala de Gor-
dón ..••..•. Mineros de la Sociedad

l} )) Aumento de salario .•...•..•..•••..• P. ».Vasco-Leonesa •....• 6 marzo.••• 7 marzo •.. 1200 » 430 »85
)} )) Jornada de ocho horas..•....•..• ... P. J}Lérida.•. Lérida ...... Ebanistas ............• 14 novbre ••. Indeterminada ••• 60 20 30 )}

86
ILérida..• Arres...•,... Barreneros y escombre-

~
» )} Reglamentación de las condiciones del

La Sociedad minera aumentó lo
ros de minas ... ó •••• 17 enero •... 22 enero•... 106 2 106 trabajo .•.••••.••.••.••.•......••.•• G. p.

salarios al efecto del alumbrado de87

ras labores..Lagroño. A~uilar del
70

» \) Reglamentación de las condiciones del
La gerencia de la fábric~ .m~di

Río Alhama Tejedores en hilo....•. 9 marzo .•. 28 marzo •.. 55 70 55 trabajo .••••••.....••.••...••...•... G.
ficó el Reglamento de serVICIO In

1
terior.

88

Madrid .. Madrid....• Litógrafos de la Socie- ..
dad de Autores Espa- » » Admisión de obreros despedidos..• " . P. »ñales.....•.•..•...•.• , 21 enero .•.. lnietermilUl.da ••• 6 » 4 »89

» » Admisión de·despedidos .......•.•••. P. »Madrid .• Madrid ..•.• Ebanistas ..••......••. 7 febrero .•• 21 febrero... 17 » 14 })

90

Madrid .• I Madrid.•... Constructores de ca- » » Supresión del destajo.............. ~ . G. p. Se resolvió la huelga por una Ca.1 rruajes.. , ..••.•.••.• 31 marzo .•• 4 abriL .... 125 ») 62 )}

misión m.ixta de obre~osy patronosI91 I
» I » A.umento de salario .•••••..••...•.•• G. »Madrid•• Madrid•.••. Cortadores de ladrillo.• 3 junio .... 2.0 junio .... 1600 » 1600

1

»

» I~2

1701
))

Despido de personal directivo ......•• P. »Madrid.• Madrid••..• Albañiles .••.•••••.•.• 8 oct. 1914.. 4 enero1915 170 » »
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ÓBSERVACIONES

Intervino la Junta local de Refor­
mas Sociales.

El contratista de los servicios re
tiró las palabras ofensivas, sin ad
mitir al personal.

Los huelguistas fueron sucesiva
mente sustituídos por otros obreros

Terminó la huelga por trans­
acción propuesta por el patrono, au­
mentando en parte los sa~arios.

Fueron admitidos la mitad de Jos
- obreros despedidos.

1_
,/--

I Prometieron los patronos que a
los huelguistas se les.guardarían las
debidas consideraciones.

1

L.os huelguistas fueron .admiti~os
con un pequeño aumento en sus Jor­
nales.

P.

G.

G~

P.

G.

P.

P.

G. p.

G. p.

·G. p.

CllUSas de las huelgas. Resultado.

(1)

Admisión de obreros despedidos ...•..

Aumento de salario....•...•• " .

Aumento de tsalario.... . .. P.

» Dignidad -•.••.• , ....•..

)}

}) I » Admisión de obreros despedidos .••••.

» ) Despido de obreros no asociados... , ••

» » Aumento de salario..••.•..• " .

» \ » Reglamentación de las condiciones deI trabajo " .

"1 • Despido de obreros no asociados ..

»1 » R~~~~~~~.t~.c~~~. ~.e. ~~~ ~~~~i~:~~~~.~~

)) \ » Dignidad ~ ......••.....•...

\

35; 10 Admisión de obreros despedidos •..•. !

»

!

. .ll 1 »

· i "
» Aumento de salario ~ .•..•.••.

450

rr
hue~ 8breros

taso ~d08
alpal'O·

)} 21 J)

» 8»

» 28 J)

»

» 70»

» 49)}

» 16»

» 42 JJ

» 150 ~

30 205 ~

7 79' 'j

10 30 »

49

70

I

651

I
I

8

. obreros
ocupados
en ella.fin

de la huelga.

comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.

Empedradores... . • . . .. 2 dicbre.. " Indetermi.nllda... 21

Canteros y carpinteros. 5 julio ...• '122 septbre... 220

Tipógrafos..••....•... 16 novbre ... Indeterminada... 42

Confiteros y pasteleros. 22 octubre •• 20 novbre... 450

Cocineros y reposteros
del Palace Hotel .... 12 novbre ... 26 novbre.,. 35

Obreros del muelle.. .. ""! qeptbre 10 septbre 79
,< '''1 ..

Albañiles•.. - . • . .• • •• . 5 julio. • •• ! 22 septbre.. • 150

Canteros 16 abril 21 mayo .. "

. I
Mineros .........•..• 4 marzo.•.. 1 9 marzo ..

Peones de la Sociedad I
Cerámica Asturiana. 25 febrero.. '19 mayo ••..

Zapateros.•...••.•..•. 17 septbre.. -.¡300ctubre ..

1
Picadores de las minas I

de Mereda ...••...•• 26 febrero... L° marzo ••. 451

I
Miúeros de Buferrera. 5 febrero... 7 febrero. • 230

-' I

V. Y. V. ll! V Iv_=-...1 1 1_--------------------1-----------1------1------1·-- 1- 1~l-

• I })

95

Madrid .• Madrid .....

96

Madrid .• Madrid ...•.

97

Orense .. Orense .....

9S

Orense J. Verín .....•

99

Oviedo... Oviedo......

100 1
Oviedo... Oviedo.. , ...

10.2

Oviedo... Cangas de
Onís •••••.

103

Oviedo. .. Ribadesella.

lO! I
Ponteve-l
dra.. ' •• ¡Pontevedra ._

105 ¡
Ponteve-]
dra·····IPontevedra.

101

Oviedo... Aller••..•..

93

Madrid .• Madrid .••..

94-

Madrid .. Madrid ..••.

------~--------:--F-E-C-H-A-D-E-L--;---N-U---~-·--"!~----------11--1---------
LUGAR MERo !DE

I

1

Ayuntamiento
Provincia. o pueblo.

J
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1LUGAR FECHA DEL NUMERo pE

, I obreros ..i Profesión ocupados hueIguja. olfret'os
Causas de las huelgas. .. Resultado. OBSÉRVACIONESIAyuntamiento comienzo fin en ella. tas.! ~osProvincia. bl de los huelguistas. al paro.

1 o pue o. de la huelga. de la huelga.

V. ! M.
vol;

..".,.

I ~ )l.

-1-
I

--1- ~
I I r¡

106 ¡
Panaderos ..... .- ...... 22 julio ..... 2 septbre.•. 7 » 5 Admisión exclusiva de obreros asocia- ,Salamanca •• ;Salamanca.. 1) • »

G. »I dos..•••..•••........... ........ ,

1m I
Albañiles...•......... 31 agosto.... 3 septbre " 27 » 27 Reducción del salario...••..••. l • •••• G. Intervino el Sr. Gobernador civiSantanJer Santander... 11 }) »

de la provincia. El patrono satisfiz
los jornales convenidos 'Y una ter
cera parte de los gastos de la huel
ga. El Sr. Gobernador J 'la Socie
dad obrera abonaron por parte
iguales 'laf\ otras dos -terceras par

, tes.

lQq

Sevilla... Sevilla ....• Sombrereros fulistas .. 2.2 mayo .... 24 mayo ...• .48 42 40 » » » Suspensión del empleo de máquinas.. G. p. El patrono propuso un procedi
miento mixto de manufactura J me

109 I cánico. " • -' (>
"

Sevilla... Gerena ..... Podadores de olivos ... ~ enero .... 14 enero .... 79' » 70 »
» », Aumento de salario 'Y reducción de la

El patrono admitió el aumento d

I
jornada.........•...•............. G. p.

salario.
110

Sevilla .. Osuna ..•... Obreros del campo .... 6 novbre... 11 novbre ..• 2500 » 2300 » » » Aumento de salario ....••........... G. p. La Junta local de Reformas S

I
cialés sometió' a· la sprobaciónd

. ',.
~

"
laspartes unas bases conciliatori

"
de trabajo, que se aceptaron de c
mún acuerdo.111 I

Sevilla... Umbrete..•• -Obreros del campo..... 18 novbre.•. 2dicbre .... 120 1 30 95 3<J l) » Aumento de sálario y reducción de',la
j jornada....... , .•.............. i .. P. 'Las familias de los huelguist

realizaron daños, en· propiedad
particulares. La huelga tuvo cará

112

23 febrero ... 18 marzo ...
Iler lomollnari~o » .T:agonalPraldipo•.• o Obreros del campo...•. 16 J) 16 J }) » Aumento de salario .... .- '•• :. .o'", ......._ G.

!

" ... . -,

1arragOlla¡Reus .••.••. Toneleros...•.......•. 18 febrero ... 2Ó marzo •.. 2 » 2 » » » ReclamaCIón de salarios 'devengados'. ~ G. p. El patrono satisfizo uná iIidem

1U I zación de 100 pesetas. '
Tarragona Reus •...••• ~inadores•........•.• 6 abriL •••• 6 abril..... 20 » 20 » }) ¡ » ReducciÓn de la jornada 'Y aumento: de ,>

1 salario ......••.•...•••..•••.•.••. G. »
- 6
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LUGAR FECHA DEL NU_ DE

-
Profesión obreros

hue~
obreros Resul~o'l OBSERVACIONES

Ayan\amiéU\Q comienzo fin ocupados oMig'ados Causas de las huelgas.

Provincia. de los huelguistas. en ella. taa., al paro.
o pueblo. de la huelga. de la huelga. V'I; Iv. M. V. M.

-1- - I
115 I Por intervención de laJunta localTarragona Reus ....... Carreros.....•.....•.. 25 mayo .... 30 mayo .... 2 » l' » » » Admisión de obreros despedidos..•.•. G. p.

de Reformas Sociales se abonó a

I
los despedidos el importe de un

I semana, quedando encargada dicha
I Junta de buscarles adecuada ocupa

ción.
116

Tarragona Reus .... ... Tejedoras en algodón .. 2i mayo .... 3 junio .... 108 582 11 300 )1 » Reglamentación de las condiciones del
Las obreras convinieron voluntaI trabajo .. , ................•....... G. p.

riamente en atender los telares. E
compensación, el patrono admitió
las obreras despedidas con anterio.
ridad a la huelga.

117

Tarragona Reus •.•.... Pintores .........•••.. 2 junio .••• 4 junio .... 40 » 40 I¡ » ») Aumento de salario .•.•............'. G. »)

118 '"
Cumplimiento de contrato de trabajo.. 1Tarragona Reus .. .... Cerrajeros....•....... 24 julio...•. 3 agosto ... 4 ») 4/ )) )) )J G. p. En funciones arbitrales, dispu

I I

I
so la Junta local de Reformas So
ciales que el patrono satisficier

I 60 pesetas a la Sociedad obrer
I

,

1

. por jornales devengarlos duran

119

·1

la huelga.

Tarragona Reus ......• Fundidores en hierro
de diversos talleres .. 4 agosto.... ! 8 agosto .. 40 » 401 » » » Separación del personal directivo •••• G. p. El fabricante admitió la petició

1
I

de los huelguistas, conviniendo e

". que los hijos del patrono pudiera
J ser encargados de talleres a la eda

lID I I de veinte, años y seis en el oficio.
I

Tarragona Reus •.••••• Pintores.:•• " , ...•...•
. . I

2) edad d10 agosto •.. ! 7septbre..• 2 }) » J) }) Reglamentación del trabajo ....•••.•. G.· ,Acreditada la menor
I aprendiz causante de la huel~a,

121 I :1

» I
patrono le despidió en el acto. ,

arragona Reus •••••..
!

21Aserradores de maderas 1.' octubre.•• , 7 octúbre•.• 2 "., t) ») Reglamentación del trabajo .....•. , •• G. »

:1
,-

122 I

arrag.ona Reus ••....• 1
A propuest~ del Alcalde, el obrEdificación•.•.•• ..... 5 novbre.• , 118 dicbre.•.. 7 }) 6 1

,
p t }) Despido de obreros no asociados.•.••• G. p.

! ro no asociado reingresó en la S'¡

.1 ! .. . ciediid profesional, debiendo de ..

1

,¡ tisfacer a la misma 1 peseta sem..
1

I nal hasta coIJ;lpIetar la mplta de
I I

' .. ·1 pesetas.
(' .

J
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LUGAR FECHA DEL NUMERo DE
."

obreros 11"
Profe8ión

fin ocupados hue~ ebret'os Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONES
Ayunt.amíeDto comienzo en ella. tas. obUgadOS

Provincia. de los buelguistas.
de la huelga. - de la hue1ga.

al paro.
o pueblo. - - Iv.

I~ v. l •.
~I

V.
I--'-

123 121 Reglamentación del trabajo....•. , • G. )

Tarragona Reus .••••.• Tejedoras en seda..•.. 6 novbre .• ~ 28 novbre .. 114 D tU 12 » .
I

124
I _.

Tarragona Reus •...••. Paqueteras en algodón. 7 dicbre.... 12 dicbre .... 5/ 25 » 2i 5 1 Separación de personal directivo:. '" P. La encargada de talleres prome
I tió reprimir sus excesos de carácter

125 I II Los propietariosconcedieroIlla mí
Toledo ... Orgaz ...... Obreros del campo..... 23 julio ...•. 27 julio ..... 150' » 150 » » Aumento de salario. '....." ~ ......... G.p.

4001

» tad del aumentode salario solicitado

126
400

1
Valencia. Valencia.... Carpinteros de taller .. 26 enero .... 31 enero .... » II 1) Aumento de salario.................. G. »

»

127 i
Valencia. Valencia.... Aprendices vidrieros... 2 febrero ... 2 febrero ... 5i » 5 J) » » Aumento de salario..•.•••.•...•..... P. ))

!
193 ¡ 60/

,-,

Cesteros •.•........•.. 16 febrero.•. 3 abriL .... » 55 » Aumento de salario... ' ..... ~ ........ G. )1
Valencia. IValencia....

80 1

r
» ,;

129 ¡ Los patronos aumentaron los joValencia. Valencia .••. Escultores-decor~dores. 4 mayo .... 19 mayo..... ) 60 » l) ) Jornada de ocho horas ...... ~ ... , ...• G. p.

v:'eneia. 1Valeneia.•••

nales.

Edificación....•.•••. , . 25 mayo..... 16 junio..... 4000 ») 3500 » » » Aumento de salario.......• ......... G. p. Los patronos aumentaron pro~o

cional y temporalmente los salarlO
131

Valencia. Valencia•... Constructores de carros 8 junio.... '121 junio..••. 160 » 160 » Il » Aumento de salario y reducción de

1
jornada ... '.................•...•.. G. p. Concedieron los patronos a.lgu~

mejorasen las horas extraordmarl
182

Valencia. Valencia.••. Chocolateros a brazo •. 7 agosto ... 9 agosto '" 42 » 42 }) J) ) Aumento de salario ..........•...... G.

I
»

183
Valencia. Valencia... ~ Peineros..•.••••....•• 11 agosto ••• 30 agosto ... 8 4 8 » » » Admisión de obreros despedidos •.•••. P. ! »

1M

I IValencia. Valencia.... Alhañiles .•..•..•..... 5octuhre •. 24 octubre .• 80 » 80 » }) » Cumplimiento de contrato de trabajo.. G, p. Se nombró una Comisión mix

135
» 1

de obreros y patronos.

Valencia. Valencia..•• Tallistas-decoradores.•. 14 dicbre.••• 11 enero ..•. 20 3 18 )i » Reglamentación del trabajo•..••.•••. G. »
1;'

196

Valencia. Bensgtlacil • Trabajadores del eampo 8 junio •.•. f2 junio •••• -450 » 45<1 • » » Aumento de salario................•• G. p. Constituido el Consejo de con
liación ' convinieron las partes

j l un aUI~ento proporcional de sal
rios, según la clase de lahor.

.

{
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1

I
I -po

Resultado. I
1Ayuntamiento

Profesión I obreros
huelggj,. obrerOll OBSERVACIONES

comienzo fin ocupados flIbligadoS Causas de las huelgas.

prOVinc;".¡ bl
de los huelguistas. en ella.

_.
al paro.

o pue o. de la huelga. de la huelga. -

v·l; , ¡
V. M. V.l M.

I
---- ~I

137 I
Reducción del salariu ..••.•••.••••. : .1 1valenCia.¡BenaguaCil. Encajonadores de cebo-

llas.•.......•....... 1.o octubre.. 7 octubre .. 100 300 100 300 " » G. t. »

138
1Valencia./ Villa m a r .

chante ..... Mineros en yeso....... 3 agosto •.. 10 agosto ... 22 » 22 " J) Aumento de salario.......•......... ·1 G. t. »
139

J)

Zamora .. Zamora..... Albañiles ............. 4 junio •.•. 11 junio .... 294 ) 202 )) ~)
Aumento de salario•.•........•...... G. p. Se resolvió la huelga en virtud

l) de contrato de trabajo entre los con-

I

tratistas y la Comisión de huelga de

140
/

la Asociación de albañiles.

zafagOZ8.¡zaragoza.... Eb~nistas,silleros y ta-
l) ! Reducción de ia jornada .....••...•• ·1 lplceros .•....•...... 2 novbre ... 3 novbre ... 37 ) ul » » P. »

I i I

I
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Cuadros y cartogramas de las huelgas por pro­
vincias, obreros ocupados en los estableci-.
mientos en que han tenido lugar y huelguis-.
tas que han tomado parte en ellas.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

OBREROS
HUELGAS

OCUPADOS HUELGUISTAS------- ------ --------- -J
Absoluto Por lCO. Absoluto Por 100. Absoluto Por 100

--- --- ---

1 Alava ......•..•• 1 0,71 80 0,10 52 0,1Ú
2 Alicante.• - ...•.. 8 5,71 7.593 9,94

I
7.459 15,13 .

3 Almería.•••••.•. 1 0,71 812 1,06 400 0,81 .
4 Avila ...•...•... 1 . 0,71 4· » 4 n

5 Baleares ..•..•.. 2 1,42 160 0,20 110 0,22
6 Barcelona ...••.• 47 33,57 27.496 36,16 21.425 43,48
i Cádiz.•.......... 4 2,84 2.705 3,54 1.950 3,95
8 Canarias ....••.• 1 0,71 200 0,26 150 0,30
9 Castellón...•.•.. 2 1,42 635 0,89 635 1,28

10 Ciudad Real ..... 3 2,13 912 1,19 675 1,37
11 Coruña ..•....•. 2 1,42 129 0,17 121 0,24
12 Gerona..•...••.• 6 4,26 7.220 9,45 3.078 6,24
13 Guadalajara .•••. 1 0,71 310 0,40 150 0,30
14 Guipúzcoa....... 1 0,71 14. 0,01 14 0,02
15 Huelva ......•... 1 0,71 13.000 17,02 300 0,60
16 Huesca..•.•••... 1 0,71 32 0,04 32 0,06
17 Jaén.•..••..•••. 1 0,71 80 0,10 80 0.25 .
18 León •..•.•.••.. 1 0,71 1.200 1,57 43~ 0:87·
~8 Lérida..:.......... 2 1,42 188 0,24 138 0,28

Lograno .....•.• 1 0,71 125 0,16 125 0,25
21 Madrid .......... 9 6,35 2.466 3,22 2.391 4,85
22 Orense......•... 2 1,42 119 0,15 119 0,24 :

23 Oviedo ..•....••. 5 3,57 474 0,62 375 ·0.76
24 Pontevedra...... 2 1,42 370 0.48 350 0:71
25 Salamanca 1 0,71 7 0;08 5 )

26 Santander.:::::: 1 0,71 27 0,03 27 0,05
27 sevilla .......... 1 4 2,84 2.819 :3,69 2.535 5,14
28 Tarragona 13 9,28 981 1,28 571 1,1529 .....
~ Toledo .....•...• 1 0,71 150 0,19 150 0,30 .
O Val .3 enCla ......•. 13 9,28 5.734 7,50 5.200 10,55
1 Zamora ....... 1 0,71 294 0,38 202 0,41

32 Zaragoza...•.. :: 1 0,7i 37 0,04 14 0,02
--- ---

TOTALES..• , 140 76.373 49.267
-
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En este año ha disminuído~con relación al anterior, el número de
huelgas que han llegado a conocimiento completo de la Sección: en
1913, las huelgas han sido 201, y en este, 140.

Repít.ese la circunstancia, fácilmente explicable, de ser la provin­
cia de Barcelona la más abundante en estos conflictos (47 en este año
y 72 en el anterior).

Como siempre, hay un gran salto en la serie, que pasa a 13 en
las provincias de Tarragona y Valencia, sumando e8tas cuatro. el
52,13 por 100 de las huelgas.

Después vienen las provincias de Madrid, con 9; Alicante, con 8;
Gerona, con 6; Oviedo, con 5, y Cádiz-Sevilla, con 4, que componen
el 25,57 por 100.

Por último, puede formarse un tercer grupo con el mínimum de
las huelgas, formado por las provincias de Ciudad Real, con 3; Balea­
res, Castellón, Coruña, Lérida, Orense y Pontevedra, con 2, y Alava,
Almeria, Avila, Canarias, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca,
Jaén, León, Logroño, Salamanca, Santander, Toledo, Zamora y Zara­
goza, con 1 cada uns, que suma el 22,30 por 100, resultando que en
este aIlO ha habido una provincia con 47 huelgas, dos con 13, una
con 9, una con 8, una con 6, una con 5, dos con 4, una con 3, seis
con 2 y diez y seis con l.

En el anterior hubo una con 72, una con 19, una con 16, una con
15, cuatro con 6, dos con 5, tres con 4, tres con 3, siete con 2 y diez
con l.

En 1914 no se sabe que hayan ocurrido huelg'as en las provincias
de Albacete, Badajoz, Burgos, Cáceres, Córdoba, Cuenca, Granada,
Lugo, Málaga, Murcia, Navarra, Palencia, Segovia, Soria, Teruel,
Valladolid, Vizcaya; total, 17, mientras que en 1913 se registra el
mismo fenómeno en 16.

Las series comparativas del uno y del otro año, por lo que atañe
al número de huelguistas, constan en el cuadro siguiente:

; . . ~

_.-:..- ...__.-......._ ...- ---~-~ ..""-.-.......~._-,- ...-.•.---.....__~,_.J.: ....c.. __

,-
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1913

NÚMERO
DE HUELGUISTAS -

PROVINCIAS ----Absoluto. Por 100.

1 Barcelona .... 21.425 43,48
2 Alicante ..... 7.459 15,13
3 Valencia •...• 5.20U 10,55
4: Gerona ...... 3.078 6,24
5 Sevilla ......• 2.535 5,14
6 Madrid ...... ~.391 4,85
7 Cadiz...... -. 1.950 3,95
8 Ciudad Real.. 675 1,37
9 Castellón .... 635 1,28

10 Tarragona . -, 571 1,1&
11 León ....... 430 0,87
12 Almería ..... 400 0,81
13 Oviedo ...•... 375 0,76
14 Pontevedra... 350 0,71
15 Huelva ...•... 300 0,60
16 Zamora ...... 202 0,41
17 Canarias .•... 150 0,30
18 Guadalajara .. ; 150 0,30
19 Toledo....... 150 0,30
20 Lérída....... 138 0,28
21 Logroño ..... 125 0,24
22 Coruña ...... 121 0,25
23 Orense ...... 119 0,24
24 Baleares ....• 110 I 0,22
25 Jaén ......... 80 I 0,16
26 Alava........ 52 I 0,10
27 Huesca ...... 32 I 0,06
~8 Santander ... 27

1

0,05
29 Guipúzcoa '" 14 0,02
30 Zaragoza.....

1~ I
0,02

31 Salamanca... 0,01
32 Avila........ })

:;ÚMBRO
DE HUELGUISTAS

PROVINCIAS ~

Absoluto. ¡ Por 100.

1 Barcelona.... 51.555 61,14 -
2 Lérida ... , ' .. _ 5.862 6,95
3 Valencia..... 4.548 5,39
4 Tarragona ... 3.588 4,25 '
5 Huelva....... 2.722 3,22
6 Madrid....... 2.519 2,75
7 Sevilla....... 1.800 2,13
8 Gerona....... 1.316 1.56
9 Cádiz ........ 1.300 1:54

10 Salamanca ... 1.135 1,34
11 Aliean te...... 1.058 1,25
12 Teruel ....... 1.000 1,18
13 Zaragoza.. , .. 938 1,10
14 Palencia ...•. 851 1
15 Córdoba...... 690 0,81
16 Vizcuya ...... 668 0,79
17 Castel1ón..... 475 0,56
18 Oviedo....... 318 0,37 ,-
19 Murcia....... 250 0,29
20 Granada .... 211 0,25
21 Santander.... 209 0,24
22 Almeria ...... 190 0,23
23 Badajoz ...... 180 0,22
24 Gu ipúzcoa .... 169 0,20
25 Coruña ...... 157 0,18
26 Baleares ..... 147 0,17
27 Valladolid.... 112 0,13
28 Ctmarias .... , 203 0,12
29 Jaén.......•. 103 0,12
30 Huesca•....•. 80 0,09
31 Orense.....•. 55 0,06
32 Burgos....... 6 »
33 Toledo........ 2 »

En 1914, en 8 provincias, ha habido menos de 100 huelguistas.
8 - de 100 a 200.
6 de 200 a 500.
3 de 500 a 1.000.
7 más de 1.000.

En 1913, en 4 provincias, ha habido menos de 100 huelguistas.
8 - de 100 a 200.
5 de 200 a 500.
5 de 500 a 1.000.

11 más de 1.000.
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La proporción en serie de los huelguistas con los obreros ocupa­
dos en los establecimientos én donde han ocurrido estos conflictos es
la siguiente:

J.81.4 1918

98 por tOO.
97 -
96
94
93
~9

79

Tsrragona.....•..•.•
Alicante.......•...••
Madrid .
Pontevedra .
Coruña .••..........
Sevilla•..•....•.....
Oviedo .
Barcelona_. . . . . . . . . . j7
Canarias.. . . . . . . . . . . 75
Ciudad ReaL..... . . . 74
Lérida.............. 73
Cádiz 72
Baleares y Zamora... 68
Alava............... 64
Valencia ySalamanca 60
Guadalajara y Alme-

ría.......... 48
Gerona.............. -i2
Zaragoza. . . • . . . . . . . . 36
León................ 35
Huelva.............. 23

Gerona.........•.
Alicante........•.
Lérida .........•.
Tarragona ..•..•.
Guipdzcoa......•.
Valencia.........•
Coruña .
Cádiz ......•.....
Córdoba....•.....
Badajoz ..•.......
Barcelona ,
Huesca .
Madrid .
Canarias .
Zaragoza .
Granada........•.
Castellón .
Vizcaya .
Palencia •.•......
Toledo .
Oviedo .
Burgos.....•.....
Almería .
Baleares .•.....•.
Huelva ..•........

99.17 por 100.
98.87
98,32
91,11
88,02
87.68
85:79
84.90
84:14
83.90
80.65
80
75.91
74.46
73,33
70,60
70,37
67.43
67,16
66,66
61,38
54,54
48,71
43.75
12;85

En las 140 huelgas del año 1914 ha habido:

37 con 1 a 25 huelguistas.
20 con 26 a 50 -
21 con 51 a 100
20 con 101 a 200
12 con 201 a 300
13 con 301 a 5UO
5 con 501 a 1.000

12 con más de 1.000

En la8 201 huelgas del año 1913 ha habido:

47 con 1 a 25 huelguistas.
28 con 26 a 50 -
46 con 51 a 100
25 con 101 a 200'
10 con 201 a 300
14 con 301 a 500
16 con 501 a 1.000
14 con más de 1.000
1 indeterminado.
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En el actual año ha habido 34.776 huelguistas varones y 14.491
Illujeres, lo que da una proporción de 41,66 por 100.

En el anterior hubo 51.552 varones y 32.764 mujeres, o sea el
63~55 por 100.

Las huelgas en que el número de huelguistas ha sido igual al de
los obreros ocupados en los respectivos establecimientos o industrias,
que es un signo revelador de su importancia, se contienen en los si­
guientes cuadros:
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1914

PROFESIONES

N6_ero
de

ordea4el
clla4ro

geoer&l.

POBLACIONES
1

, Obreros Hnel-

ocupados lUiBtlt8.

-------!--- ---
19
24
51
28
91
77
25
61
67
74
6

60
93

136
18

126
137

2P

70
92
78

131

104
125

86
62
72
46
41

103

83
184

Barcelona. . . . . . . . . . . . .. . ,
Idenl .•.•.•.•... , .
ldem ....•.•••....•....••....
Idelll .
Madrid ..•.......••••....... ,
Ripoll (Gerona) , .
Barcelon a ..........•... , .
Bornos (Cádiz) .
Vinaroz ...................•.
Capdevánol (Gerona) " .
Crevillente (Alicante) ' ..
Torelló (Barcelona)... . .
Madrid ...............•.....
Benaguacil (Valencia) .
Barcelona ........•.•...••.• '1
Valencia .
Benagu8cil (Valencia) ,
Barcelona ., . . . . . . . .. . I

Torrenueva (Ciudad Real) ....
Madrid ................•..•..
San Feliu de Guixols (Gerona).

Valencia ....•.........•.....

Pontevedra .•..•............•
Orgaz (Toledo)...••........ "
Arrés (Lérida) .•••........•..
El Bosque (Cádiz) .... , "1
Serantes (Coruña).•..... , .
Barcelona •••.•.............. I
ldem .....•.......•.........
Ribadesella (Oviedo) .

Villanueva del Arzobispo (Jaén)
Valencia........•..•.•....• ;.

¡

Textil .
ldem ....•.......
ldem '"
Transporte .....•
Cerámica .
Textil .
ldem ....•..•... ,
Agrícola '1'
Pesca .
Textil 1

1Vestido y calzado.
Textil .......•...
Alimentación .
Agrícola .
Papelerll .
Edificación •...•.
Agrícola '1'

Transporte por ca- i
lles....•...... '1

Agrícola .....••.. ¡

Edificación ..... '1:
Tr~nsporte marí-

ItImo......•...• ,
Construcción a pa-I

ratos de trans-¡
porte ...•......

Edificación .
Agrícola........•
Minas .
Agrícola .
Minas •....•.....
Textil ....•......
Edificación .
Transporte marí-

timo...•...•.•.
Agrícola ....• _...
Edificación ....•.

5.848
5.000
2.800
2.400
1.600
1.500
1.232
1.200

600
561
520
470
450
450
447
400
400

250
250
170

160

160
150
150
108
100
100

97

1

86

86
80
80

5.8i8
5.000
2.800
2.400
t.600
1.500
1.232
1.200

600
561
520
470
450
450
447
400
400

250
250
170

160

160
150
150
10S
100
100
97
86

86
SO
80
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1913

o
O
O

00
O
O
2
5
O
O

O
O
O
O
O
O

O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
5
3
O
O
7
O
2

O
60

O

~lÍlllero

de
Obreros Huel-ordeDdel POBLACIONES PROFESIONESeaadro ocupados guistas.

geJIeral.

-- --
56 Barcelona •....••.........•.. Textiles ......... 27.500 27.50
19 Idem ..................•..... Cerrajeros ......• 4.000 4.00

117 Capdellá (Lérida) ....•..•••.. Mineros .......•. 3.000 3.00
173 Valencia.•....••......•...... Ebanistas ...•.... 2.800 2.8
39 Barcelona ....••......•...•.. Tipógrafos....... 2.500 2.50
58 Igualada (Barcelona) .. , , • , ... 'l'extiles ........• 2.500 2.50

163 Reus (Tarragona) ....••. , . , .. Idem ............ 2.232 2.23
150 Béjar (Salamanca) .•......... ldem., .....•.... 1.075 1.07
170 Ojos Negros (Teruel) ......... :Mineros ......•.. 1.000 1.00
101 Olot (Gerona). . ........ ...... Textiles ......... 940 94
153 Castillo de las Guardas (Se-

villa...•..•......•.....•.•. Mineros ....•..•• 900 90
154 Idem •..•........ , .••...... ,. Idem•.........•. 900 90

55 Barcelona ..••.............•. Textiles .•..••... 870 87
69 Idem .......••............••. Ebanistas ..•..... 800 80
66 ldem ............. 0- •••••••••• Fontaneros ..•.•. 760 76
63 Premiá de Mar (Barcelona) ... Textiles .....••.• 670 67
50 Barc910na ............•..•... Cocineros y cama-

reros .......•.. 600 60
45 Idem ......•.....•..........• ldem ..........•. 550 55
1 Crevillente (Alicante).•...••.. Costureras ..•.•.• 530 53

38 Barcelona .••................ Carpinteros ..•... 480 48
95 Córdoba....•••..••...•.••.•. Utensilios .... , .• 440 44

193 Bilbao... " .•..•••. " .••..•.. Metalúrgicos ..•.. 390 39
59 Premiá de Mar (Barcelona) ..• Textiles •. , .- ••••. 380 38

120 Aytona (Lérida).......•..•... Albañiles ...•••.• 350 35
61 Barcelona .••....•••.•..•. , .• Cerrajeros ....••• 320 32

179 Valencia ..•..........••..... Carpinteros ...... 320 32
20 Barcelona •••..•..•.•....•... Idem ........•. , 300 30

146 Palencia..•.... , •.•....••..•• Albañiles ..•..•.. 300 30
140 La Unión (Murcia) ........... Mineros .....•..• 250 25174

I
Valencia.••.................. Ebanistas........ 250 2565 Barcelona ................... Pianeros ........ 235 23185 Valencia .................... Idem ............ 223 22142 Teverga (Oviedo).........•... Mineros .....•.•• 200 20165 Tivisa (Tarragona) ........... Obreros agrícolas. 200 20152 Santander...............•..• Tipógrafos.•••..• j97 19162 Reos (Tarragona) ............ Ladrilleros .•.... 18°1 18155 Vilaseca ....•..•...•. , ...• , .• Obreros agrícolas. 172 17'97 .Ogassa (Gerona), .......••..• Obreros en 00-

178 mento ...••.••. 170 17
134 Valencia..•••.....•.••.•..... Aserrador,es.•.•.. 160 1

Madrid., .••••...••.• ....... Fumistas ••••..•. 150 15

7
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Zapateros ... , ....
IdeJn ..•........
Marmolistas .•.. ,
~luebles., ... ,. "
Madera y hierro '
Zapateros , , I
Hojalateros ' .\
Albañiles :

'1 ITextl es ., 1

Alfareros., •... '1
Obreros agrícolas. I
Cantpros, .
Carpinteros.. o, •. ,

Idem .. , ,\
Za po teros.. " . , .. I
O breros agrícolas.
Ladrilleros .. , .
Zapateros .

Mineros ..••.• "
Som brereros ..•.•

~lÍ-eTCl

de
....endEl
naire
e~.".

2
25
i8

3
147
23

181
115
160
98

189
187
72

161
22

197
51
32
10

175

1; ,"

POBLACIO~ES

Cocentaina (Alicante)........•
Barcelona - .
Idem .•.....•.•.•..........•
.~licante.. " , ......•
Palencia , ' " .
Barcelona .
Valencia .
Andújar (Jaén) '"
Reus .
Breda (Gerona) .
Tordesillas (Valladol id) .
Puig (Valencia) .
Sabadel1 (Barcelona) . . . .. . ..
Reus o' ••••••••

Barcelona .
Fuentes de Jiloca (Zaragoza) ..
Sabadell .
Barcelona .
Granja de Torreherrnosa (Ba-

dajoz ................•....•
Valencia, ...•...••••. , ••....

PROFESIOSES

I
Obreros I Huel·

oeopa.408 guishs.

J~
1~2¡ 122
120 120
112 112
108 108
107 107
106 106

{g~11 ~g~
98 98
97 . 97
95

1

95
90 90
~o 90
87 87
87 87
85 85
83 83

80 80
80 80

'. '• • .. • .. .2 ... .. ~ • • .. ~ .. "" ~ ...... _

'_'t,
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Sin huelgas. . . . . . . .

De 1 a 5 .

De 6 á 10 .

De 11 á 20 .

De máS de 20 .

I H__u--=e}g::--aS------JI

o
{;;:1

CANARIAS

\/
<J {)(1 o·.'
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IObreros ~cupado~

CANARIAS

- -~o-
..
:t

"....: .
~:~... CACERES.
\--~,. ,..-"\ ~---..~.

.~

( 6ADA~OZSin huelgas. . . . . . .

Hasta 25 obreros ocupados.

De 26 a l00~ '

De 101 á 500 .

De,50l á 1.000 .

Más de 1.000. . . . .
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Sin huelgas..-.. . . ..

Hasta 25 hu~lguistas ..

De 26 á 100.......
De 101 á 500.. . . . . .
De 501 á 1.000.....

Más de 1.000.. . . . . .

I__H~_U e---:lg::::-:U_ís_ta_s---.J"I

8ALEARES Q

• q
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Cuadro y diagranla, de las huelgas por razón
de las industrias en que han ocurrido.
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msTADÍsrrICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

HUELGAS OBREROS OCUPADOS OBREROS HUELGUISTAS

TOTAL
Varones. IMujeres.I-------~

Absoluto.\ Por 100

TOTAL
Varones. I Mujeres. I-------- I

-.---­
Absoluto. Por 100.

Absoluto. I Por 100.

I I I .- ... ==---=--=-=
INDUSTRIAS

-------------~--I 1----1-----1----1---- I -----1_---1----• I --_

1 Agricola......•...........
2 Caza y pesca , ,.
3 Minas .............•.......
4 'l'ejidos•..•..• , .. , ..•....• ,
5 Maderas ..................•
6 Metalurgia................•
7 CerlÍmica.................•
8 Papelera ...••••••••.......
9 De la alimentación ..•......

10 Del vestido y del calzado....
11 Del moblaje .... " •.• , ...•. ,
12 De la edificación , .
13 Imprenta y encuadernación.
14 Construcción en general. ., .
15 Idem de aparatos de trans"

porto .•....-..•.. \o. ~ ••••••

16 Transportes maritimos .....
17 Idem terrestre ........•....
18 COlnercio .

14
1

10
28
8
8

-7
2
7

13
5

20
2
3

2
5
4
1

10
0,71
7,14

20
5,71
5,71
5
1,42
5
9,28
3,57

14,28
• 142

2;14

1,42
3,57
2,85
0,71

6.687
600

15.837
9.017
6.095

979
3.129

151
673

2.215
192

5.914
48

720

285
2.801
2.237

294

173
»

42
14.465
2.440

68
48

315
300
618
23

»
»
»)

»
7

»
»

6.860
600

15.879
23.482
8.535
1.047
3.177

466
973

2.833
215

5.~141·
48

720

285
2.808
2.237

294

8,98
0,78

20,79
30,74
11,17
1,37
4,15
0,61
1,27
3,70
0,28
7,74
0,06
0,94

0,37
3,67
2,92
0,38

5.719
600

1.689
8.424
4.311

554
2.049

151
664

1.028
134

5.06!)
46

655

222
2.761

434
270

99
»

42
13.238

32
»
»
308
300
465
»
»
»
»

)

7
»
»

5.818
600

1.731
21.662
4.343

554
2.049

459
964

1.493
134

5.065
46

655

222
2.768

434
270

11,80
1,21
3,51

43,96
8,81
1,12
4,15
0,93
1,91)
3,03
0,27

10,28
0,09
1,82

0,45
5,61
0,88
Q,54

""""o-
'1

TOTALES :~. i 1 140- 57.874118.499176.373 34.776' 14.491 I 49.267
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En este año se advierte que la densidad de las huelgas, por razón
de las industrias, ofrece tres grupos bien marcados: el de las de teji­
dos, edificación, agrícola, "Vestido y calzado y minera, que representa
el60,76 por 100 de las ocurridas; el de maderas, metalurgia, cerá­
mica, alimentación, moblaje y transporte marítimo, equivalente al
28,56 por 100, y el de las de transporte terrestre, construcción en ge­
neral, papelera, construcción de aparatos de transporte, imprenta y
..encuadernación, caza y pesca y comercio, que suman el 10,67
por 100.

Computando el número de huelguistas, no varía la serie, a lo me­
nos en el primer grupo, puesto que ocupan los primeros lugares las de
·tejidos, agrícola y de la edificación, que representa el 66,04 por 100;
correspondiendo al segundo las de la madera, transporte marítimo,
cerámica, minas y vestido y calza'do, con el 25,11 por 100, y forman­
do el tercero las restantes, que suman el 8,76 por 100.

En el año anterior se advierte que las industrias en que ha habido
:más huelgas son, por su orden, las de la edificación, metalúrgica,
.textiles, agrícolas, mineras y del vestido y calzado, puesto que dan
,una percentual de 67,63, mientras que entre todas las restantes su­
,man un 27,79 por 100, siendo las de menor densidad las de cueros y
pieles, construcción de aparatos de transporte, transportes marítimos
y transportes por ferrocarriles, que en junto dan una percentual
de 3,46.

En la computación de los huelguistas figura francamente a la ca­
beza la industria textil, con el 47,92 por 100 del total, viniendo des­
.pu~s, aunque en gran baja, la minera (10,63 por 100), la metalúrgica
(9,66 por 100), la agPicultura (5,99 por 100), y, en junto, el 74,20 .
;por 100.

Comparadas con estas ramas' industriales, las restantes presentan
.gran disminución en cuanto al número de huelg'uistas, puesto que
todas ellas dan el 26,11 por 100, y más particularmente las de cante­
~s, transportes por ferrocarril, por calles y caminos, construcción de
flparatos de transporte y cueros y pieles, que sólo ofrecen un coefi­
~i~nte, en total, de 0,71 por 100.
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HUELGAS POR INDUSTRIAS
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Agricultura .

Tejidos .

Papelería .

Metalurgia .

Cerámica •....................

Minas.......•.................

Madereria .

Vestidos y calzados.... " .....

Alimentación .

Caza y pesca .

Edificación, ..•............. , ..

Moblaje .

Construcción en general. .

Imprenta y encuadernación. , .

Tansporte marítimo , .

ConstrucCión de aparatos d
transporte , . , .

Comercio .

ldem terrestre , .

/
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4:

Cuadro recopilativo de las lluelgas, obrerosoéu~
pádos y huelguistas, por provincias e indus­
trias, con indicación de las jornadas de tra­
bajo perdidas.
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ESTADISTICA DE LAS HUELGAS
-1<lp -

-----.----
•

Metalúrgica.
•

Maderas.

.a
Textiles.

3

Ilinas.

1914
bajo perdidas.

, 1:
~----z

Caza y pesca.

ANo DE
-Jornadas de tra

•
Agrícolas.

l'oTALES •••••••.•••••••••

PROVINCIAS 'i-- ~~ "~~ I i~~ ~-~ m 1' ! ~ ~ .-
~ e~ e~ i~ ~ 2-S eB ~~
::c ~ Po ~ bD ¡ ~ 'd ::c ec. ~ & ~:a

o o.., 5 lb ~------------------1- __ _ _

,,11 ,,80 »52/ ~16: 1: : l' ;~
» » » » » » » »
» » » » ») » » »
» » » )))))) » ))
» I » 1'» »»» » »
4 2.705 1.950 42.125 »/'» » »

» » » »»» » » .
» » » » 1 600 600 3.600 ..
2 650 625 1.000 1) » » »."

» i) » »»» » »
» » » » » » » »
» » » »»» » »
» » » » » » » ))
» » » »»» » »
» » » » » » » »
1 80 80 1. 360» » » »

» » » » » » » »
» » » » » » » »
» » » » » » » »
» » » » )) » » »
» » ») » » » 1» J)
» » .» » » » }) »
» » » » » » J) »
» » » » » » » »
» » » »»»• » »
3 2.729 2.495 1.5.875» » » ))
1 161 16 208» » » . »
1. 150 150 600» » l) » .
1 450,1, 450 1.350» » j) »

» » » » » I}) » I }}
» ») » » ;) ); }) 1 })

1416.86+.818162.934 ~I 600-;'~

1 Álava ••.•...•...............•....
2 Alicante.......•••.•...•....•.•.•.
3 Almería.•..•.•..•••.•....•......
4: Avila .•.........••...•...•. , •....
5 Baleares .........••.........•...
6 Barcelona ......•...••.••....•....
7 Cádiz .
8 Canarias......•... '....••...... ~ ..
9 Castellón ...•........•.....•......

10 Ciudad Real ..•...• , ....•.......•.
11 Coruña........•.........••....••.
12 Gerona .
13 Guadalajara ...........•..........
14 Guipúzcoa .....•.•.••..•...•......
15 Huelva..•.....•.....•............
16 Huesca ~ •..•..•••.......••
~7 Jaén ..•••...••...•....••••......•
8 León .•..•.............••..•.•••..

19 Lérida ...........•.......••.•..••
20 Logroño ..•.••.•..•••••••.•....••
21 Madrid..•.••.•.•...•••••..•••..•
22 O -23 r~nse ..................••.......

Ovledo ........•.....••......•.•..
24 Pontevedra ....•..••....••..•.•.•.
25 Salamanca ......•.••.•...•...•.•.
26 Santander .. ,........ . .r Sevilla •......•.•...........•..•..J Tarragona...•.••....•............

Toledo .........•....••..........•
30 Valencia .............•....•.•....
31 Zamora ; •....•......•.
32 Zaragoza ...•.........•...........
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••
Edificaci6n.

1:1

Moblaje.
••

Vestido y calzado.
•

Alimentación.
~-~---_...----...._--

t!t

Pa:pelera.

-~-----~.•-

~

Cerámica.

PROVINCIAS

---"------

» » » »
» » » )
» » » I}

» » » »
1 60 50 5~

6 425 3i9 15.401
» » » »
» » » »

» » » »
» » » »
» » ) »
» » » »
1 310 150 3.300:

» » » })
» » » »
» » » »
» » » »
» » » ))
» » » »
» » » l)

1 170 170 12.750
1 49 49 1.421

» » » »
2 370 35022.750

D » » »
1 27 27 81

» » » »
3 49 48 374

» » » » ,
3 4.160 3.640 71.104
1 294 202 1.212

» » )' »

»
»
»
»
»
58
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
)}

»
»

168
»
"))

»
»
»
))

»
»

360
»
14

)j

»
»
»
)}

58
»
»
»
»
»
»
»
'»
»
»
»
»
30
»
14
»
»
»
»
»
»
»
»
18
»
14

'» »
» »
» »
» »
» »
1 58

» »
» "»
» »
» »
» »
» »
» )

» »
» »
» »
» »
» »
1 80

» ))
1 17

» »
» »
» »
» »
)") »
» ».
» »
» »
1 23

» »
1 37

» »
667 5.630
» »
» »
» »
73512.547
» »
» »
» »
» »
21 630
» »
» »
14 56
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »

8 ~44

» »
» »
» »
40 80

)1 »
» »

8 144
» »
» »

1
»
»

» })
2 667

» »
» »
» »
6 2.013

» »
) »
» »
» »
1 29

» »
) »
1 14

»
»
»
»
»
»
»
»

8
»
»
)

90
»
» I

12
»
»

» »
» »
» 1)

5 84
» »
» })
J) »
» })
35 70
» »
» })
» »
» »
» »
» » J)

» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
478 13.470 »
» » »
» » 1
» » »

5 210»
» » »
» » 1
» » »
» )' ))
442 2.t84
» l)

» »

------~.

I J}

• »I J)

t 4

• JJI 1)· )

• Dt 35
• »
JI »
J »
» »
• 11
Xl »
» »
11 J
}) »
J »
» D
2 485

l} »
» »
» })
t 7

» »
» Il
» »
» D

2 M2
l) l)

» \)

J)

»
J)

»
J)

5.~
1)

»
l)

»
»
»
»
» ¡,
J)

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
})

»
»
459
»
»
»
»
»
»
»
»
»
1)

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
466
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

1 Álava......................... ..» » » »»
2 Alicante..........................» » » »»
3 Almería ...••.•.•................•. ») » » »»
4 A vilo. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . .» » » »»
5 Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» » » »»
6 Barcelona........................ 4 1.497 414 3.949 2
7. Cádiz ". . . . . • . . ..» » » » »
8 Canarias........ ..•. . . .•. .. ...» » » » »
9 Castellón..... .. . , .. ,.....» » » » »

10 Ciudad ReaL.....................» » » »»
11 Coruña...........................» » » »»
12 Gerona...........................» » » »»
13 Guadalajara......................» » » »»
14 Guipúzcoa........................» » » » »
15 Huelva.... .......................» » » » »
16 Huesca...........................» » » » »
17 Jaén...................... .......» » » » »
18 León ......•............•..•.. :...» » » 1) " })

19 l.érida . . . . . .• . . . .. . . . . . . . . . • . . . . .» » » »»
20 Logroño.......................... » "» » »»
21 Ma·drid........................... 1 1.600 1.600 22.400 »
22 Orense...........................» » » » »
23 Oviedo "11 75 30 4."725 »"
24 Pontevedra.......................» » » » ».
25 Salamanca • . • . . . . • . . . . • • . • . • . . . ..» » » » »
26 Santander........................» » » » »
27 Sevilla....................... . . ..» » » » »
28 Tarragona..• ~..... .. . . .. . •. ......» » » » )\
29 Toledo. . . . • . . . . . • .. .............» » » » »
30 Valencia....... . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 5 5»
31 Zamora...........................» » » » »
32 Zat'agoza.. ......•.•..•. ..........» » » ")J })

TOTALES ••••••••••••••••• 7 3.in 2.04931.079 2" 466 159 1.•
-.

""""! ."

5215134 600
I

20 5.9145.065 128.Mit
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-. •• ~- •• 17,a
Imprenta Construcci6n en ge- ~eción de apa- Transportes marítimos. 'Transportes terrestres.

y encnadernación. neral. ratos de traDSporte.--- /~----- ----------- -- ' ,

-~~ - ------ ---- .--,-~~-- I';.. ::s . I ;.. ~
.

~ = ..!< ¿::, <1) Q) s-
~ q;' lO ,¡¡ IV el)ftÍ a =ui

41 ro e <D G) lO ro O ~ . p.. e.> ;:j'. , 0.',p.. ~ .
o:l o,;, .d~PROVINCIAS el o,; el O •

":::~
¡:,. • .. O ::l • Pe. :ll O •

.d~ mm mmIX .de: mm
~ m~ c. O • .é~ <12 m

~
rn l:IIl mo rn .... ele::"0 rn .... elCll tI2", ce ... .. '" el'" mo m.... e: el q; 00 om '1:l'1:lQ) 0-0 o'" '1:l'O ~¡ • • 0 m.... 0'0 om "0-0<1)

~-:= "t:": 0"0 o.., -0"0 el) J.o<'!
~"8 el-::l ~el ~ ..... as- ::l e- l el ..... ::l ~c: ~.~ "'- '::l fp. c"Ofp. <1)::> ::l'O ~p. "el! ~~ fp. ¡::'"C:::r:: tI: <t;- ="0 ~p. =-0 tI: tI: ~l:IIl ....o ~IX ~ .t::; ÉIX .. .. l:IIl ~ ,Q ... l:IIl ;.. .o .o oO

.a o O o = ,p .o o O
,Q o O' O ..,O .., O ., O O ,.., O ..,- -- -- --- - -- --1- -- -- -- -- ----

1 Álava.....•..•...•.........•..... » » ); /) » » /) D » » » » » J) .» » » »t J}2 Alicante. ,.•..•............•...... » » » » 1 500 485 1.W » » )} » » ) » » » »• »3 Almería .....•.................... » » » » » » » » » » » » » ) » » » I
»J) J)

j) » »4 Avilu ......•..•...•............... » » » )) » » » » » » » » » » »• ».5 Baleares ...........•...........•. » » » » ) » » » » » 1 100 60 480 » » }) »• »
2 2.214 412 9.2126 Barcelona .•........•............. » » » » » ) » » » » » » 2 2.462 2.462 38.4007 Cádiz .....•......•.....•......... » » » l) » » » » » » » » » }) »' ) » » »I8 Canarias ..•...................... » » » » 1 200 150 150 j) » » » » » » » » » H..9 Castellón......................... » » » J) » » » » » » ) ) )l' » » » » » )•10 Ciudad Real ..•................... » » » , » » » » » » » '» ) » » )) » » » »1>11 Coruña.•..•.........•. , .......... » » » » » » » » » » ) » » » » » » » » »12 Gerona .........•...............•. » » j) » ) » » » • » » » 1 160 160 640 » » J) »13 Goadalajara .........•............ » » » » » » » » » J) ) » » » l) » }) » J) »14 Goipúzcoa .•...................... » }) » » » » ) » D ) » ) » » ) »' ) ») » »15 Huelva ........•... ', .............. » }) » » » » » 1) ).

» » » ) » » » » » » l) »16 Huesca ...•••..••....•..........,•. J) » ) » » » » » » » » » » » » » » » 1) »17 Jaén ......•... , .................. }) » }) » » » » » 11 » » ,)) » » » »' » » 1) ')18 León ........•....•............... » » » » J) » » »

:I » 1) » » » » » » » » »19 Lérida ....................... » » » » » » » » ) ) » » » ) » » » » »20 Logroño...•......•........•....... 1) » )) » » » » » » » » » » » )~ »' » » » »21 Madrid ......•.............•.....• 2 48 46 (1) » »' » lit 1. 125 62 248 » J) » » 1 21 21 »'22 Orense.....•.•...••...••.......... » », » » » » )) » » » » » » » )) » » ), » j)
23 Oviedo ....•...•......•.•..•...... » »

I
» » » » » :& » » » » 1 86 86 258 » » » »

:24 Pontevedra .......•...•........... » » » » » » II » » » )) » » » »" » » » »»25 .Salamanca ......•.•.............. » » » » » » )j II » )) )) » )J » » »' » » » »26 Santander.••..•..•..•...••.•... ; . » » » » » » » » » » » , )) )) » ) » J) » • »' »27 Sevilla .•.......•....•....... , •... » » » » » » » », » » )J » » » » » » )) ?)211 »28 Tarragona.....•..••••....•....... » » » » 1 20 20 » » » » » » » » '1 2 1 ;>
29 Toledo ........•,.•....•.....•...•. »

1 » » » » » » » » » » » », » j) 1) » »» »20 Valencia ... , ••...•.•.. ~ ..•..•... , » » » » » » » ,
1 160 160 1.920 » » » » » » )) » I31 Zarmor ...•..••.••........•...... » ,

j) » » » » » » » » » » » » )) » )) » » »32 Zaragoza.......•.•....•..•.•..... » --» » » » » » » » }) » » )r » )) » . » » » J)

- --
461~

- --.- :...., - ---- --- -- ---
TOTA~oO••••••••••••••• 2 48 3 720., 655 1~ 2 285 222 2.168, 5 2.808 2.768, 39~ 778 4 2.237 434 9.217

.'_. '- . ~".- ... _~.-"
,- .,

~ -- ." -- ,..
r

-", . --~ :""- -' -~-"-

(1) No se anotan las jornadas perdidas por ser desoonocida la. duración de estas huelgas.
"

.
. A~.~
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_8

Comercio. TOTALES_--------- ~----~ --------

----------1- -- - -- -- --- _

PROVINCIAS

1 Álava.. »
2 Alicante............ »
3 Almería »
4: Avila »
5 Baleares , »
6 Barcelona.......... 1
7 Cádiz............... »
8 CaDarias... . . . . . . »
9 Castellón. .. . . . . . . .. »

10 Ciudad Real. . . . . . .. »
11 Coruña...... »
12 Gerona , .. »
13 Guadalajara........ »
14 GuipÚzcoa. .. . . . . . .. »
15 Huelva '" »
16 Huesca... »
17 Jaén............... »
18 Le&n............... »
19 Lérida............. »
20 Logroño .. '" .. .... »
21 Madrid............. »
22 Orense.... ..... . ... »
23 Oviedo............. »
24 Pontevedra......... »
25 Salamanca....... .. »
26 San tander . . . . . . . . . . »
27 Sevilla............. »
28 Tarragona.......... »
29 Toledo •.......... " »
30 Valencia.. . . . . . . . .. »
31 Zamora »
32 Zaragoza.. . »

»
»
»
»
»

294
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

J) »
» »

1
» »
» »
» »

270 1350
» »
» )
» »
» »
» »
) »
» »
» »

» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
1) »
» »
» »
» »
)} »
» li

» »
1) »
) i)

» »
» »

1 80 52,
8 7.593 7.4591
1 812 400
144
2 160 110

4727.49621.425
4 2.705 1.950
1 200 150
2 635 635
3 912 675
2 129 121
ti 7. 220 3.078
1 310 150
1 14 14
1 13.000 300
1 32 :32
1 80 80
1 1.200 430
2 188 138
1 125 125
9 2.466 2.391
2~ 119 119
51 474 375
2 370 350
175
1 27 27
4 2.819 2.535

13 981 571
1 150 150

13 5.734 5 200
1 294 202
1 37 14

416
89.156
1.200

84
530

624.931
42.125

150
3.670
1.150
1.530

53.054
3.300

56
5.700

704
1.360

860
432

1.750
49.036
1.7-01
6.080

22.750
210
81

15.955
5.443

600
82.649
1.212

14

- -- - -- - -- -- -----.-
TOTALES .•••••• 1 294 2701.350 140 76 373149.267 L01í .889
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En este año han predominado: en Barcelona, las huelgas en. las
industrias textil (18), del vestido y calzado (6) y de la edificación (6);
en Tarragona, en la textil (3), en la de la madera (3), en la metalúrgi­
ca (3) y en la de la edificación (3); en Valencia, en esta última (3) J
en la de la alimentación (2); en Madrid, en ésta (2) y en la de im­
prenta y encuadernación (2); en Alicante, en la textil (3) y en la me­
talúrgica (2); en Gerona, en la de la madera (3) y en la textil (2), y
en Oviedo, en la minera (2).

En 1912, en las provincias en que ha habido más huelgas han pre-,
dominado: en Barcelona, las de la industria textil, que han sido 17, y las
de la edificación, que llegan a 11; en Madrid, también en esta indus­
tria (5); en Valencia, las ocurridas en la industria metalúrgica (5);
en Tarragona, en la agrícola (5); en Gerona, en la cerámica (2); en
Huelva, en la minera (3); en Vizcaya, en la metalúrgica (5), y en
Zaragoza, en la de transportes por calles y plazas (2).

Respecto a las jornadas perdidas en las provincias en donde ha,
habido más huelgas, la serie se ordena así: Barcelona, con 624.931;"
Alicante, con 89.156; Valencia, con 82.649; Gerona, con 53.054; Ma·
drid, con 49.036, y Cádiz, con 42.125, equivalentes, respectivamen­
te, al 61,39, 8,75, 8,11, 5,21, 4,81 Y 4,13 por 100.

En 1913 figura a la cabeza la provincia de Barcelona, con 1.411.644,... '
el 62,50 por 100 del total en Espafía, y vienen después, aunque ya
muy distanciadas, Valencia, con 255.969, el 11,33 por 100, y Sala­
manca, con 201.925, el 8,94 por 100.

Las huelgas en que hubo mayor número de jornadas perdidas han
sido, por su orden: la de carpinteros de Barcelona, 244.850; la de la edi­
ficación de Valencia, 73.500; la textil de Voltregá (Barcelona), 43.747;
la textil de Alicante, 40.936; la del transporte marítimo de Barcelo­
na, 38.400; la textil de Al.icante~ 35.910; la agrícola de Bornos (Cá­
diz), 32.400; la textil de Barcelona, 32.032; la textil de Ripoll (Gero­
na', 31.500; la textil de Tore1l6 (Barcelona), 21.620; la de la cerámi­
ca de Madrid, 20.200; la textil de San Quirico de Besora (Barcelona),
16.300; la ae albañiles de Madrid, 14.680; la de canteros y carpinte­
ros de Pontevedra, 15.400; la textil de Igualada, 12.600; la de confi­
teros y pasteleros de Madrid, 12.600; la de 'peluqueros y barberos de
Barcelona, 12.600; la textil de Capdevánol {Gerona), 11.986; la de al­
bañiles de Pontevedra, 11.550, y ia agrícola de Osuna (Sevilla), 11.500.

En 1913, las huelgas en que ha habido mayor pérdida de jornadas
son, por su orden: la general textil de Barcelona, con 742.500; la de,".
ebanistas de Valencia, con 215.600; la textil de Béjar, con 201.925; la
de cerrajeros de Barcelona, con 196.000; la de tipógrafos, en la misma
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ciudad, con 107.500; la de mineros de Capdellá (Lérida), con 102.000;
la de carpinteros de "Madrid, con 101AOO: la de textiles de Igualada,
con 77.590; la de agricultores de Barcelona, con 52.500; la de textiles
de Reus, con ;]1.334; la de la misma. industria de Premiá de liar (Bar­
celona), con 46.900; la de igual industria de Barcelona, con 44.370; la
de la misma industria de Olot, con 44.180; Vi de fundidores de hierro,
de Valencia, con 33.000; la de metalúrgicos de Zarag'oza, con 32.508;
la de ebanistas de Barcelona, con 31.200; la de mineros de Barruelos
(Palencia), con z¡ .000; la de mineros de Cabañas (Huelva), con 22.500;
la de torneros de Barcelona, con 19.750; la de hiladores de Reus,
con 18.270; la de panaderos de Madrid, con 15.750; la de peones del
c.anal de Vehera (Lérida), con 12.500; la de panaderos de Barcelona,
con 12.225; la de torneros mecánicos de la misma ciudad, con 11.239;
la de agricultores de Villamartín (Cádiz), con 10.500.

Las jornadas perdidas en las huelgas de cada industria se expre­
san en serie en los siguientes cuadros:

1914

I~DUSTRIA.S \ Absoluto. Por 100.

1 Textiles ••••••• 00 00 00 00 ••.. 001--3-85-.-8-6-5

1

2 Maderas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257.027
3 Edificación ....•... ·, , ,., ,..... 128.443
4 Agrícolas, , , , .. , , ••.. , 62.934
5 Metalúrgicas.............•.......... , , 42.659
6 Transporte ma ritimo. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.778
7 Cerámica A ••••••••• , •••• ,......... •.•••• 31.079
8 Del vestido, etc , , , . . .. . ...• . . . 19.431
9 De la alimentación '" » •••••••••• ,. • • 16.318

tOMinas, .........•.•...•. ".,., ....•.. ,....... 10,407
11 Transporte terrestre.......................... 9.217
12 Papelera ........................•.......... , 5.388
t3 Caza y pesca....... ........••....•....••..... 3.600
14 Construcción de aparatos de transporte. . . . . . • . 2.168
15 Comercio.................................... 1.350
16 Construcción en generaL •.. '" " ..•... . 1.625
17 Del moblaje. " .•......•.••...••.. ~ <.... ..... 600

TOTAL •••••••••••• , • • • • • • • •• 1 ~017 .889

37,90
25,25
12,61

6,18
4,19
3,90
3,05
1,90
1,60
1,02
0,90
0,52
0,35
0,21
0,1.3
0,15
0,05
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1913

INDUSTRIAS Absoluto. Por 100.

1 Textil .•.•.•..........••••.... .............. 1.220.455 54,04
2 Metalurgia ....••••...•.•....•.........•... , . 269.252 11,92
3 Del moblaje .....•••• , .•.......••••......••.. 259.078 11,47
4 De la edificación ...•.••••.................... 108.362 4,79
5 Relativa a las letras, artes, etc.. ' .•........ , ... 106.148 4,70
6 Minera..•..••....••••......••..••..........• 80.781 3,57
7 Trabajos agrícolas •..•.......... '" .•.......• 63.286 2,80
8 Del vestido y calzado ..•...•................•. 43.067 1,90
9 De la alimentación•..••...................•.• 35.101 1,55

10 Maderas .••.•••...•..•••.•...••.............. 26.331 1,16
11 Productos químicos .•......••. , .............. 13.096 0,fi7
12 Transportes por ríos 'Y canales ........•....... 12.660 0,56
13 Cerámica ......•••• < ••••••••••••••••••• , ••••• 8.746 0,38
14 Construcción de apBratos de transporte.•...... 3.760 0,16
15 Cueros y pieles..•....••.••.•..••..•....••.•.. 2.576 0,11
16 Transportes marítimos •.•.•••••...•.......... 2.400 0,10 -
17 Idem por ferrocarril .•.•...•..••••....••....•. 1.600 0,07
18 Canteras..... • ....•....•.......•..•.•....•. 780 0,03
19 Transportes por calles y caminos........•..... 174 0,007

TOTAL •••••••••••••••••••••• 2.258.159

8

".
/
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~uadro y diagranla de las huelgas en atención
a los meses y estaciones del año en que han
comenzado y terluinado.
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ESTAD.ÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

E:nJ.I:P E ZA.R O N" AOABARON

HUELGAS OBREROS OBREROS HUELGAS OBREROS OBREROS
OCUPADOS HUELGUISTAS OCUPADOS HUEIJGUISTAS

MESES - ---- --..-- ----- ------ - - .--_._~--- --- ------.--- ---
.. ---------- ---- --Absoluto. Por lOO. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por lOO. Absoluto. Por 100.

Enero...•... » 6,42 17.022 22,28 4.007 8,13 6 4,28 13.917 18,22 996 2,02
Febrero ...... 20 14,28 5.828 7,64 3.504 7,11 9 6,42 3.771 4,93 1.728 3,50
Mar~o ..... , . 17 12,14 13.683 17,91 10.697 21,71 22 15,71 12.641 16,55 9.705 19,69
Abril......... 8 5,71 5.677 7,43 2.513 5,10 11 7,85 10.067 13,18 6.698 13,59
Mayo .......• 18 12,85 10.179 13,32 7.814 15,86 17 12,14 6.803 8,90 5.181 10,51
Junio .......• 19 13,57 9.057 11,85 8.064 16,36 17 12,14 9.051 11,85 7.739 15,70
1ulio ......... 9 6,42 1.272 1,66 634 1,28 7 5 2.387 3,12 1.747 3,54
Agosto.... , .. 9 6,42 407 0,53 395 0,80 8 5,71 3.063 4,01 3.016 6,12
Septiembre ... 7 5 2.352 3,07 1.447 2,93 13 9,28 2.349 3,07 1.539 3,12
Octubre ...... 6 4,28 1.196 1,56 1.084 2,20 6 4,28 1.770 2,31 1.070 2,17
Noviembre... 13 9,28 9.328 12,21 8.933 18,13 9 6,42 9.136 11,96 ~.809 17,88
Diciembre...• 5 3,57 372 0,48 175 0,35 5 3,57 . 340 0,44 247 0,50
Varios meses
del año 1915. » » ) » » » 5 3,57 811 1,06 577 1,17

Se ignora .. "1 » \) » » , ) »

I
5 3,57 267 0,34 215 0,43

TOTAL ••• 140 76.373 49.267 140 76.373 49.267

""'"..
~l

) ..
-'-
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Ordenadas en serie las huelgas con relación a los dat-os del cua­
dro prec.edente, resulta que en febrero han comenzado 20; en junio,.
19; en mayo, 18; en marzo, 17; en noviembre, 13; en enero, julio y
agostD, 9 en cada uno; en abril, 8; en septiembre, 7; en octubre, 6,
y en diciembre, 5.

Sí atendemos al número de huelguistas, varía considerablemente,.
pues resulta así constituída la serie: marzo, 10.697; noviembre, 8.933;
junio, 8.064; mayo, 7.814; enero, 4.007; febrero, 3.504; abril, 2.513;
septiembre, 1.447; octubre, 1.084; julio, 634; agosto, 395, y diciem­
bre, 175.

Respecto a la terminación de las huelgas, el orden es el siguiente:­
marro, 22; mayo, 17; junio, 17; septiembre, 13; abril 11; febrero, 9;
noviembre, 9; agosto, 8; julio, 7; enero, 6; octubre, 6; diciembre, 5.

En cuanto a los huelguistas, la serie de los meses es como sigue:
marzo, 9.705; noviembre, 8.809; junio, 7.739, abril, 6.698; mayo,
5.181; agosto, 3.016; julio, 1.747; febrero, 1.728; septiembre, 1.539;
octubre, 1.070; enero, 996; diciembre, 247.

Si ahora se agrupan los datos por estaciones, resulta que comen- .
zaron: en primavera, 43 huelgas; en verano, 37; en invierno, 34, y
en otoño, 26.

Según el número de huelguistas, es esta la serie: primavera~

21.024; otoño, 11.464; verano, 9.093; invierno, 7.686.
Terminaron: en primavera, 50 huelgas; en verano, 32; en otoño,

28, y en invierno, 20.
En cuanto a los huelguistas, sigue la misma serie: en primavera,

21.884; en verano, 12.502; en otoño, 11.418, y en invierno, 2.971.
En 1913, la serie estadística de las huelgas, por razón de los me­

ses en que comenzaron, se ordena así: en junio, 27; en abril, 23; en
mayo, 21; en julio, 20; en octubre, 20; en marzo, 16; en diciembre,.
15; en agosto, 14; en septiembre, 14; en febrero, 13; en noviembre, 13,
y en enero, 5.

Varía la serie si atendemos al número de huelguistas en cada
mes: así, en julio hubo 33.437; en junio, 10.072; en marzo, 9.260; en
agosto, 6.231; en mayo, 5.649; en octubre, 4.360; en septiembre,.
4.234; en diciembre, 3.672; en abril, 2.965; en febrero, 2.212; en no­
viembre, 1.528, y en enero, 696.

He aquí las series, en atención a los meses en que terminaron:
Huelgas: junio, 31; agosto, 20; octubre, 20; abril, 18; julio,. 18;

mayo, 17; marzo, 14; noviembre, 14; septiembre, 13; diciembre, 12;
febrero, 6, y enero, 2.

. Huelguistas: agosto, 35.478; junio; 14.428; abril, 6.236; julio;
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5.2.57; octubre~ -1.516; mayo, 3.480; septiembre, 3.210; noviembre~
2.470; diciembre, 1.950; febrero, 1.720; marzo, 992, y enero, 219.

Agrupando los anteriores datos por estaciones, resulta que el ma­
yor número de las huelgas comenzaron en verano (61), y vienen su­
cesivamente la primavera (60). el otoño (47) y el invierno (33).

En el número de huelguistas se altera un poco la serie, porque en
primavera ha habido 49.740; en otoño, 27.848; en verano, 17.874, Y
en invierno, 6.580.

Terminaron: en verano, 69 huelgas; en otoño, 49; en primavera,
-19, y en invierno, 20.

Y, en atención al número de huelguistas en las huelgas termina­
das, se ordena así la serie: verano, 55.433; primavera, 10.708; otoño,
10.196, e invierno, 3.687.
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Huelgas terminadas
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Cuadro de las" huelgas en consideración a la pro­
piedad o gerencia de los establecimientos en
que han ocurrido.
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ÉSTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

NÚMERO
OBREROS

DE HUELGA.S
OCUPADOS HUELGUISTA.S

--- ----- ......-.-- --- ..---------. .........,..-
-------..........~-

o o ~
~ ~ :; o ::l ª'O ~ 'O ;=:

~rn 1-0 l1J 1-0.o o .o o .o o<: ~ < ~ <: ~--- --- -- -- -- --

Huelgas en establecimientos
dirigidos por sus propieta-

39.754 ~5.033171,10rios .......•............... 98 70 52,Oi

Huelgas en establecimientoR
propios de Sociedades} Com-

20 30.955 9:34°1 18,7-1,pañías .................... 29 40,53

Huelgas en establecimientos
dirigidos por empleados del

5.664 4.894 9,93propietario ................ 13 9 7,41
-- -- --

TOTAL ••••••••••••••• 140 76.373 49.267

•

No se ha alterado la relación tampoco este año con respecto .al an­
terior y a los demás antecedentes, puesto que en el de 1913, como en
el actual, ha habido 128 huelgas, con 65.712 huelguistas, en estable­
cimientos dirigidos por sus propietarios; 57, con 16.195, en los admi­
nistrados por Sociedades y Compañías, y 14, con 1.718, en los regen­
tados por empleados del propietario.

--
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Cuadro de las huelgas en atención a la aso­
ciación para la resistencia de obreros y pa­
tronos.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

OBREROS

HUELGAS
OC(;PADOS HUELGUISTAS

.-----...~ --------...-- ------- ---------------.
S o o

g o

8~

~
~ ~

'O o 'O
<12 ~ <12 ~ <ll ....c o .c o p o
-< ~ -< ~ -< o..-- -- -- -- ~ ---

Huelgas en que los obreros
pertenecían a Sociedades de

47,14 43.193 56,55 22.060 44,76resistencia .....•.......... 66

Huelgas en que los patronos
pertenecían a Sociedades de

461resistencia ....•..........• 1 0,71 461 0,60 0,93

Huelgas en que los obreros y
les patronos pertenecían a

24.324Sociedades de resistencia ... 53 37,85 28.156 36,86 49,36

Hu~lias en que ni los obre;os
m os pa tronos perteneClan

2.422 4,91a Sociedades de resistencia. 20 14,28 4.563 5,97
-- ---

149.26í·fOTAL••••••••••••••• 140 76.373

Comparando este cuadro con su análogo del año anterior, se ob­
serva la variación de que ocupan el primer lugar aquellas huelgas en
las que los obreros y los patronos pertenecían a Sociedades de resisten­
cia (87); el segundo, las en que los obreros solos estaban asociados
para dicho 6bjeto (72); el tercero y el cuarto, como en el año actual,
respectivamente, las huelgas en que ni los obreros ni los patronos es­
taban organizados para la resistencia (39) y las en que únicamente los
patronos se encontraban en este caso (3). En cambio, es igual la serie
en cuanto al número de huelguistas, que se ordena así: huelgas en
que los obreros y los patronos pertenecían a Sociedades de resisten­
cia (155.234): huelgas en que los obreros pertenecían a Sociedades
de resistencia (16.069): huelgas en que ni unos ni otros las tenían
(12.821), y huelgas en que sólo los patronos pertenecían a ellas (192).
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Cuadros y diagrama de las huelgas por razón de
las causas (meses en que tuvieron lugar, indus­
trias, propiedad o gerencia de los estableci­
mientos, Sociedades de resistencia patronales
y obreras).

9
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

N'"Ú~ERO DE

CAUSAS DE LAS HUELGAS
HUELGAS

OBREROS
- --------...~----=:---

Ocupado!'. Huelguistas.

10
3

r. SALARIO.

n. JORNADA.

UI. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

4 Reducción de la jornada .
5 Jornada de ocho horas .

1 Aumento de salario .
2 Reducción del salario .
3 Reclamación de salarios .

Abso- I AbSO-j Abso- 1
luto. Por 100. luto. Por 100. luto. ¡Por iOO.

------------- --'-- -_, 1_-
1 I I

1 \ II [
I I

55 I 39,28 28.3411 37,12 21.8071 H,26
3! 2.14 6501 0,86 4491 0,95
1 ¡ 0,71 21» 21»

I ¡ I

7,14 4.628) 6.29 4.4091 8,94
2,14 13.160¡ 17~19 390 0,76

6 Reglamentación de las con­
diciones del trabajo .....

'7 Cumplimiento de contrato
de trabajo .

21 15 3.321 4,34 2.578 5,25

4 2,85 179 0,23 144 0,29

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN
OBRERA.

S Admisión de obreros despe-
didos _

9 Despido de obreros no aso-
ciados .

10 Separación de personal di-
rectivo '" .

V. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA..

H Solidaridad .
12 Dignidad ..•..............

TOTALES ..•••..••.•

22 15,07 18.3241 23,98 12.742 25,80

10 7,14 632 0,82 5021 1,02

6 4,28 1.406 1,84 529 1,07

3 I 2,14 5. 62f) 7,30 5.617 1 11,U
2 1,42 105

1

0,13 981 0,17
--

49. 267
1

140 76. 373 1

I 1 -
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CAUSAS DE LAS HUELGAS
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I !
I

I
I I I

I !
I I

I

\ \ iI
1

I I
\

I I I !
I I I

I
j

I

I
1

1

II i

I
i

! I
1,

\ ia 1 i
I I

I
i I 1

1

i

--t--I
I

----L---J-I 1 \

i I 1

I

\

¡. ¡ - .... .- __ o - _ ..

I
_._._--- _. ..__.- ------ f---_ ... - ..-

1

1 I
1

1 : I I
1

i
\s' I I

!
1

J

I I ¡ ! I I i
~

I
I

I
I

~ \
I i i

i i ¡ I I I..
I

I
I

I
! II

1;
:

s, i I
I I ¡ !¡

I.. I

i
!

1

!
i I

i I I

I
i :

\I i I \o: !
i I

I i !
I.. I j,

!
:

i I i
al

i \ : I I
1

.. I i ¡ I i
i .

I I
I

I I i

Ii I
i I I.. I
I I j !

I

1

\ i
\ i

I
\

I I II I I
¡ I

1! I I.. I

11
1 I

i I I

1

I I I i
\

1 II
I

I j
I ; I ! I !

Reglamentación de la
condiciones del trabaj

Dignidad .

Solidaridad _. . .. . . ..

Separación dé person
directivo .

Admisión de obr ero
despedidos " .

Cumplimiento de con
trato de trabajo ....

Reducción de la jomad

Reclamación de salario

Reducción de salario..

Aumento de salario ...

Jornada de ocho horas

-Despido de obreros n
asociados .

10 20 30 40 50
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Por los datos que constan en el cuadro anterior se aprecia que,
como siempre, el mayor número de huelgas y de huelguistas en este
año ha obedecido a reclamaciones acerca del salario, puesto que el
precentual se eleva, respectivamente, a 32,3 y a 45,21 por 100.

Muy de cerca siguen las ocasionadas por diferencias respecto al
personal y a la asociación obrera (26,49 y 27,95 por 100).

No han andado muy lejos tampoco las producidas por la organiza­
ción del trabajo (17,85 por 100), viniendo a continuación las ocasio­
nadas por la jornada (9,28 y 9,70 por 100), y, en último lugar, las
atribuídas a la solidaridad y dignidad obrera (3,56 por 100).

En 1913, la causa que ha motivado el mayor número de huelgas
y de huelguistas ha sido el salario (49,74 y 76~23 por 100): siguién­
dole, aunque a mucha distancia, la relativa al personal y asociación
obrera (20,88 y 7,74 por 100), y sucesivamente, y con menor diferen­
cia, la jornada (13,93 y 9,46 por 100), las cuestiones motivadas por la
reglamentación del trabajo (10,44 y 4,03 por 100), las referentes a la
solidaridad y dignidad obrera (4,47 y 2,41 por 100), y, por último.
la imposición de multas (0,49 y 0,07 por 100).
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ESTADÍSTICA LAS HUELGAS

A.NO DE 1914

-
MARZO ABRIL MAYO JUNIO

- - - -
NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE

~ - ~-'-~ --~-----~~ ----
Huelgas, Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas.

21 o

I ]1 o

~I
o o o... ... ... ... ...

i !PorlOO.
::l ..:: ..:: ..:: ..::
~ o Por 100. ~ iPor100. o Por 100. o PorlOO. o Por 100.¡PorlOO, ~. Por 100.

$ $ <Xl $~.

:< I

,!:). :<1 .o
« -<el <11 <11 <11 <11 --1----1- --- --- - --- -- - ----

3
1

17,60 8501 7,94 » » » » 9: 50 6.894 88,22 13 68 4.8~4 59,94
» )) » ) » » » » » 1

» » » ) » » »
) i » ) » ) » » ) » 1 ) »

1

» » » ) »

6! 35,20

I
4.243139,66 2 25 138 5,49 1 5,55 14 0,17 )) » » »

lJ . )) » » » » » )) 1 5,55 60 0,76 » » » »

3 17,60 207 1,53 3 37,50 1341 53,33 3 16,65 398 5,09 1 5,22 7 0,08

" )) » . » ») » » » 1 5,55 8 0,.08 1 5,22 52 0,54

ti
¡

761130,28
I

5,83

1
300 2,80

21
25 21 11,10 401 5,13 2 10,44 2.920 36,21

}), }) » )) 1 5,55 39 0,49 2 10,44 251- 3,11ti » » )) »
I

5,83 10 0,09 1

1

12,50 273 10,Q8 )) » )} » ) » J) »

1

21 11,66 5.017 46,90 » » » » )) » » » » » » »-! 5,83 70 0,66 » » » » » » ». ») ») .» » »
17

1
- -- - -- - --

10.697 8 2.513 18 7.814 19 8064
-.-:

i»
»

»
»

»
J)

55
»
5

FEBRERO

)

1

)

»

11

»
»

» »
» »

4,39
»

»
7,47

»

3.47i 86,77
» »
)) »

ENERO

4 44
) »
J) »

» )
1 11,11

2 22.22
» »

CAUSAS DE LAS HUELGAS

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

1. SALARIO.

1 Aumento de salario.............•.......
2 Reducción del salario....•..............
3 Reclamación de salarios ........•.....•.

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada............•...
5 Jornada de ocho horas .

lII. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las condiciones del
trabajo .•............................

7 Cumplimiento de contrato de trabajo ....

NÚMERO DE NÚMERO DE
------...--- ~~ -

Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistal.
o --0- o I o

1Po<1OO. ] Por 100 1Po<100 1 1

I
Por 100.

~ ~ ~ ~-------------1---------- __ 1__

. I

1.595145,50 r
"21 0,0; .

• I "
» I )

I
I
I

) , )

» I )

54 1,34 6 30 108361 52,37
» » 2 10 71 2
» » » » fJ »

V. SoLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

8 Admisión de obreros despedidos......... 2 22,22
9 Despido de obreros no asociados. ... . . . ..» »

10 Separación de personal directivo. . . . . . . . l) )

11 Solidaridad...•..............•..•.• ' . .• »
12 Dignidad.............................. »

TOTALES •.•••••••••••••••• 19 1
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AGOSTOJULIO

----~------¡------¡------....--._.-----¡------¡~---......------
SEPTIEMBRE OC TU B R E NOVIEMBRE DICIEMBRE

~-------

11. Jom'ADA.

4 Reducción de la jornada .•... " " »
5 Jornada de ocho hora~.. .. .. »

:-o.lÍMERO DE NUMERO DENÚMERO DE

»
»

))

)

)

)

NL"'MERO DE

»
\)

)

»

» l) » 1 20 2 0,01 3 21,30 185

1

2,06 1 20 18 12,1ti
» » » 1 20 SO i,25 » ) ) ) » J) » )

,1 » » » » » ) 3 21,30 6.2'15 69,50 i} )) ¡) )

» )) ) » ) )) » 2 U.iO 36 0,50 2 40 84 56,75
» ) ) 1 20 170 15,42 )) » » » 1 20 2~ 16,21

9,42 600 41,46 ) » » » 1 7,10 28\ 0,31 » 1) » »
) /) » » » » J) » » » ) » » » »

--
15 ,

-- r14 --
15 '\

--
1.447 1.102 8.942 148 \. I

i
\
I

¡
»·1 ) ))

»! 1) ))

I

¡

!iiÚ'MERO DE
~..~-----~--._------------------------- ---- -----...---------
]bielgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. ::::::H:==u=el=g=a=s·=I:=H=u;:=e=lg=;:Ul=·=st=a=s=.:1=;H;:==¡u=el=g=a=s=.=1 =H=u;::elguistas

~ ~ ~l ~I ~ ]\' ]1 ]\1
=ti """¡o ro o o P 00 o P 100 e P 100 o P 100¡ ipor100. 1tl Por 100. ~ ¡Por1oo. Jl ¡Por1oo. ~ or1. ~. 1 or . Jl .or . ~ : or

~I ~ ~i__ ~\_'__ < < <1 <1

~!-_.- 124341\27,9_1 ~)1

1

-'-»---»-1-»-
6: 85,60 847 54,53 1 20 450 41,83 3 21,30
DI l) » » 1 20 400

1
36,29» » » I » 1 ~O 22 IH,86.i· » II , , '1 II , l) l) I l) , » '1 n

1 7,10 14 0,15» » » i )

1 7,10 30 0,33 )):)) /) )

235 59,47 .,
» » r
8 2,02

21 5,31
40 10,12

2122
11

11
» »

I
» I ))

»

I

»
»
»

1)

1)

NÚMERO DE

- ------------ -
Huelguistas. Huelgas. Huelguistas.

9 1,41
4 0,63

247
1

38,95
» »

- 12 1,89

» »
» »

634

»

»

Huelgas.

1 11
1 11

3 33,30
» 1)

.» »

CAUSAS DE LAS HUELGAS

1. SALARIO.

1 Aumento de salario_ , .
2 Reducción del salario........••...••.•..
3 Reclamación de salarios .......••..•

V. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

llI. ORGANIZACIÓ~ DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las condiciones del
trabajo " .•. "

7 Cumplimiento de contrato de trabajo .•..

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

8 Adm!sión de obreros despedidos.......•.
9 DespIdo de obreros no asociados.•.......

10 Separación de personal directivo .
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

--­",.

AÑO DE 1914

-
CAUSAS DE LAS HUELGAS

55 --31----;
1

14
1

.10
28

8
8
7
2
7

13­
5

20
3
2
2
5
4
1

»
»

1.
»
»
»
»
»
1

»
»
»
»
;)

»
»

:.))

»

b (1)~ ~ ~
~ 'd~ o ¡..,

¡:l '" c; ¿ el)

~ ~ -o Q) ~.;; l;
el .~§ .o'!: o

~ : ~:§ ~ ~ ~ ~
¡:: 'O Q)'d. .~~ ~~

<> ce El §.~ S'd -0'0

l oi ~. ~ el 2 i.s :§ ~
::s~ ¡:l '" bll'" .e d ~ S ~
'ti ¡.., i:l Q)~~ ¡:;¡ 'ti 'O=¡:: :; ¡.., ~ 6-+0 oelj

¿ 5 I 6 7 8

~ --,)---)-)-I--)-~----1- --)-~- --)-)- ---»- --»-

D » ) » » » )r '. 1
l) 1 I 1 ) 3 1·» »

» 6 » 6 3 2 1
» » 1. » 1 » » »
» » » 2 2 1 2 »
» » » » 2 1 » 1.
}) }) » » » » 1. »
» }) » » 1 » » »

1. » 4 » 2 1: » »
1 1 2 » 1 » » »

» 1 4' 1. 1 1 1 »
1 }) » .» )} )) )} ))

» }) 1 .» 1 » » »
» }) 1 » . » » » »
Il }) 1 » 1 » j) »
» » 1» » 2 1. » »
» » » » » » » »

~ -;-;-1-
2
-1- --4- --23- --9- 6 --3- --2- ---1-40--

»
))

J)

»
1

}}

»
»
»
»
»
»
»
»
».­
»
»
»

»
»
»
»
»
1

»
l)

1
»
»

1.
»
})

.. })

»
»
J)

1.3
))

3
3
5

»)
3
1.
4
5

»
10
2

»
1.
3
1.
1.

INDUSTRIAS

TOTALES•••••••••••••••••••••••••••••••••••

1 Agrícola ...•.....•........••.•.......•.........•........•
2 Caza y pesca .....•..••...•.•.................•....•.•....
3 Minas..•.•.......•...•..••.....•....•....•.•.... : .
4 Tejidos..•.•..•.•.....••.......•..•..•...•..•....•.•...•.
5 Madera ......•.•.•.......•.. ~ .•....••.•.•.••••...•.......
6 Met!JJ~rgica.......•.....•...•...•.....••..•.... : .....•...
7 Ceramlca........•...............••...........••...•.•....
8 Papelera ..•••.••••...'.. ~ ..........•.••.•....•..•.....•...
9 Alimentación...••......•.....•.•.•......•.•.•...•......•.

10 Vestido y calzado. • .. ....••..•.•....••...••....•.••.•.• •
1.1 Moblaje ......•..•..•....•.......•••...••.....•.•..•....••

. 1.2 Edificación, •......•.....•........ , .•.•..•..••••...•..•••..
13 Construe-eión en. general .•....•••.•.....•...•.•.•.•..•....
14 Imprenta y encuadernación.•...••.•,.••...••..••••...••..•.

-1S...constl'acción-.deapal"atos de transporte .~._•••••••••••• --.. ••,
1.6 Transporte marítimo... : . . . . . • . . . • • .. . .• : ..••.... ~ •...••.
17 Idem terrestre. .... . ...•...... ... ..... .. .•.•..•... . ....•
18 Comercio.•.•............•.•.•.........•..•••••...••.•••..

,

J
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En el año actual han predominado las huelgas originadas por el
salario: en la industria agrícola (13. de 1-1)~ de la edificación :11, de
13), de las maderas (6~ de 8: ~ del vestido ~- calzado (5~ de 13), de la
alimentación (5, de 7)~ de los transportes marítimos (3, de 5) y de
la construcción en general (2, de 3), y las debidas al personal y aso­
ciación obrera: en la metalúrgica (5~ de 8) y en la de transportes
terrestres (3, de 4).

Las causas que han producido el mínimum de huelga::; en la in­
dustria agrícola han sido las relativas a la organización del trabajo;
en la de minas, las de jornada, personal y asociación obrera, ~- dig­
nidad; en la textil, la solidaridad; en la de maderas, la organización
del trabajo y]a de personal y asociación obrera; en ]a metalúrgica, el
salario y la solidaridad; en la cerámica, esta última; en la de la ali­
mentación, el personal; en la del vestido y calzado, la jornada; en la
del moblaje, el personal; en la de edificación, la jornada; en la de
transportes marítimos, la organización del trabajo y el personal y la
asociación obrera.

En 1913, las cuestiones relativas al salario han determinado el
mayor número de huelgas: en la industria agrícola (16, de 19;, en la
de la explotación de canteras (2, de 3), en la cerámica (7, de 9), en
la de productos químicos (4, de 5), en la del vestido y calzado (9, de
17), yen la del transporte por calles y caminos (3, de 4).

El mínimum de huelgas en la industria agrícola (2) se debe atri­
buir a motivos de jornada, sucediendo lo mismo en la minera (1), en"
la de cánteras (1), de la alimentación (1), del vestido (2) y de las le­
tras, artes, etc. (1). Las cuestiones relativas a la reglamentación del
trabajo han determinado el menor número de huelgas en las indus­
trias textiles (1), de maderas (1) y metalúrgica (1). Las relacionadas
con el personal y asociación obrera han producido el mismo efecto en
la de cerámica (1), productos químicos (1\ del vestido y calzado (1)
y del transporte por calles y caminos (1). Otl..o tanto h~ sucedido con
las que constituyen la solidaridad y dignidad del obrero en la indus
tria de la edificación (2).

•
I
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ESTADÍSTIC A DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

g

EN ESTABLECIMIENTO~ ADMINIS-
TRADOS POR

CAUSAS DE LAS HUELGAS Empleados
Sus propie- Sociedades. del

tarios. propietario.

1. SALARIO.
t

1 Aumento de salario................... 47 4 1 4
2 Reducción del salario......... , ....... '1 1 I 1
3 Reclamación de salarios .....••.••..•. 1 »

I
»

II. JORNADA.

4 Reducción de la jornada .............. 4 3 3
5 Jornada de ocho horas........•..•.... 2 1 »

IJI. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

I6 Reglamentación de las condiciones del
trabajo ..•... '" .........••... " .. •1 13 6

¡ 2
7 4 »

¡ »Cumplimiento de contrato de trabajo .. I
I
I

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA. I
I

8 Admisión de obreros despedidos....... 13 ~ I 2, ¡9 Despido de obreros no asociados .....•• 9 1 1)

i10 Separación de personal directivo ...... 2 4 t »
1

V. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA. I
11 Solidaridad......... : .............•.. 2 ;) I 1
12 Di nidad ............................ » 2 1 )}

TOTALES .•.... , ....•.•.••• 98 29 13
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Como aparee-e en el cuadro anterior, en los establecimientos re­
gentados por sus propietarios, la causa determinante del mayor nú­
mero de huelgas ha sido la del salario, que ha producido 49, subsi­
guiéndole la relacionada con el personal y la asociación obrera (24);
la organización del trabajo (17), la jornada (6), y, por último, la so­
lidaridad (2).

En los establecimientos pertenecientes a Sociedades ha sido la
primera la del personal y asociación obrera (12), y después vienen
sucesivamente la organización del trabajo (6), la del salario (5), la
jornada (4) y la dignidad (2).

En los establecimientos dirigidos por empleados del propietario
figura en primer lugar el salario (5), y vienen después la jornada (3),
la organización del trabajo y el personal y asociación obrera (2 cada
una)~ y la solidaridad (1).

En 1913, la causa más influyente en las huelgas ocurridas en es­
tablecimientos regentados por sus dueños ha sido el salario, que ha
producido 68, siguiendo después en importancia las de la jornada,
con 23; el personal y la asociación obrera, con 16, y la org'anización
del trabajo, con 15; dándose también el caso de que casi todas las de
solidaridad (5, de 8) se cuentran en este grupo.

En los establecimientos propios de Sociedades también ocupan el
primer lugar (27) las huelgas motivadas por el salario, y no dejan de
ser numerosas (19) las motivadas por cuestiones afectas al personal y
a la asociación obre1'a.

En los establecimientos administrados por empleados del propie­
tario aparecen, en primer término, las huelgas motivadas por cues­
tiones relativas al personal y a la asociación obrera (6), y vienen
seguidamente las del salario (5), la jornada (2) y la dignidad (1).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

Huelgas en que perteneclan a Sociedades I Huelgas·
de resistencia en que no pt'rte-

necían a Socieda-
CAUSAS DE LAS HUELGAS Los obreros des de resisten-

Los obrero~. Los patronos. y cía ni patronos ni

los patronos. obreros.

1. SALARIO. I
1. .Aumento de salario ....• 28 » 18 9
2 Reducción del salario.... 1 l) 1 1.
3 Reclamación de salarios. l) » 1. l)

n. JORNADA.

4, Reducción de la jornada. 6 1. 3 »
5 Jornada de ocho horas... 1. » 2 »

III. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Regla men tución de las
condiciones del trabajo. - 1) 9 5.

7 Cumplimiento de contra-
to de trabajo .......... 1. ) 2 1.

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN
OBRERA.

S Admisión de obreros des-
pedidos ............... 11 ) 9 2

9 Despido de obreros no
asociados............ ' 6 ) 4, )

10 Separación de personal
directivo.............. 3 » 2 1

V. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

11 Solidaridad ............. 1. 1) 2 )

12 Dignidad.•.••••......•. 1. » ) 1

TOTALES•••••••.•• 66 1 I 53 I 2d
1
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De los datos comprendidos en el cuadro anterior se deduce que
el salario ha sido la causa que mayores huelgas produjo cuando los
obreros y patronos estaban asociados para la resistencia 1:29 y 20),
siguiendo inmediatamente en los mismos casos la del personal y la
asociación obrera (20 y Vi:,; siguen sucesi,amente la organización del
trabajo (8 y 11), Y la jornada (7 ¡;.- 5), j- la solidaridad y dignidad
(2 y 3). En el caso de no existir Sociedades de resistencia, ni de pa­
tronos ni de obreros, la serie varía, puesto que ocupa el segundo
lugar la organi~ación del trabajo (6)~ y el tercero el personal y la
asociación obrera (3).

En 1913, la causa del salario es la que ha determinado el máxi­
mum de huelgas cuando patronos y obreros estaban org'anizados para
la resistencia (36) y cuando sólo lo estaban los obreros (33), y hasta
cuando ni unos ni otros se hubieran asociado para aquel fin (29); le
siguen en orden. en el primer caso, el personal y asociación obre­
ra (19), la organización del trabajo (16) y la jornada (12); en el se­
gundo, el personal "Jr la asociación obrera (20), la jornada (12) y la or­
ganización del trabajo (5), Y en el tercero, la jornada (4) Y el perso­
nal y asociación obrera (3).

i_

~ .

. ~ .'

(i

•
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Cuadros de las huelgas en relación con los
procedimientos enlpleados para solucionarlas
(obreros ocupados y huelguistas, e industrias).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

Huelguistas

~ÚMEno DE OBREROS

Ocupaaos.

1,4:0 "1.325 1,í3 1.325 2,71
---

;'9. 267 1í6.373
i

2

I

11 I ':'",~5I
I
I

56 140

t¡:> '10,70
49 35

'1 O,íO

6 4,42

Número
de

huelgas.

t'l~tS~.- PoriOO.
--------·1---

TOTALES. •. • • • •. • . . •• 140

Procedimientos

por que se solucionan las huelgas·/======II======
AbSO-1 ) Abso-luto. 101' 100. luto~, Por lOO;

'1.474\ 1,92 633: 1,28

14.204118,58 8.848~ 17,98
I !

7.2261 9,44 5.8991 1'1,77
3U.305 47,53 29.664159,94
13 .00°117 300 . O,(jO

2.889 3,71 2.598 5,21

1 Sin intervención .
2 Gestión directa ent['e patro-

nos y obreros .
3 luem íd. entre patronos j So-

ciedades obreras '
4 IntervencÍón de Autoridades
5 Arbitraje ' .
6 Por Juntas locales de Refor-

mas Sociales .... '. . ....
7 Por Comisiones mixtas de

obreros y pa tronos .

Por lo que toca ai uúmero de huelgas en es,te Hilo, la serie varía
poco de la que ofrecían los datos en el inmediatamente anterior, en
el cual también se ordenaba así: gestió'n directa entre patronos y
obreros (76), intervención de Autoridade::; (72), gestión qirecta entre
patronos y Sociedades obreras (27), sin intervención (15), por Juntas
locales de Reformas Sociales (7). La variación es más acentuada en
lo que se refiere a los huelg'l.1istas, porque no hay más coincidencia
que en los tres primeros grupos: por conciliación (52.080), gestión
directa entre patronos y obreros (16.389) y gestión directa entre pa­
tronos y Sociedades obreras (9.215), subsig'uiendo: por conciliáción
(3.176), por Juutas locales de Reforma::; Sociales (1.679), sin inter­
vención (1.427) y por Comisiones mixtas de obreros y patronos (350).

10
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.ESTADÍSTICA

.ANO

DE, LAS . HUELGAS

-+-
DEf 1914

de Reformas Sociales. de patronos y obreros.

Sin

intervención.

11Gestión directa Entre Intervención 1\
entre patronos y patronos y Socie-

de Autoridades.obreros. dades obreras.
Por arbitraje.

Junta local Comisiones mixtas
TOTALES

222

2.768
434
271)

5.818
600

1.731
21.662

4.343
554

2.049
45~

964
1.493

134
5.065

655

46

49.267

720

48

285

2.808
2.237

294

6.860
600

15.879
23.482
8.535'
1.047
3.177

466
97.:5

2.833
215

5.914:

í6.373

7
2

2

5
4
1

13
5

20·

3

2

1.4
1

10
28
8
8

»

})

»
})

»

»

1.200
»
»
125
»
»
»
»
»
»
» .
»

1)

»
»

)

»

2 1.325 1.325 140

»

-- --- ---1--- -----1----

))

146 »
1 »

» »

»

1'86
2
»

2

6 2.839 2.598

1
»

INDUSTRIAS -----~----'~--.~-;i~ --- ?¡~'------ ~.~-----~. :i.~----I --- -;~--~----------- :'f~/~ "- o ~--I'--':~-~--

~% Ocupa- Huel- 8~ Ocupa- Hue!~ ag Ocupa.:. Huel-s g Ocupa- Hue!..: I ~~ Ocupa-! HUe[- ~i' Ocupa- Hue!- ~] Ocupa- Hue!- .~~ ~ Ocupa- H.ucl-
-::l~ dos. guistas~ z: dos. guistas. Z~ dos. guistas. z~' dos. guistas. .~~ dos. I gUiSt8S. z~ dos. guistas. z~ dos. guistas':;2- dos. gUlstas.

_____--:-~;__-I.z-'--~ --~ - --~ - ----'- ~ - - ." I I_"O~I I --o"0-

1

--.. _. ---- --~-l-~--'
1 Agrícola. » --»-1 ) 5 1.359' 1.200 1 400 375 6 1.401 743 -)-l » \. 1) 1 2.500 2.300 l' 1.200
2 Caza y pesca. . . . ..)) » » J) )) » )) » » 1 600 600 : » » '1-» » » » )) ))
3 Minas ·.... 1 1.200 430 3 430 405» » » 5 '1.249 596 h 1 13.000 I 300» » » )) »
4 Tejidos... ........») )) ); 12 4.831 3.256 ,2 134 134· 13 18.~~2 18.147 .» -'». » )) » » 1 125
5 Madera 1) )) » 5 2.803 761 1 3.000 2.950 2 2.132 632 ',» » » » » » )) »
6 Metalúrgica....... 1 '2310 3 353 318)) ¡) l) 3 667 222 » ) I l) 1 4 4}) »
7 Cerámica......... 3 85 77 3 2.292 1: 672 1 800 300» » » » }) I » » . » )) » ))
8 Papelera. . . . . . ... .» )) » 1 1912 1 447 447» » )) » )} » » » )) }) »

l · . . 1 35 28 2 11 . 9» )) » 4 927 927.1 )) » i

l

»» »»»9 A lmentaclOn .. .. 98 ' ),
10 Vestido y calzado..» » » 8 925 297 2 1.229 5212 532 5_ I )) )) » 1 147 147» »

g ~d1~1:1~i¿~'~~>~::~ i 1~1 1~ ~ ¡¡~\' 3~2»4 ~OO ~80 ~ 4'-.1~~jl ... ,4·~r'. :~ I :~II ~~ ,~~ :~ ;~ ~~ :~
13 Construcción en I .

general. . . .. . . ..» » » 21 220 170» )) » 1 5011 ~8t) . .,» » I » » 1» ». )) »

I . '\ ! 1 I14 Imprenta y encua- I I

dernación.. . . . . . 2 48 4'3}) » » » » » )'j » . )) » » I
1

)) ». » » );
15 Construcción de 1I

aparatos de trans- » , 1

116 Tiao~~~~;t~.·:O;~~iú~» » )) 2 285 222» » » )))) ¡»-) I »» I )) »
2 222 222 1 2.400 2.400 IImo ... " . . • . . . ..» » » 1 . » )1)14 '1)12 1 2.100 30C » I » I

17 ídem terrestre. . . • 1 21 2 1 ;). » » ¡»
18 comercio .•..•....

1

)) }) )i » )) » 1 294 270» » J) » })! })

TOTALES...... 11 1.474 633 56 14.204 8.848 15 7.226 ;;.899 -;;:;;;;; -;I~¡-;;;;-

..

j
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Según resulta del cuadro precedente, el procedimiento que ha
producido la solución del mayor número de huelgas, en las industrias
agrícola, minera, textil, de la alimentación y de la edificación, ha sido
el de intervención de Autoridades, puesto que en la primera, de 14
huelgas, se terminaron de este modo 6; en la segunda, de 10, 5; en la
tercera, de 28, 13; en la cuarta, de 8, 3; en la quinta, de 7., 4 Y en la
sexta, de 20, 9. En las industrias de la madera, metalúrgica, del ves­
tido y calzado, del moblaje y de la construcciÓn en general, el máxi­
mum corresponde al procedimiento de gestión directa entre patronos
y obreros (de 8, 5; de 8, 3; de 13, 8; de 5, 3, Yde 3,2): En la cerámica,
la gestión directa entre patronos y obreros (de 7, 3); en el transporte
maritimo, la gestión entre patronos y Sociedades obreras (de 5,2). El
mínimum de huelg'as fueron resueltas por gestión entre patronos y So­
ciedades obreras en la industria agrícola (de 14, 1), en la de la madera
(de 8, 1) Y en la cerámica (de 7, 1); por intervención de Autoridades,
en la minera (de 10, 1), en la metalúrgica (de 8, 1), en la de la ali­
mentación (de 1:3, 1), en la del moblaje (de 5,1), en la de la edifica­
ción (de 20, 1) Y en la de la construcción en general (de 3,1).

En 1913 han predominado las huelgas solucionadas por gestión di­
recta entre patronos y obreros en las industrias niinera (de 17,8), ce­
rámica (de 9, 5), de la alimentación (de 10, 5), del vestido y calzado
(de 17, 7), del moblaje (de 8,3) Y de la edificación (de 31, 11).

En las industrias minera, de la madera, metalúrgica, de la ali­
mentación y relativa a las letras, artes, etc., el menor número de
huelg'as se solucionó sin intervención, y eJi la textil y del vestido y
calzado, la gestión directa entre patronos y Sociedades obreras, y
en las del moblaje y de la edificación, la conciliación. .
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Cuadros de las huelgas en atención a la {lnra­
ción (l)eríodos, estaciones, provincias, asocia­
ción para la resisteneia, procedilnientos I)ara
la solución).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

DURACIÓN DE LAS HUELGAS HUELGAS HUELGUISTAS

-- - ..------- . --"-
Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

De menos de 1 día ............. 4: 2,85 110 0,32

De 1 a 5 .................... 41 25,28 10.833 21,98

De 6 a 1O .................... " 23 16,42 11.588 :!3,52

De 11 a 15 ..... , ."............. 14 10 2.841 5,76

De 16 a 20 .................... 12 8,57 8.116 16,47

De 21 a 30 ................ . " 19 13,57 5 603 11,36

De 31 a 50 ................. , .. 11 7,85 4.979 10,10

De más de 50 ................. 11 7,85 4.982 10,13

Indeterminada ................ 5 3,51: 215 0,43

TOTALES •••..••••. 1 140 49.267

•
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Puestos en serie los datos que ofrece el cuadro anterior, resulta la'

sig'uiente:

1.914

Huelgas de 1 a 5 días de duración , . . . .. . . . 41
de 6 a 10 .. , . . . . . . • . . . . . 23
de 21 u 30 .... ..•...•... 19
de '11 a 15 . .. . ... . . . . . .. . 14
de 16 a 20 .....•. 12
de 3'1 a 50 ••...•.. 11
de más de 50 días de duración. . . . . . . . . . . • 11
de duración indeterminada .•...... , ..•.. , 5
de menos de 1 día de duración...... .. . .. . 4

1913

Huelgas de 1 a 5 días de duración •. _o.. . . . .. . •... 49
de 6 a lO - •.............. 43
de más de 50 días de duración. . . . . . . . . . . . 27
de 11 a '15 días de duración •........... '" 22
de 31 il 50 . . . . . . . . . . . . • . . 21
de 21 a 30 -- . . . . . . • . . . . . . . . 18
de 16 a 20 - . • . . . . . .• ....• 10
de duración indeterminada. . . . . . . . . . . . . . . 6
de menos de 1 día de duración.. . . .. .. . . .. 5
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ESTADÍSTICA DE , LAS HUELGAS
J

---r~-

1914

0,72

0,32 '

1,93

0,48

[')2,95

14,61 .'

7,08

5,69

16,14"

37..

434·

150

Huelguistas;

I

55· 1

1

,

4.037

25, I

I7.623

1"114

540

1.231

INVIERNO

5,86

5,86

20,56

11.74

14,70

2,93 I
11,74

11,74

14,70

Huelgas.

2

4

1

4

j'

I1 Ab,olutol_po_r_l_00_'_1_A_b_S_Ol_ut_O_. _l_)O_r1_00~

1I ~ I

11 : I
í

I 5
i

Huelguista.s.

») » »

:,66 100 0,87

26,90 9.203 80,08

14,35 191 1,66

11;52 274 2,38

1'1,52 1.100 9.57

7,66 14 0,01

11,52 537 4,67

7;06 72 0,62

I 11.491 I
j-

Huelgas.

OTOÑO

4

3

3

2

3

"'''lu'o.1 Po, 100. Ab,"I.'O'¡ Po' 100.

..---------- .'----.-------

>-

,

L »

2
~'

"
7

--'\
9.093'

I

. » ») »

37,82 1.519 16,70

18,91 886 _9,7~

5,40 -1.76°119,35

2,70 8 0,87

16,21 1.546 11·

4 10,81 2.982 32;19\

8,10I 392 .4,31,

)) ») o)}

3

2

1

6

»

-;121.060

De 21 a 30 ídem.. . .

De 31 a 50 ídem .

'1 P~VERA II ~ANO ..

DURACIÓN DE LAS HUELGAS 1

I

~:tB:s·ooU..'lpgao'sr·loo. lIU'lgui""'\i lInolg.,. l. lIU'lg~"M. >

Abso- Por IDO.] Abso- PIDO Abso- P 1)(}luto. . luto. Qr . luto. orl.
--------c------:---II-- -- -- -- ._-,'--- -- -- --

• I I
De menos de 1 dHl ....•.... '11 2 4,63 73 - °'3811 ))

De 1 a 5 días "1 1 18 41,84 7.983 37,90 I 1'4

De 6 a 10 ídem ~ 1 . 4 9,30 385 1,82 7

De 11 a 15 ídem.. . . . . . .. .. I 49,30 350 1,66

3 I 6,96 7 '4°°1 35'13 11,
6 13,94 2.807. 13.3211

• 1I

4 9,30 1.928 - 9,15 1

De más de 50 . ~ '. . . . 1 2,31 16 ,0,05 I
Indeterminada ..1

1

1 2,31 118 0,56 I

TOTAL"S I-~

De 16 a 20 ídem , ..

~
~

. .
\

;

I . ..

J
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ESTADÍSTICA' DE LAS HUELGAS
~

..A..~O ,r
..L~ DE \ 1914

-155 -

I..enos~ 1 ~a * De 31 a 50 días. De más de 50 días.
Duraci6n

De 1 a 5 días. De 6 a 10 días~ De 11 a 15 días. it :De 16 a. 20 días. De 21 a 30 días. indeterminada.
- - - ¡ - - - - -;. i

1 PROVINCIAS
NUMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO D}; 1 ¡ :NÚMERO DE NÚMERO DE NUMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE

~~~'"~----- -----------....~ - 1 l------~- ---~---- ~-----
---~ ----~

---- ------ ------
Huelgas- \Huelguistas.

¡ 1
H~elguistas.Huelgas. Huelguistas Huelgas. Huelgui,stas Huelgas. Huelguistas

(
Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelgas. Huelguistas

Huelgas. Huelguistas \ ~uelgas.

- --- !--'-1 -'-- ---

1 Álava .........
.

.» » » » 1 52 » »
~ » » » » » » » » » 1),

2 Alicante .•..... » » 1 485 4 6.545 1 3.9 H ; » » 1 120 1) » 1 270 » »
3 Almería » » 1 -400 » » » » L » » » » -» » » }) » »'
4 Avila .••....... )) » » » ». » )} » t : » . » 1 4 » » » I ». » »
5 Baleares....... » » 1 50 1 60 » » L

, » » » » » » » ¡) » »
6 Barcelona ..... 1 . 17 13 6.121 4 57 5 674 4 2.516 7 2.912 7 4.905 5 4.105 1 118
7 Cádiz.....,..... » » 1 100 1 450 » »

~
» » 2 1.400 » » » » » »

8 Canarias....... » » 1 150 » » » » » » » » Jl » » » » »
9 Castellón •..... » » 1 35 1 600 » - » » » » I » » » » » » »

10 Ciudad Real ... » » 3 675 » » » » {( » » » » » » » » » »
11 Coruña........ » » » » 1 100 ». » I » » 1 2t » » » » » »
12 Gerona........ » » 3 1.060 » » » » 1 1.500 1 461 » » 1 57 » »
13 Guadalajara ... » » »

¡
» » 1 150 . »'.» ) » » » l· » » » » »

14 Guipúzcoa...... » » 1 14 ,» » » » f » » » Ji - » » » » » »
15 Huelva ........ » » » » 1) » » » 1 1 300 » » » j) » » » »
16 Huesca ........ » » » » » » » »

1
» » 1 32 »

1

» » » » »
17 Jaén........... l) )) » .» » » )) )) 1 80 » » » }) » » » »
18 León .......... » » 1 430 » » » » ) » » », » » )) » » »
19 Lérida ......... )J" » 1 108 » )) » ». l) » » ». » » » » 1 30
20 Logroño ....... » » » » » » 1 125 i) » » » » » » » » »

21 Madrid .•...... )J » 1 62 » )\ 3 1.642 » » 1 450 » » 1 170 .3 67
22 Orense ........ » » 1 70 » » » » » » 1 49 » » » » » »
23 Oviedo ........ » » 3 337 » » » » )1 \) » ») 1 8 . 1 30 )) »
24 Pontedra ...... » » » » » » » » l) , » » ») 2 350 » »» »
25 Salamanca..... » » » -' » » 1» )} » » » » » 5 » » » »

26 Santander ..... » » 1 27 » » » )) » » » » » » »» » »
27 Sevilla ........ » » 1 40 2 2.370 1 125 )) » » » »» » » » »
28 Tarragona..... 1 20 3 81 4 330 1 ·1~ 1 114 2 4 1 6 » » »»
29 Toledo......... » » 1 150 » » » »- » » »

41
» » » » » » »

30 Valencia....... 1 5 2

I
492 3 822 2 '220' 3.606 ») » 1 55 » » » »

31 Zamora........ » 1) » 1 202 » »)
l) »

32 Zaragoza ......
» }) » » l) » » » » »

) » 1 14 » » » » ~ » » » » » » » » »

--- ~ \--:: ---- --- ---- --- --- ---
TOTALES •••• 3 42 42 10.901 23 [" 11.588 14 2.84( 8.116 19 5.603 11 4.979 11 4.982 I 5 215

"""-"-
. ,

:i
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En este año, la provincia que ha tenido <más huelgas de duración
mínima (de menos de 1 día a 10 días), media (de 11 a 30 días) y
máxima (de 31 a más de 50) ha sido la de Barcelona, con 18 de la
primera, 16 de la segunda y 12 de la tercera. Las que han tenido me­
nos, de duración máxima, han sido las de A.licante, Gerona, Madrid,
Salamanca, Tarragona y Valencia; de duración media, las de Avila,
Coruña, Gerona, Huelva, Huesca, Jaén, Log'roño y S~villa, y de mí­
nima duración las de Alava, Almería, Cádiz, Coruña, Guadalajara,
León, Lérida, 'Logroño, Madrid, Santauder y Toledo, con 1 huelga
cada provincia.

Como en años anteriores, el grupo mayor de huelgas es el de 1 a
5 días de duración, que se compone de 42, figurando las provincias de
mayor a menor, del siguiente modo: Barcelona, con 13; Ciudad Real,
Gerona, Oviedo y Tarragona, col1 3; Valencia, con 2, y Alicante,
Almería~ Baleares, Cádiz, Canarias, Castellón, Guipúzcoa, León, Lé­
rida, Madrid, Orense, Santander, Sevilla y Toledo, con 1 cada una.

En 1913, el mayor número de huelgas de duración máxima (l]) de
que ha tenido conocimiento el Instituto se ha dado en Barcelona; el
menor (1), en Coruña, Guipúzcoa, Lérida, Orense, Palencia, Sala­
manca y Tarragona, y el mediano, en Valencia (6) y .en Madrid (3).
El máximo de las de duración media corresponde a Barcelona, con 4,
y después vienen Tarragona, cón 2, y con una cada una de las pro­
vincias de Almería, Canarias, Jaén y Madrid. En las de duracióll mí·
nima han tenido una cada una las de Badajoz, Barcelona, Burgos,
Gerona y Zamora.

El grupo mayor de huelgas, en este concepto, ha sido el de 1 a 5
días, que se compone de 49, distribuídas así serialmente: 12, Barce­
lona; 6, Valencia; 5, Madrid y Tarragona; 4, Lérida; 2, Huelva,Viz­
caya y Zamora, y 1, Almería, Cádiz, Canarias, Córdoba, Gerona, Gra­
nada, Huesca, Murcia, Oviec;lo, Santander y Sevilla.

.i
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ESTÁDÍsrrICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

'?('jt' • '1 ~, ('; ,',

-
HUELGAS EN QUE

--

Los obreros 1 Los patronos Los patronos y los obreros Los patronos y los obreros

DURACIÓN DE LAS HUELGAS pertenecían a Sociedades pertenecÍnn a Sociedades pertenecían a Sociedades no perteneclan a Sociedade~
de resistencia. de resi~tcnt'ia. de resistencia. de resistencia .

. -' --------.. ,-, --_.-_."-_. _.---- ..",- --"----..I

,1. bsoluto. IAbsoluto. Por lOO, Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Por 100.
...... _A____ ---- I

1-'1~De menos de 1 día ................. » » » » 2 3,76 2
De 1 a 5 días ........ '. ....... ~ . 21 31,81 » » 9 16,97 1'1 I 55
De 6 a 10 ídem.................... 10 15,14 » » 8 15,08 5 25
De 11 a 15 ídem................ , ... 6 9,09 » ) 8 15,08 » » .

De 16 a 20 ídem.................... 5 3,57 » 1) () 11,31 '1 5
De 21 a ~m ídem................... 8 14-,12 1 » 10 18,85 I » »
De 31 a 50 ídem.......... ' ......... 8 14,12 » » 3 5,65 » »
De más de 50 ídem .....•.....••..• 4 6,06 » » 6 11,31 1 5
Indeterminada ............• ' ... , .. 4 6,06 )) » 1 1,87 » »

---- ----- ----
l'oTALEs.•••• :'.•••• , ••. 66 1 53 20

-

.....
Ol
'-1

,1
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS'

Año de 1914.

-,

D
D
D
D
D
D
O
D
1

Pxocedi:n:l..ien.tos para la solución. de las huelgas.

Gestión dircc- Gestión direc- Intervenci<'Jn I Por
Por

Sin la entre patro- de Por .J un las loea-
Comisiones

ta enlre patro- mixtas
¡ni erveneión. nos y obreros.

nos y Socieda-
Autoridades. arbitraje.

\es de Refor- de obreros y
des obreras. mas Sociales.

DURACIÓN - - - - - - patron·os.

:
-

Número de Número de Número de Número de Número de Número de Número de
DE LAS HUELGAS ------~-..... ------..............-.-----. -- -----....----.----, -----.....-....-...----- ... ,.----.... ....~---- .-~.~._--- -_.--...........~.

~ IJh>eI-
v, u, (fJ

ro
(fJ (fJ

ro Huel- ro Huel- o:! Huel- Huel- ro Huel- ro Iluel-
b1l ~~ -tn b1l ~f) ~v guistas. guistas. guistas.

v guistas. guislas. ¡:uistas.::§ gl.mtas. ::l ::l ::l ::§ ::l
~::r: .::.t: ::c ::r:

----- ----

e 1'día .. , .... , ti, ........... 2 22 2 88 » )) » » » » » » » »

lías ...................... , . 3 447 16 1.928 6 1.204 14 7.167 » »

I

2 87 » »

den1 ..................... , ... » » 13 1.635 » )) 6 7.442 » » 4 2.511 » »
dem........................ 2 42 6 1.984 1 447 4 243 » » » )) 1 125
delll .. ' ............•........ 1 55 4 251 1 'SO 5 7.430 1 300 » » » »

dem ........ '. , •••••.••• ,. t. » 1) 6 1.355 2 521' 10 2.527 )) » » )) 1 1.20U
dem ...... 1. _•... l._ ., •.• "... )) )) 4 208 1 250 6 4.521 » » » » » »
~O ídem .. • .. • .. .. • • ~ • • • .. • • .. • • • f » » 5 1.399 4 3.397 2 186 » )) » » » »

ada ................ , ... · .... 3 67 » )) ) ) 2 148 » )) » )) » »

---- - --- -
--5.89911- 49

--- - --- - ,--- - ---
TOTALES•••••.•.••••• , ••• ' 11 633 56 8.848 15 29.664 1 300 6 2.598 2 1.325

C,l1
00
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Cuadros de las buelg'as en relación con los re­
sultados obtenidos l)or los obreros (provin­
cias, industrias, l}rOlliedad o gerencia de los
estableciInientos, causas, estaciones y proce­
dhnientos para la solución).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

NÚMERO
OBREROS

---- --"- ---RESULTADO DE HUELG~S
OCUPADOS HUELGUISTAS

DE LAS HUELGAS

AbSOluto.jPor 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.
--

Ganadas totalmente. 43 30,71 11.682 .15,29 11.060 22,44

ldem parcialmente .. 40 28,57 37.205 48,71 20.162 40,92

Perdidas ....•...... 57 40,71 27.486 35,98 18.045 36,62
----

TOTALES •••••• 140 76.373 49.267
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

()

GANA.DAS

PERDIDAS TOTAL
. ~~-~

TOTALMENTE PARCIALMENTE

PROVINCIAS ---- ---- ---- ---- ------------- ---" ------ -.-----....--
Huel- Huel- Huel- I Huel- Huel- Huel- Huel- Huel-
gas. guistasI ga15. :guistas - gas. guistas ·gas. guistas

--¡.-
1. Álava ......• 1 52 »

1 » » )) 1 52
2 Alicante .... 5 1.194 2

I
5.995 1 270 8 7.459

3 Almería..... » » » » 1 400 1 400
4 Avila ....... 1. 4 » » » » 1. 4
5 Baleares.•.. 2 110 »

I
)) » » 2 110

6 Barcelona .. 6 5.387 8 3.976 33 12.062 47 21.425
7 Cádiz....• _. 2 550 2 1..400 ) » 4 1.950
8 Canarias.... » » » » 1 150 1 150
9 Castellón ... » » 1 35 1. 600 2 635

10 Ciudad Real. 1 250 1 50 1 375 3 675
11 Coruña ..... » » 2 121 » \) 2 121
12 Gerona ..... 2 217 1 300 3 2.561 6 3.078
13 Guadalajara. 1 150 » » » » 1 150
14 Guipúzcoa .. 1 14 » » » » 1 14
15 Huelva ..... » }) 1 300 i) » 1 300
16 Huesca..... » » » » 1 32 1 32
17 Jaén ........ 1 80 » » » » 1 80
18 León ....... )} » » » 1 I 430 1 430
19 Lérida...... » » 1 I 108 1 30 2 138
20 Logroño .... 1 125

I

1 125»
i

» » »
21 Madrid....• 2 1.621 1 62 6 708 9 2.391
22 Orense..... i 49 1 I 70 » )) 2 119
23 Oviedo ..... 2 94 1

I

30 2 251 5 375I

24 Pontevedra.. ¡) )} 2
1

350 » » 2 350
25 Salamanca.. 1 5 » » » » 1 5
26 Santander .• 1. 9- »

3 !
J) » » 1 27-,

27 Sevilla ..... » 1) 2.410 1 125 4 2.535
28 Tarragona .. 6 194 6 1 353 1 24 13 571
29 Toledo ....• » ) 1 ! 150 » » 1 150
30 Valencia.... 6 937 51 4.250 2 13 13 5.20
31 Zamora ..... » » /1 202 » » 1 202
32 Zaragoza ... » l) ) 1 14 1 14

I --
TOTALES••• ~111.060~:20.162~118.045

--
140 49.267

i.
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Según aparece de los datos consignados en el cuadro anterior, el
mayor número de huelgas ganadas totalmente por los obreros perte­
nece a las provincias de Barcelona, Tarragona y Valencia, con 6
cada un~, subsiguiéndoles Alicante, con 5; Baleares, Cádiz, Gerona,
Madrid y Oviedo, con 2, y Ávila, Ciudad Real, Guadalajara, Guipúz-
coa, Jaén, Log-rollo, Salamanca y Santander, con'rcada una. -

En la conceptuación de las ganadas parcialmente, la serie es
como sigue: Barcelona -(8), Tarragona (6), Valencia (5), Sevilla (3),
Alicante, Cádiz, Coruña y Pontevedra (2), y Castel1ón, Ciudad Real,
Gerona, Huelva,Lérida~ Madrid, Orense, Oviedo, Toledo y Za­
mora (1).

En las huelgas. perdidas se diferencia notablemente Barcelona,
con 33, de las demás provincias, que figuran de este modo en el cuadro
de referencia: Madrid, 6; Gerona, 3; Orense y Valencia, 2, y Álava,
Alicante, Canarias, Castellón, Ciudad Real, Huesca, León, Lérida,
Sevilla, Tarragona y Zaragoza, con l.

En 1913 figura a la cabeza en todas las conceptuaciones, en cuan­
to al número de huelgas, la provincia de Barcelona, que ha tenido 33
perdidas por los obreros, 21 ganadas totalmente y 18 parcialmente.
Baja después mucho la serie en el primer grupo, continuando con
Valencia (8); Madrid (6), Guipúzcoa y Zaragoza (4); Lérida, Oviedo,
Palencia, Tarragona y Vizcaya (3), Almería, Canarias .y Huelva (2),
y Alicante, Badajoz, Baleares, Burgos, Cádiz, Córdoba, Castellón,
Coruña, Gerona, Granada, Guipúzcoa, Huesca, Salamanca, Sevilla y
Teruel (1). .

En la serie de las ganadas parcialmente, después de Barcelona}
pero con gran difere:p.cia, se colocan: Valencia (7), Tarragona (5),
Huelva (4), Alicante y Vizcaya (3), Baleares, Gerona y Madrid (2),
y. Badajoz, Cádiz, Canarias, Lérida, Palencia, Salamanca, Sevilla y
Zaragoza (1).

En la de huelg'as ganadas totalmente, también a continuación de
Barcelona, ma.s siempre en mucha baja, están: Madrid, con 11; Tarra­
gona, con 7; Gerona, con 3; Santander y Valladolid, con 2, y Alic,an­
te, Almería, Canarias, Córdoba, Jaén, Lérida, Murcia, Orense, Tole-
do, Valencia ~T Zaragoza, con 1.. .

.L
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1914.

NÚMERO DE HUELGAS

GANADAS PERDIDAS

»)

J)

»

471

478

652

116

263

46

150

412

419

12

5

4

3

2

1

5

5

1

2

2 500

1 600

4 1.081

18 12.213

2 632

»

),)

»)

» »

»

1 2

2iO »

628

6.148

3.252

44

30

447

35

231

4.484

1

1

»

»

11

21

),)

»

318

505

5

2

3

2

1

: 51 1
1

1

:

610\ 4

18\1 ))

6

2

1

8

3

1

4

4

1

6

1

»

»

»

»

» ») 2

5 2.768 »

INDUSTRIAS,

,1 Agrícola .

2 Caza y pesca. . . . . . . . . . . . . .. ..

3 ,Minas ..•.....................

I

~I~~~~~
I Huel- Huel-

Huel- Huel- /Huel- Huel- gas. guistas
~ ~__--:- I._g_a_s. gUistasl gas. guistas

94811 6 4.370
» 11 »

2211
I

3.301

459

39

1 1.600

4 Textil .

5 Madera o •• , ••••••••••••••••

6 Metalúrgica , , .

7 Cerámica ..•...... , .

H Papelera .

9 Alimentación ,

10 Vestido y calzado ' .

11 Moblaje ~ , .

12 Edificación .

13 Imprenta y encuadernación .

14 Construcción en general. .

15 Idem de aparatos de transporte.

16 Transportes marítimos .

17 Idero terrestres.........•......

18 Comercio .•...................

TOTALES............... 43 11.060 40 20.162 57 18.045
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En este "año, el mayor número de huelgas ganadas totalmente por
los obreros (8) corresponde a la industria textil; síguenla su~esiva­

mente: la agrícola y la de la edificacióll, con 6; el transporte maríti­
mo, con 5; la alimentación y el vestido y calzado, con 4; la de la ma­
dera, con 3; la de la construcción en general, con 2, y con 1 cada una
la minera, la metalúrgica, la cerámica, la del m"oblaje y la del co­
mercio.

Si se atiende al número de huelguistas, la serie varía, pues que a
continuación de la primera industria citada, con 3.301, viene la del
transporte marítimo, con 2.768; la cerámica, con 1.600; la agrícola,
con 948; la del vestido y calzado, (wn 610:· la de la construcción en
general, con 505; la de la madera, con 459; la de la alimentación,
con 451; la de la edificación, con 318; la metalúrg'ica, con 39; la de
minas, con 22; el comercio, con 21, y la del moblaje, con 18.

En 1913, en las huelgas ganadas totalmente por los obreros, la
industria más favorecida ha sido la de la edificación, que ha teni­
d~ 13, y, después, por su orden, la agrícola, con 9; la metalúrgica,
con 7; la cerámica y la de la alimentación, con 5; la textil y la del
moblaje, con 3; la minera, la de canteras, la del vestido y las relati­
vas a las letras, artes, etc., con 2, y la de maderas, construcción de
aparatos de transporte y transportes por ríos y canales, con l.

Varía algún tanto la serie, si consideramos a los huelguistas,
pues qU(;, antes que la industria ag'rícola (9, con 859), está la de la
alimentación (5, con 1.157), y primero que la metalúrgica (7, con
313) van la textil (3, con 850), la de las letras, artes, etc. (2, con
432) y la cerámica (5, con 427).

En el grupo de las huelgas ganadas parcialmente por los obreros,
ordenadas en serie, resultan: la industria del vestido, con 10; la textil,
con 8; con 6 la agrícola, la metalúrgica y la de la edificación; con 4
la minera, cerámica y la de la alimentación; la de maderas, con 2,
y con 1 la del moblaje, la relativa a las letras, artes, etc.~ la de trans­
portes marítimos, la de transportes por calles, etc., y la de transpor-

. tes por ferrocarriles.
Varía considerablemente el orden, atendiendo al número de huel­

guistas, hasta el punto de que las 8 huelgas de la industria textil
SUman 34.359 huelg'uistas, colocándose, pues, a la cabeza y por de­
lante de la del vestido (10, con 1.468), y aun antes que ésta están
las 6 de la metalúrgica, con 4.637; las 4 de la minera, con 4.134, y
la única del moblaje, con 2.800, y las 6 de la ag'rícola, con 1.612,
pues no hablo más que de las principales.

Respecto a las huelgas perdidas, la serie se compone así: textil y
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metalúrgica, 14 ~ada una; la edificación, 12; minera, n; relativas
a las letras, 7; productos químicos y del vestido, 5 cada una; 4 las
agrícolas y del moblaje; 3 las de la madera y transportes por calles;
2 la de cueros y pieles y transportes por ríos y canales, y 1 la de
canteras, de la alimentación, construcción de aparatos de transporte
y transportes marítfmos.

Lo mismo que en las anteriores conceptuaciones, también en esta
sufre alteración la serie, relativamente al número de huelguistas: así,
antes que la industria metalúrgica (14, con 3.200) está la minera (11,
con 4.584), y antes que la de la edificación (12, con 1.550) están la
relativa a las letras (7, con 2.749), la agrícola (4, con 2.581) y la de
transportes por ríos y canales (2, con 2.580).

}.-,

-.
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-Esr:rADÍ8TIOA DE LAS HUELGAS

Año de 1914•

.
N "Ó" :M: E ::a o :CE :a: "C":E: L G.A. S

"- --_ ..

GANADAS

PERDIDAS
ESTABLECIMIENTOS TOTALMENTE PARCJALMENTE- -- ~ .---------.. ~'...... ------- ~ ----.-:-- -

Vl bbreros ocupado~. Huelguistas. Vl Obreros ocupados. Huelguistas. Vl Obreros ocupados. Huelguistas.'" '" '"bll bll ~v v v:::J
Absoluto Por 100. Absoluto Por JOO.

::s
Absoluto Por loO. Absoluto Por JOO.

::s
Absoluto Por ¡oo. Absoluto Por 100.::t: ::t: ::t:

---- ---- - -------- --- -- --- --_.. --

Dirigidos por sus pro-
pietarius .......... 34 6.801 58,21 6.236 56,38 33 21.290 57,22 19. 20!~ 95,24 31 11.663 4·2,43 9.593 53,16

Propios de Sociedades
o Compañías. " . ''- 5 2 772 23,72 2.720 24,59 6 15.815 42,50 858 4,25 18 12.368 44,99 5.762 31,93

Dirigidos por emplea-
'19,01 Idos del propietario. 4 2.109 18,0~ 2.'104 1 100 0,26 100 0,49 8 3.455 12,57 2.690 14,90

1-:; 11.682

--- - -- -- - --- --

TOTALES .•••••• 11.060 40 37.205 20.162 57 27.486 18.045

...
~
-...)
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·' ESTADÍS~rIOA .DEL4-S HUELGAS

Año tl~ 191'4.

GANÁDAS TOTA~M:ENTg GANADAS' PARCIALMENTE PERDr'DAS

OBltEltoS

»)»

7,1~12.452112,1611 » I » I » I » I ) 1 )

I
3,2211.200 5,95' ) » ) ) ) I IJ

-- - -- -
20.162 57 27.48ü lS.0Mi

.--L

»»

8

1

'20 4.470.12,01 '4.368121,66

8 20 11.08131,74 9.763148,.42
1 2,50 13.000 34,94 300 1,48

18145 14.801 !12,9012079110;31

2,321 12511'°71' 12511!13"~1 \2'5011'20~

11.682 11.060 1140 . 37.205

f l" ~ .. ' ~ ~;.

2/ 4,651 1861 1,501 1461 1,32/1 4110 12.653
"

11 2,321211 0,171 211 0,1811 »

1

•~9i4~,I813.265127,9412.987127

3
1

6,97 2591 2,21 259/ 2,34

17139,5'3 7.826166,99 7.522168'°1
) » » ) ) )

Número OBRlmOS Número OBREROS Número

de , Hueí~ de , Huel.. ,do' -, iluel-
huelgas. Ocupados. guistas. huelgas. Ocupados. guistu,s. huelgas. Ocupa~os. guistas.

~I'.: -,.-'~'-i"I---:-~1o, ~-'7 ,~~ ~~~ ~~,",'1---:-"o o 8 '.' O o 8 "0 o o 0 .•.. 0 o.' ~ o S 0.'0 8 o o 8 : 0'0:; g,; .0 o ,. 81Il.p .... , "'.p .... 1Il.p ,-t ttl.p ,-t. o+" ~ roo+" ,-t ttl~ ,-t . IIJ..., ..... "'.p ....

~.z ~:~.z ~ ~.z .~ ~~ ~ ~~ ~ ~.~ ~ ~.z ~ ~.~ ;:~ ~~ ~
Po! • Po.' Po! Po! Po! P-t f I P-t Po!' Po!

- -- -_.- -1- ~ - - .,.--- -. --,- --:-1-:- -;- ----1---
10 17,54 1.453 5,28 612" 3139 d';

:. I . '1 00

19'33,3316,138 22,33 3.78220,95
, I

4 7,01 2.497 910811272 7,04

24 42,10 17.398' 63,29112,379168.60
) ) ) ) ) )

TOTALES ••••••••. 11 43

~AS HUELGAS

PROCEDIMIENTOS .

POR Ql!E

SE SOLUCIONARON

1 Sin intervención..•••
2 Gestión directa entre

patronos y obreros;
3 Idem entl'e patronos

y Sociedades obre-
,ras ' .

4: Intervención .de, las
Autoridades .•...••

5 Arbitraje ..
6 Por Juntas locales de

Reformas Sociales,
7 Por Comisiones mix­

'tas de 'obreros y pa:..
tronos, .
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Por 10 que se refiere a la', influencia que el procedimiento emplea­
do en la solución de las huelgas pueda ejercer en su resultado, con re­
lación a_suS obreros;: claramente se advierte en el cuadro anterior que
el- 'mayornúm~ro de -dichos conflictos (19) .ha sido resueltó por ges­
tióndirecta entre patronos y'obreros, viniendo en pos de este grupo
eLformado por las :que se solucionaron gracias a la intervención de
Autor.idades (17),. y después, ya en manifiesto descenso de la curva, la
g~stiDn,directaentre patronos y Sociedades obreras (3), las solucio~

nadas RorJuntas locáles de Reformas sociales (2) y en último térmi·
no1.as en que' intervinieron Comisiones' mixtas de obreros y patronos
y las que se resolvieron espontáneamente' con 1 cada una.

La' serie varía mucho _si ateIÍdemos al número de huelguistas, por­
que. entonces se ordena de este modo: por intervención de 'las Auto­
ridades (7 ~826),por gestión directa entre patronos y obreros (2.987),
por gestión directa entre patronol:! y Sociedades obreras (259),. por
J unt.as locales de Reformas Sociales (i46), por Comisiones mixtas de
patronos y obreros (125), y sin intervención (21).

En las huelgas ganadas parcialmente por los obreros cambian las
respectivas influencias, lo mismo ·cuando se trata del número de huel­
gas que refiriéndose al de huelguistas. Así, la gestión directa entre
patronos y obreros ha producido la solqción de 18 huelgas; la ges­
tión entre patronos y Sociedades obreras, la de 8; también la de 8 la
inte:rvenCión de Autoridades; las Juntas locales de Reformas Sociales
han resuelto 4; por arbitraje se ha solucionado 1, y 1 también se re­
solvió por Comisiones mixtas de patronos y obreros.

Hay variación en la serie en cuanto a lós huelguistas, ordenán­
dose en esta forma: por intervención de Autoridades, 9.763; por ges­
tión directa entre patronos y Sociedades obreras, .4.368; por Juntas
locales de Reformas Sociales, 2.452; por gestión directa entre patro­
,nos y obreros, 2.079; por Comisiones mixtas de patronos y obreros,
1.200, y por arbitraje, 300.

Respecto a las huelgas perdidas, los dos primeros grupos los f<?r­
man, lo mismo si se atiende al número de huelgas que al de huelguis­
tas, las solucionadas por intervención de Autoridades (24 y 12.379)
Y por gestión directa entre patronos y obreros (19 y 3.782), Y subsi-'
guen, en cuanto al primer concepto, lasque se solucionaron sin inter-

. venci6n (10) y las que terminaron por gestión directa entre patronos
y Sociedades obreras (4), y en el segundo concepto, este último pro­
cedimiento (1.272) y el espontáneo (612).

En 1913, es manifiesta la superioridad de la gestión directa entre
. patronos y obreros, lo mismo en las ganadas totalme~te que en las
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que lo han sido parcialmente (23, con 2."390 huelguistas, en .el pri­
mer caso, y 23, con 7.682, en el segundo), siguiéndole después en
orden, en uno y otro caso, la intervención de Autoridades '(13, con
1.994, y18,' con 34.696) y la gestión directa entre patronos y Socie­
dades obreras (13, éon 1.785, y 9, con 5.225).- En las huelgi:ts perdi­
das ha sido distinta la influencia de los .procedimientos, puesto que
ocupa el primer lugar la conciliación (40, con 15~390), y seguida­
mentela gestión directa entre patronos y obreros (30, Con 6.317) y
sin intervención (13, éon 1.425), quedando en ultimo término, en las
ganadas totalmente, los procedimientos sin intervención y por Jun- '.
tas locales, con 2 cada una, y la conciliación y comisiones mixtas de
obreros y patronos, con 1; en las ganadas 'parcialm~nte, o de JUntas
locales, con 3, y conciliación, con 2, y en las perdidas por los obre­
ros, la gestión directa entre patronos y Sociedades obreras (5), y las
Juntas locales (2)..
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ESTADÍSTICA DE LAS' HUELGAS

Año de 1914.

GkN ADAS

Total- P arci al-
PERDI])AS

mente. . mente.------- --CApSAS DE LAS HUELGAS el ó o..... +> +>p
~ .El'O Por 100. Por 100. Por loo.

~
~ ~

,.Q ,.Q

-< -<l:l -<l:l- --- --- ---

LSAi.ARIO~

1 Aumento de salario ................ 20 46,51 21 52,50 14 24,56

2 ReducCión del salario ....... ' ...... 2 4,65 )) » 1 1,75

3 Reclamación dt3 salarios...........• )) )) 1 2,50 » »

n. JORNADA.· I
~. Reducción de la jornada.......•.... 2 4;65 » » 8 14,03

5 Jornada de ocho horas.•....,........ » ») 2 5 1 1,75

III. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las condiciones
del trabajo:. ~ .••.. '•......• : ... ~ .. ,9 20,93 5 12,50 .7 12,2&

7 Cumplimiento de contrato de tra-
bajo ...•.• ':~""",' .•..••••......... 1 2,32 2 5 1 1,75

8 Seguridad en el trabajo....•...•..."
I

')) )} ») » » »::.

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Admisión de obreros despedidos ..•• ,5 1'1,62 5 12,50 12 21,05
10 Despido de obreros no asociados .... 4 9,30 2 5 4 7,01
11 Separación de personal directivo.... » )) 1 2,50 5 8,71

V. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

12 Solidaridad, ........... '............ » ) » ) 3 5,26
13 ~ignidad.......................... » 1) 1 2,50 1 1,75

- - -

TOTALES •••••••••••••••••• 43 40 57

-
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De los datos que constan en el cuadro anterior resulta que la in­
fluencia de las causas de las huelgas en su solución favorable o ad­

. versa para los obreros se representa serialmente de este modo:
'Huelga~11anadas'totalme'1te:Elsalario,22'(-51,16 porl00);ffl or­

ganización del trabajo, 10 (23,25 por 100); el personal y la asociación
obrera; 9 (20,95 por 100); y la jornada, 2 (4,65 por 100).

Huelgas ganadas parcialmente: El salario, 22 (5,5 por 100); el per-.
sonal y lá asociacion obrera~' 8 (2,2 por 100); la organización del tra~

bajo, 7 (17,50 por 100); la jornada, 2 (5 por 100); ladignidad, 1 (2,50
por lOO). .

_ Huelgas perdidas: El personal y la asociación obrera, 21 (36,83
por 100); el salario, 15 (26,31 por 100), la jornada, 9 {15,78 por 10Q);
la organización del trabajo, 8 (14,03 por 100), y la solidaridad y la
dignidad, 4 (7,01 por 100).

.En 1913, en las huelgas ganadas totalmente por los obreros, en su
mayor número han sido ocasionadas por cuestiones de salario (21:
37,67 por 100); y a continuación vienen las debidas a la reglamenta­
ción del trabajo (12: 21,42 por 100), a la jornada (11: 19,62 por 100), ,
al personal y asociación obrera (8: 14,27 por 100).

EÍllas huelgas ganadas parcialmente también figura' a la'eabeza
la' causa salario (39: 70,90 por 100); pero viene d,espuésla'jornadá
(9: 16,35 por 100), y luego la de personal y asociación obrera (4: 7,24
por 100), y la última es la relativa a la org'anización del trabajo
(3: 5,43 por 100).

En las huelgas en que resultaron "vencidos los obr~ros, también
ocupa el primer lugar la causa del salario (40: 44,44 por 100): a con··
tinuación figura la del personal y asociación obrera (30: 33,31 por
100), jornada (9: 9,99 por 100); organización del trabajo (6:.6;66 por'
100), solidaridad y dignidad obrera (5: 5,55 por 100).
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RESU~lEN ESTADÍSTICO COMPARATIVO

DE LAS

DUEL6AS EN EL QUINQUENIO DE 1910 A 1914
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NOTA.; PRELIMINAR ..

Terminado el segundo quinquenio de la información estadística
~ permaneJ;lte que yiene realizando la Sección 3.a, es llegado .el mo'­

mento de ag-rupary ;comparar los datos que ofrece durante los años
1910, 1911, 1912, 1913 Y 1914, así como con los más importantes del
quinquenio anterior (1904, 1905, 1~06, 1907, 1908 Y 1909).·

En el quinquenio 1910-1~14, el Instituto ha podido recoger noti­
cias cincunstanciadas de 781 .huelgas, habidas en establecimientos

. industriales de todas clases, que ocupaban 312.073 obreros, de los
cuales tomaron parte en los conflictos 227.940, o sea el 74,04 por 100,
como consta, al por menor, en el cuadro siguiente.

En· el quinquenio anterior, las huelgas han sido 577; los obreros
ocupados, 124.653, y los huelguistas, 76.672, equivalente al 61,50
por 100.

Fln relación con el sexo.

NÚMERO DE OBREROS . Proporción
ANOS por 100 de· obreros

Ocupados. ·Huelguistas. huelguistas.

1910..•...••..•......• 34.016 30.141 88,60
1911•.••..•..•.•... ~ .. 26.117 20.929 70,10
1912..•.••..........•.. 42.455 34.149 80,42
1913.• ~""'" . '" .... .86.690 51.5l?2 79,46
1914....•..........•.. 57.874 34.776

. .¡

70,08

TOT.6.LES •••••••• 237.152 171.547 72,33

•
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NÚMERO DE OBRERAS Proporción
AÑOS por loo'de obreras

Ocupadas. Huelguistas. huelguistas.

1910.·..•••.•... '.....•. 6.668 5.758 86,'34
1911.••...•.••......•. 3.174 ,1.225 38,57
1912................... 4.737 2.157 45,52
1913.•••.••....••..... 32.800 32.774 99,92
1914......•.. '..•..•..• 18.499 J4.491 78,31. .

TOTALES ••• ~ •••• 65.878 62.385 94,69
"

Número de 'huelgas, 'de obreros' ocupados, de ,huelguistas
y de jornadas de trabajo" per«;iidas. _'

, .. .. .. ,
OBR~~OS.

'JoinatIas llar-AÑOS HuelgaB, ..... ',: '. i didas.Ocupados. . Huelgu~stá~.

1905•. : •• :. ~ ••. ~ . ~ •••. 130 24:526 20.176 385.514
1906. -. ~ • . • . • • . •• ~ . '. .. . -122 30.137' :24.394 521~O09

1-907 •••.••' ........ ;' ... 118, 19.718 12.671 , 1.~1..436

1908..••.•••• ~ .••..... 127' 37.954 12..748 174.462
1909...••.•.,~'.'.' .• ~ ...• ' 78 12.368 6.'683 84.650
1910•.•••..••..•..•.. 151 40.740 35.897 1,.408.'896
1911.•••• ~ •••• ~ ..•..• 118 29.271 22.154 364.178
1912.•••••:..• , '" •. ; • 171 46.538 ' 36.306 1.056.109
1913_ ••.•.... '•....•.. 201 119.151, 84.316 2.258.159
1914.••••.•.•...•...• 140 76.373 49.267 1.017.889

..'.'

TOTALES ••••••• 1.356, 436.726 304.612 7.392.302

Como se advierte en el cuadro anterior, el máximum de 'huelgas
(201), de ocupados (119.151), de huelguistas (~4.316) y de jornadas

. perdidas (2.258.159) corresponden al año de 1913, y el mínimum de
dichasconceptuaciones (78, 12.368, 6:683 y 84.650), al de 1909. '

•
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Cuadrosycartogl"ama de las huelgas del quin­
quenio, agrup!tdas por provincias, obreros ocu­
pados y huelguistas y Jornadas perdidas.
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.. H~dgas .
en eliperíodó; 19JO-J9J4

. Q

.\) ~

<J OVO

Sin huelgas. . . . . .

e De 1 a 10 .

De11 á 25 .

De·.26á 50 .

Má~ de 50 .
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"Organizadoseu serie los datos' comprendidoseneI-cuadro ante­
rior; resultan las siguientes:

!:;;.'

: Núme- . : Número Número
::.'IlROVINCIAS .. ro de : PROVINCIAS' de obreros PROVINCIAS de huel-

<. ~." ;...... huelgas oc~pados. guisla~,

i . ~ :
. , .. ... ~..: .

Barcelona'_ .$"dlarcelona .. 248 1, Barcelona: .• 135·459 1 114532
~2";Madrid .•.,"'. 69 ' 2' Huelva'.', .. '. 34.187 2 Valencia •. ; ·13.280
,3; 'Valencia... , 53 3:Gerona.,," .. ' 16.551 3 Alicante .•. ; 9.282
;4', Tarragona,. 50 4 Valencia... ~ 15.025 4 Sevilla ...... 7.301
-5~Vizcaya .... 40 .5. Alicante ... :, 9.892 5 Madrid ... , . 7.121
6)Zaragoza ... 32 6 Madrid .. .-. ~ 8.720 6 Lérida•... : . 6.722
TSevilla ..... ' 24 7 Sevilla ..... 8.189 7 Tarrgona. ... 6.252
,g:;-iAlicante .... 22 8 Tarragona.. 7.435 8 Oviedo...... : 5 285
;9:Üviedo...... 22 9 Lérida...... 6.882 9 Gerona..... 5.275

W::Geróna ....• ' 20 1OCádiz....... 6~503 10 Cádiz; ...... 4.899
11; Balaares.... 14 11 Oviedo ..... 5 801 11 Salamanca.• 4.457
12·.Guipúzcoa .. 14 12 Almería .... 5 166 12 Murcia ..... 4.299
13 Cádiz....... 1.3 13 Zargoza .... 4.874 13 Santa.~der .. 3.908
14;. Lérida.....• 12 14 Murcia ....• ·4.7-17 14 Zaragoza ••. 3 ..901
15¡·Salamanca.. 12 15 Vizcaya ..... 4.659 15 Vizcaya .... 3.713
16, Santander .. 11 16 Santander .. 4.610 16 Ciudad Real. 3.362
1T:Huelva ..... 10 17 Salamanca. ~ 4.399 17 Huelvll ...•• 3.047
t8"Murcia ., ... 1,0 18 Ciudad Real. 4'.320 18 Almería .... 2'.830
19 Almería . , . ~ 8 19 Teruel. .. ~ .. 3.338 19 Baleares.... 2.726
20 Ciudad Real. 8 20 Baleares..... 3.192 20 Málaga .•. ~. 2.567
21 Canarias ... ... 21 Málaga ..... 2.587 21 Castellón '" 1.740J

22 Orense ~ .... 7 22 Gráriada ... : 2.266 22 Granada .... '1~'676
23 Valladolid •. 7 23 Córdoba .••. 1.958 23 Córdoba .... t,437
24 Málaga..... 6 24 Castellón .,. 1.940 24 Teruel., .•.. 1.038
25Castellón ... 5 25 León ....... ·1.293 2ñ Canarias ... 1'.029
26C6rdoba .... 5 26 Palencia.... 1.267 26 GuipÚzcoa .. 9a3
27 Huesca ..... 5 27 Can'arias .,. 1.166 27 Palencia.... 851
~. Pontevedra . 5 28 GuipÚzcoa .. 1.077 28 León ...•.. ' 511
29 Badajoz •... 4 29 Huesca ..... 722 29·Huesca ...... 468
30 Coruña .•... 4 30 Valladolid .. 469 30 Valladolid .. ,434
3i Granada~ ... 4 31 Orense ..•.. 445 31 Orensé. ,,' . 405
32:Palencia.... '4 32 ,Pontevedra . 408 32Pontevedra .~ 38B
33, Alava~.....• 3 33 :Badajoz •...' 343 33 Coruña .... :~ '299
34 Teruel. .•... 3 34 Coruña ..•.• 333 34.Badajoz .~ . ~ 270
35 Toledo ..... 3 35 Guadalajara. 310 35 Zamora..•.. 202
36 AvUa.....•• 2 36 .Cáceres.. ' •. 300 36 Cáceres...... 200
37 Burg03 ...•. 2 37 Zamora •..• 294 37 Jaén ..'~""" 183
38 Jaé.n ....... 2 38 Alal/a ..•... 219 38 Toledo " •:. 172
39 León ......• 2' 39 Jaén.,'., .. , 183 39 Alavá.....•• 151
40.Navarra ., .• 2 40 .Toledo ...... ., 173 40 Guadal8jara~ . 150
41 Soria....... 2 41 Avila......• 137 ,41 Avila ..•. ','" 137
:42' Segovia .... 1 42 Logroño ...• 125 42 Logroño ..•• 1,25
43 Cáceres...•. ,1 43 Navarra; ••. 97 43 Soría ....... 110
44 Guadalajara. 1 44 Burgos ..... 25 44 Navarlla .••. '42
¡~ Logroño .... 1 45 Soria.... , .. 13 45 Burgos •.•. . ,20

Zamora ••. '. 1 46 Segoviá . , •. 4' 46 Segovi~,'" • 4
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JLrnadas per:'
didas. 'PROVINCL-\S' Jornada~ per­

didas.

1~ Barcelona ' ..•...' .
2 Valencia..••...••.
3 Saltünifiica.......•

.4. Baleares•.•.. ,.. ~ •.
5 Málaga .•......•...

".6 Madrid ..•........
7' Tarragona.. . ~ .
8 Alicante .

,'~' Gerona: ...•......
'10 Sevilla ... o ~ ......
H, Cádiz. o'·· ••••••••

12, Zaragoza ....•....
13, Ciudad ReaL .
14 Oviedo .
15., Canarias •. ~,. . .
,16 Vizcaya.: .
17 Santander .
18 Palencia.. ,.•.. o .:. •

19 Huelva ......•.....
20 Lérida .
21~ Pon tev.edra ...•.•..
22' Alrneda ., ......•..
23, Murcia ~ ,

3.756.569
416.069
239.718

,186.794,
. 177.689

167.925
124.828

, 119.026
H5.600
84.819
82.553
78.573

, 61'732
63.075
55-721
46.034

, 36.011
33.154
32.48H
28.524
24.261
23.254
22.124

.24 Castellón: .•.••..•.
25 Orense ~ .• ~ .
26 Gui púzcoa ; .•. ; •..
27 Granada .. ,; .••....'
28,.Coruña. .•...•.. o,, •

, 29 ,Córdoba .'. ; .
30 Teruel.' ,; ',' .
:31 Jaén~ ..' .
32 Guadalajara ..•...
33,' Valladolid .

,34,Avila .
35·Huesca .. :- ...••.. ,
36 Logr"oño ,.
37 Alava .
38 Leén ' .
39 Zamora •.•.......
40 Soría .
41 Badajoz ~ ~ ..•
42, Burgos .• ~ - .
43 Cáéeres: .
44 Toledo .
45 Segovin .
46 Nav:arra - ..

21.760
,21.648
13.115
12.·862
12.720
8.364
7.076
3.420
3.300
3.234
2.478
2.198
1.750
1.511
1 508'
1.212
1:130

845
818
800
760
68

, 42

,En el quiú'quenio actual fig'ura a la cabeza', ~n ellllimerÓdehu~l­
gas, Barcelona, que,ha-tenido 248, o sea,e131,35pol" lOOde'las ocu:-:
rridas; en segundo término viene un g'rupo .formado por las)rovin:
cias de Madrid (69), Valencia (53)~ Tarragona (50), Vizcaya, (40) y
Zaragoza(32),quecompanell el 31,35 por-lOO; un tercero;qué'CPn1,-;­
prende 29 provincias quehan tenido de 3 a,.24 huelgas,eqqiv,a:Íente
a1.36,90 .por 100, y, por último, el constituido 'por 11, en lasAué!~ólO
se'han registrado'l,S 2 huelgas., ,""
',; No háha:bido.ningunahllelga. en Albacete, O.uencs·y Ll;igÓ.. ' .
, , . Respecto al número de: huelguistas, la' serie varia 'considerable-:
mEmte a partir del primer lugar, que collservá.laprovincia de,Barce':'
lpila (1l4.5:;l~:; .e150,27 por 100). Después viene un grupo formado. por'
las provincias d,e Valencía, Alicante, Sevilla,' Madrid,' Lériday .ra.;..
rragona,. g:ue cuentan desde 6.252 a .13.28Q h.uelg-uistas, o sea el 22 .
por 100. Sigue inmediatamente el constituido por las de Oviedo,.(Jé~

rOlla,- Oádiz,- Salam.anca,Murcia; Santa.l1der-, Zarag'oza, Vizcaya, 9i~~
·~_~~~~~!~tJ!~~Lva.,.,Cüya~ ,1)uelgascompre.n<iie.:r()}1 d~s4~S. 0,47" hasiíl
,5.285 obreros, equivalente al 18,49 por 190. Por último, se puede
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.formar otro grupo con las provincias restantes,. que' han tenido· desde
4 a 2.830 huelguistas (9,~ por 100).

E~ cuanto a las jornadas perdidas, Barcelona (éon 3.756'.569) re­
presenta el 61,54 por 100 de las de toda España; Valencia, ,salaman­
ca, .Baleáres, Málaga, Madrid, Tarragona, Alicante y Gerona (de
115.600 a 416.069), el 23140 por 100; Sevil1a,_ Cádiz, Zaragoza, Ciu­
.dad Real,; Oviedo:y Cauarias (de55.7~1 a 84.819), el 7,08 por 100,
y las resta,ntes p~ovincias (de 42 a 36.011), al 7,98 por 100.
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ESTADíSTIOA DE LAS HUELGAS QUINOUENIO DE '1910 A J~14

Huelgas y huelguistas.

HUELGUISTAS 1910 1911 1912 1913 1914 TotAL

Quinquenio
1905 a lS09.

Total.

......
eo
o

/)

'3

16j
102
'96
8R
30
53 .

.:. :31.
., .,: 5

7

':223
,123 ..
133
.107

49
6~
37

\ 24 '.
1'5 \;.

3 ­
" . 5

37
20
21
20
12
13
5
4
7
1

»

47 •
28
46
25
10
14
16
.7

()

1
1

45.
26
24
29
11'
19

9
6
1

»
1

9
7
5

»
»
»

40
19
16
15
7

.54
SO
26
18

9
7

»)
2
1
1
3

----, -1 1 1--··-··--1·.....;.--'---'----

Huelgas de ~ a 25 obeeros , .1
- do 26 a 50 - o o ..

- de 518. 100 - o •••••••

- de 101 a 200 - .. . . . . .. ..
- de 201 8. 300 - . " , .
- de 301 8. 500.. - .
- de 501 aLaDO - o ..

- de LOO 1 a 2.000 . - _ ..
- de 2.00'J a 5.000 - . o ••••• -. • I
- de más de 5.000 - ...••... o ••

- de número indeterminado .. '" ...

TOTAL •. o', o •• " ••• o •• o . o' .1 151 118 171 1--;;-1-1-~1 \'781' I~' .,575
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- Las huelgas más notables, por el número de participantes en eqas,
han sido: en 1910, la de metalúrgicos (número 54 del cuadro gene­
.ral), con 14.600, y la de carreteros (número 65), con 6.000; en 1913,
la de cerrajeros (número 18), con 4.000, y la de tejedores, con 27.500,
todas ellas en la ciudad de Barcelona; en 1914, la textil de Alcoy
(número 5), con 5.848huelguü;tas, y la de la misma industria, en
Barcelona (número 24), con 5.000.
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Cuadros de las'. huelgas, según las industrias
en que han ocurrido.
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ESTADISTICA DE LAS HUELGAS QUINQUENIO DE 1910 A 1914

Huelgas pOI" razon I d t
l'" de as In us rlas.

QUINQUEXIO DE 190~ A1909

OhREROS

TOTAL--------

4b
2768

D

434
270
Jl

Jl

Jl
Jl

5065
877

OBREROS

1914

»

"5914
1 005

•

"'O ,
Ocupa Huel- :: Oenpa- ¡ Enel-

dos gmstas dos' gUlsta~

--1--

» »
» Jl

4.103 20
139 5

32062 48
560 5 2 808

2580 l) »
386 4 2 237
II 1 294
II » l)

n » »

»
»

4 978
139

1913

10 3 456
.2 780
3 2 íOO
5 15 215

Jl Jl
» J)

l) l)

Jl
»
31
2

~-'----
~, I OBREROS ~
~ I 'O
] ¡ Ocüpa- E:uel- ~,
:.:: dos gmst&s, .

-: 11 627 5 0~1114 6 860 5.818
))) ))1600600
20i 13 403 9 168 10115 879 1 731
Jl 1 JI ll)))' II

25, 44 997 40.405 28

1

23 482 21 662
2
1

188 56)J }) )
6 770 770 8 8 535 4 343

27 8 967 8 150 8 1 047 554
9 1 298 819 7 3 m 2 049
5832566)) Jl lJ

10 3 131 2.191 , 973 964
17 2 206 1 969 13 2 833 1 493
8 4 464 4 196 5 215 134
»¡) ))2466459

~------- -
~ 1 OBREROS

~ I Ocupa- I Enel
~ do~ 19u1stas,--

50 22 536: 14.325 10 3 1541 1 882
2 800' 800 2 42 1 39

80 53 722[ 29 281 08 45 ¡¡Oll 19 78,
1 99, 62 1 60 40

91 77.486'1 6923i 64 9863 5918
9 655 359 13 1 114[ 786

44118 5991 8 012 37 6.289 3 953
99 32 039 28.542 34, i1 1701 6 239
29 I 6 477 4 847 16! 2 492:1 1.313
7, 1 104 816 19 I 723 511

39' 5 979 4 700 40! 8 2721 6 35b
67 j11 104 í 557 351 3 8491 2 977
22 I 6 732 6 122 43 I 2 6201 1 903
21466 459 ni)l: )
ll!) l) 12 ¡ 8211 472
1) i)) l) 1 I 200! 140

120 , 21 016118 606 71 i 18 081" 12 684
13! 1 249 1 121 9' 1 414 459

34 i 6 2121 5 030 45 I 2.354[1 521
2b 17 6481 15 069 2°

3
' 1

I

1 866 1 56,
4 2 870, 2 710 901 20

38 24 8561 9 310 21 I 4 8221' 2 907
4 4241 381 1 I l) »
)'») )) 1 263
» [») II 3 1

I

235IP'J2189

II _ll » ¡) 1) 1) » i J) 1) '1 » I 3000

-20-1 H9151-84-31-6 -140- '-'6-37-3 -49--26-7 781j-3-12-0'-'3-11~2~27--=-94O~1-5~7---51124 663 76 672

191219111910

'IoT.s.LES

INDuSTRIAS

?~
(*) Esta dlferenCla de mas a favor de los huelgUistas se explica por no constar al~ Sección el numero de obreros ocupados en los estableCimIentos en donde se dedal o la

huelga en el año 1907

1 11abaJos agrlcolas
2 Caza v pesca
3 Mmas y canteras
4 Salmas
5 Textil
6 Cuero:$ y. pIeles
7 Madera
8 :Metalurgla
9 Ceramlca

10 Productos qmmlCús
11 Alimentación
12 Vestido .
1.:3 MoblaJe
14 IndustrIa papelera •
15 ProducclOn de fuerzas f¡-

slcas •
16 De materIas desechadas
17 EdificaCIón
18 ConstrucclOll
19 Relativas a las Letras. Ar-

te!! etc •
20 Transportes marltlmos
21 Idem por 1'1OS y canales
22 Idem terrestres
23 ComerCio
24 SerVIcIO domestlco
25 Otras mdustr¡as
26 Diversas mdustrlas (huel

ga general)

- -- - -- - --------- - ---.---~

~ • OBREROS ¿ I ommnos ¿ I OBUEROS
~ " • ==,,==~I

] ocupa-¡ Huel- ] ocupa-l¡ Huel· ] IOc,llPa-1 Rue1-
,.... dos guJ.stas"" dos gUlstas ,... I os IglUSta~

-----------I---¡--I-- -,-- -- -:--;--
2: 1581 117 311 300 850 121 2 591 í 2 488

)) l·)}· II )"1)) >¡ 11 2001 200
141 4.111 1 863 14 7 336 6 59. 22 12 683' 9925
1; 99 1 (2)),)) )))), ¡'! ))

121 1 <,;)23,1 548 10' 2 9,i6 2 884 1614 508 1
, 3 732 -

• ,. lJ 20". j4. 2, 72 60 4 375! 229
61 "5861 359 7: 4 262 930 j¡ 4 446 1 610

," ., <318,,01)3[16691 181 12461 724 23[ 27761 2.423
. 31 9701 • 969 '1 866 845 3

1

1~61 loo
)) 1» l) l) l} 1) 2 212 1 250

61 212, 208 7' u, 089 91 8861 618"
• 12 5601 451 121 3 6i3 2 372 13

1

1 832 1 1 2fJ! .4.-
21 37, 16 41 1 227 1 207 3 789

1
569

» i» )))) 1» 1) J) })! ))
I ,» » )) )) ))) ») 1 )

)} )) »)) II »» ») I »
31, 20881 1 691 12 1 119 1172 26 6917' 65íS
2 47

1

47 1 8 8 J, 50 5/) ¡
7 343! 126 7

1

721 222 8'1
1

1644 1430 i

11 96811 9490 5 1 950 1 911 3 2489 910' ,
» "1 ) 1 170 130 ¡) II 11

16 1870, 3142 8i 1 568 i 550 5 3966i 3 7~'
2 1,,221 103 11,» )) 1 ,,8 I

lJ II l) i II )» " 11 i
)) )), lJ lJ 1)) )l l) II »1
'1' I» I l) )))): 1; n J) »1 _ll__ !.

l51!40 740 1

1

35 897118'29271 2215417146538: 36 s6i1¡
I i I f -.J~'
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Cuadros y diag'l'anla de las huelgas en atención
a l{)s meses y estaciones del año en .que han
comenzado y terminado.



MTIN. Biblioteca Central

-198 - -199 -

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS_ QUINQUENIO OE 1910 A 1914

1,

10
b

13
lq
11
8
;;
8
8
3

3

20

12
11
21
17
4

"
~ I
1

"-,

9
j

12
12
12
12
14
21
12
16
12
4

11
6

12
13
15
12
20
19
16
11
12
4

"

TOTAL

MESES

Enero
Febrero
Marzo •
Abril
Mayo
Junío
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
NOViembre
DICiembre
Ignorado el co-

mienzo
En el año SI­

gUiente

_____...,...__• -:- H_"_e_'9_
a
:-._p_o_r__ra_zo_-_n_d,e,l_o_._m_e._e_s~e_n""Jl;....,...qU-.e ha_n_c_o_m_e,n_z-a-dO-Y'-T-le_ro_m_IT-n_a-A_d_o'L_-'__, _

- - - QUII{Q.UENIú-DE 1905 ! 1909

__~91:- _~~~_~~ ~~ I 1914 ~z~ 1 ~BÁ~_ _ ~z,~ ~ _ ~~~
Em Aeaba- Em- ¡Acaba Ero- I -\caba- Em- A.eaba- ~:::::- Absolu-I Po; IC"O Ab",.,lu-! Po lOO Absolu, ¡. Por 100. Absolu-I .PorlOO

.
'I:P_"_._"_n.I__<_on__1P'-'_'_"_·on I ron pezaron I ron pezaron ron llarón I ron tO 1, to I r to 1 tO!

---I~-- ----I~~I~~-I---I ,---
8 I 4 5 :2 9 "I! 6 ~37' ¡l 6,79 38 I 4,87 66 11,47 27 I 4,83

11 12 13 6 20 I 9 ~ , i ,31 37 4: í4 46 8 43 ';" ";"0
16 I 11 16 14 r ¡-8' I 22 73 9,37 69 8,85 5h 9,73 60 I 10,75
18 15 23 18 -3 9 37 62 795 53 I 9 21 48, 8,60
19 18 2\ 17 18 I g 94 : 12,06 77 9,88 59 1

I
1026 58 1039

13 17 27 31 19 17 88 i lU9 '96 12,2b 70 12.17 56 1 10,53
21 19 20 18 9 I i 74 949 Mt 885 55 I ~~5~ 59 10,5í
19 16 14 I 90 9_ I 8 69 1 8,85 73 9,37 43 I J,41 41 7,34
:lO 21 141 13 ~ 7 I 13 65 I 834 _ 64 7,88 40 6.95 47 I 8.42
16 13 20 20 6 I 6 55, fa6 63 7,88 32 5,5> 37 6,03
5 q 1J 14 13· 9 50! 6,41 52 6,67 36 6,26 33 I 591
J --: 15 I 12 5 5 28! 3,59 Ji 3,97 19 3,30 27: 4,83

[ I
) I II J) ¡ 10 J} 5 » II 25 320 ») Jl 22! 2,94

)) 5 }) ») J} j » ¡ 61 r ) 5 II » 23 2.93 ) » II 1 ))

1--15-1-
1
1--15-1-1--1-1-81-1-1-8-1--1-6-9-1--1-6-9-1--2-0-11201iJ --;@-I-I-40-1--7-'9-:-(1)779"I--5-75-1--55-8-1

(1) La diferenCia que aparece entre el total de huelgas de este cuadro, compara:dll
numeros 131 y 137 del cuadro general de 1912, que comenzaron en 1911 yen 1909, res

con él señalado en los anterIOres es debida a que en el presente no figuran las huelgas
pectl17amente

I
;.

,

r
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS I
~,

- 201-

OUlNOUENIO OE 1910 A 1914

Huelgas por razón de las estaciones del año en que han comenzado y terminado.
. -

TOTALES QUlliQUEi'iIO DE 1905 A 1909

1910 1911 1912 1913 1914
- EMPEZARON ..!.CARA.ROh EMPEZA.RO~ ACABARON

~,sTACIOKES
~~- -- -~~- -- ~~ --. --------, -~~ .~~~~-, ,

Em- I áca.ba- Em- ' Acaba- Em- Acaba- Em· 'Acaba Em- Acaba- Absolu- Por 100 Absolll- Por 100 Absolu- Por 100 Absolu-

pezaroD. i "D pezaron I ....on pezarol.. . ron pe"aron I ron pezaroll "D ,O 'o 'o 'o Por 100

- ! -
I ¡

I I
Pllmavera . . 40 36 U I 29 ')3 44 60 49 43 50 240 30,80 20S 28,37 168 29,21 166 30,91

IVerano 51 47

I
29 38 I 53 I 52 61 69 Ti I 32 231 29,65 23S 32,46 168 29,21 156 29,10

-
,

I

Otoño
I I 26 28 170

I
21,82 I

39 40 17 , 21 41 ! 43 47 49 181 24,69 108 18,78 117 23,82

I I

InvIerno 21
,

3. 20 138 1759 10616 28 I r 22 I 23 33 20 14,46 131 22,78 97 18,39-,
Ignorada la ter- I i

I

I
,

Imm8ClOD JJ JJ JJ ,
JJ JJ

I
JJ JJ JJ

» JJ » JJ (1) D JJ JJ 22 »
, ---

TOTAl. I 151 I 139 118 115 169
I

162 I 201 187 140 130 779 733 575 558
1 -

(1) Las diferenCias que se observan entre los totales de las huelgas que empezarg y termmaron, débese a que algunas tuvIeron fin en el año SigUIente y otras no se ha

POdido averiguar cuando acabaron ,~

.

~

I
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... Coin.í~nzo .r()t~mnino

.. de:!~~'~lj,elga,s ..••
en ,el período,J910-1914'

'" ..

---- Huelg~s..,cometizada~
____".'Huelgas t,eriniriadas
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Cuadros de las huelgas por razón de las causas
que las han inotivado.
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4
8

•3

-~ ,

QUINQUENIO DE 1910 A 1914

Huel9as por razón¡ de sus causas.

ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

'" I 1912·
- . -

1910 1911 1913 1914 TOTAL--- ------.- -- .- ~~~ ~ - -~~ - -
Huel·I·Obreros

I __

CAUSAS Obreros Huel. Obreros Oorer~ Hliel· Obreros Obreros Huel- Obreros Obreros Huel_ Ooreros úb'er.os Huel_ '-Obreros Obreroshuol_ hud. huol. huel_ hue!_ huol_!las ocupados gtllSlaS gas ocupados. gulSiai. "'- ocupados guíslas '" ocupados gu¡stas gas ocupados gUlslas ga~ ocupados. gUls¡as--------I~ - -_.._-- -------------- --

I Salario

1 Aumento de salano • . 3í 6465 2.769 45 11 3í0 7.~. ~n 15.53. 13 123 95 92 265 6. 076 55 28341 21 807 304 152 9i5 109 579
2 RedUCCión de salarlO 5 249 182 3 196 1 o - 3 262 234 » )) » 3 650 ••9 U 1 356 1 060-3 ReclamaclOo de salarlOS devengados • 360 359 » " » 2 .95 .95 5 ~O51 205 1 2 2 12 1 06~ 1.061,

I1 Jornada - I
10 J •.628

i
,14 15703 15.45 12 1_ 966 9) _2. • 291 25

,

4 ReduccIOo de la.1orna:da ... , • F, 5 129, 7556 7095 4409 85 34 982' 32.16
5 Jórnada de ocho horas • - 1 5 5 b 1.489 1423 6 1 997 487 • 973 973 3 r3 160 390 20 17 62.: 327o. .... ,

- ,

II1 Orgamzacion del trabaJO I , I
'tI - I

6 ReglamentacroD de las condlCIOnes del
3.682 5 1;

r
6 7611 .1281 21

1
trabajO , ••••• 17 2602 11 I 5432 J' 20 6 226 17 2.801 3 321 2.578 86 23.324 19 40

7 Cumplimiento de contrato de trabajO 6 ••• 1. 778 1

1

120 6 2.183 2 176 • 626 601 4 1791 1.4 21 3.552 479
8 Seguudad e hIgIene del trabajo • 2 82 81 » » » 1 500 400 " » )) » )) )) 3 582

1

481

IV Personal y aSOClaClon obrera ¡ ,
r 18

,
9 AdmlslOD de obreros despedIdos •• • 2. 3270 2728 21 • 185 2 51. 8228 1 •. 568 9' 9 539 5.174 22 18 32. 12 742 '1\0 43 546~ 27 748-,

10 Despido de obreros no asocIados . . 11 544 .87 6 351 351 9 1 831 1.596 8 622 351 10 632 502 •• 3980¡ 3287
11 SeparaclOD de personal directIvo •• 7 696 m 3 267 11 I 2 938 880 7 1 067 932 6 1 406 529 25 43i4

1
2 990

12 ReconOCImIento del derecho de a50- ,
ClaClon .. . . .. . 10 2 21Q 2142 1 300 300 ' 1 360 350 2 9. 89 » JJ » 14 2 9641 2 881

V Multas y correCCIOnes I i I13 Supresión de multas y pego de des· I
perfectos. • ••••• 3 206 206 1 1 436 1 200 1 300 100 1 117 60 » » )) 6 2 059 1 566· ..

VI SolIdarIdad y dIgmdad obrera
I

i
2146

1

1. 2 9.0 oo~ ~~- 1.9~ j 92514 SolidarIdad 7 6679
1

6.5.3 7
1>-

3 _5..,1gQj' 5_fUi ~~. 16 .65 16 056
15 Olgmdad. 3 1!5 97 1 U 3 77 56 3. 3. 2 105 98 10 - - 375- 299. .
16 Indetermmadas ) I » » » » 1.85 1 293 II " » II )) II 3 1 853 1 293.. . . .. . · » II

- - - - -- -- ----
lO 7.0135 897

--------
TOTALES 151 118 29 271 22.1~ 171 46 538 36 306 201 119 151 84 316 140 i6 373 .9 267 781 1312 073 227 940. ·

'-



MTIN. Biblioteca Central

- 206-

QUINQUENIO DE 1905 A 1909

'l:;"'OTALES

CAUSAS
Huelgas..

Por razón de salario... ..•.•. •. . •. .. 154
Jornada de trabajo ••:................ 66
Organización de lahores ..•.•..•.•..,... . 83
Admisión o despido de personal. . • • . • 132
Defensa de la asociación obrera . • • . . • 15
Solidaridad. ; ••...• .; .•....• : • • . • . . . • 24
Dignid~d •••••.••........•.~ . • • . • • . • • 7
Jornada y salario..• ~.... .•• .•.•...•• . 37
Jornada y organiz,ación d~ labores. . • • 1
Jornada y admisión o despido: 'de per-

sona1 ...•....•.• " .••..••..•...•.• .-'... 1
Jornada .y .defensa Jie la asociación

. obrera ..•.•...•••...•.•. ; ., . .••••• 1
Salario y organizaciÓn de labores'. . • . .23
Salario y admisión o despido de per~

sonal •. ·••.••.• ~ ••. ~ ..•...• : .. ~..•.•. 9
Jornada, salario y orgpnización de la-

bares•••...•.•... , ..•• ..•.•. .. . .• . 3
Jornada, sa'lario y defensa de la aso-

ciación , ...•..•• ; .•'. . . . . . • . • . 2
OrganizaciÓn de labores y admisión o
-despido de persqnal .•.• . . ... .••.• . 1

Organización de labores y defensa de
la asociación obrera.. . . . •. . . • • • . . . 1

Admisión o 'despido de personal y de-
fensa de la asociación obrera .•...• . 1 2

Salario, jornada, organización de la-
bores y admisión o despido de per-
sonal, ...-.. . . .• • ..•• . ••. •. • ••••••• • 2

Otras causas..•••.•....••••••.. '. .• • . 4
Indeterminadas.. . . • . . . . • . . . . . • . . 7

TOTAL.............. 575

Obreros
'ocupados.

53~473
15.845
13.147
15.980

2.189
4.533

523
8.431

460

25

14
3.419

1.451

1.610

55

800

700

38

22
1.154

780

124.653

Obreros
huelguistas.

27.101
9.471
9.173

10.. 096
1.716
6.735

319
4.770

460

23

14
2.539

L~32

1.110

43

100

200

38

19
839
674
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Cuadros de las huelgas en relación con los pro­
cedimientos,emplea~osp,ara solucionarlas.'
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ESTADíSTICA DE, LAS HUELGAS

I

Solución del ~ las huelgas.

- 209-

QUINQUENIO OE 1910 A 1914

I 1I I
1

IOUffiOUEJIú DEI905 A19091910 1911 1912 1913 1914 TOTALES,

OBREROS OBRtROS I OBREROS OBREROS OBRI::ROS OBREROS OBREROS.
~

.
~,

. ------. . .
~

. ----------- .e e ¡¡ ~ e e ----.-.-------" O- • '-E O O

I~
O .¡f •O

QCUDa_ úct.pa_ Huel- oo Ocupa- Huel- 1-" Huel- -" Ocupa_ Huel- o Ocupa_ Huel- o Ú:upa_ Hue!- ,.; Ocupa- H!..el-"do< gUlstas I~ do< gulslas do< g11lstaS:' dO' gUlstas do< gUlstas do< gulstas do< gUlstas- --,~
1 1I11

" I1

3 156l 2 081 '- 11 15 1 474 1

i,
I

1 m:! 11
I

8 34111209
1 SIn mtervenClOD •• • 34 3 587: 2 257

1
122 4670 1 1 943:! 15 1.871 i 633 19i H 758 50.948 267321

1

,, j,
I

1233
2 GestlOn directa entre pa-

1 3811i 42 5 239: 46 10.636 6 8j i6 192611 16 3891
'

56
. ,tronos y obreros .. 13 1 64i¡ 6 360i 14 204 S 848 52 128 38 6nll 73 10 189 6 217

2 0831

,
I I l'3 Idem enfre patronos y So- "

I I
1I I

2.1 ~ 1Cledades obreras. • li 1 611¡1 6 3 3641 334i¡ 9 2288 .- 9 410: 9 2151: 15 7 226 5899' 74 24 3jl I 22 173' 30 2 164 1 875-,
I

" I I, ¡:

I

, ,
14 Idem entre AsoCIaCIones ,

, I i , ,patronales y obreras • » "
,

" l' " " " " " , D D " , l) Ii l) " " D " D I 6 1 2261 1 ~36, , , ,

1 325 1

, !l' 1, 1 ,

3-011

!5 ComIsIOnes ml'\tas de pa- I
fl 1 I 1

4801
I, "

tronos y obreros . » "
,

"
¡, )) )) I l) 11 6 1.1491 1 OS I

1<
<) 11 :2 1 32; , 9

29541 2 i39 » ;¡ DI ¡.
1

1253

:
I1 I "

,
~ ji6 IntervenCIón de Autoflda

22 0321 18 8r 83 1881 187 2331140 398des . . . .., . iO 32 189 29 5251
1 39 13 5191 lO 310:1 íí " 52 080,149 36 305 29664 307 59.864 39 9391: , ,

1 7151 1 6i)1 6
-; Juntas locales de Reformas I

mi 4031

!

11 j
,1

4 819 3 O i 2839' 2598 38 8 di D
SocIales " '" 1I 9 5 1 082 1 0~2111 ¡ 10 959 D "i I l'

2331
1 3 1 21 3 3 1761 3 mil D

1I8 Por cODmhaclón 5 ~91' "6"" 4 2i6 1 292 " 15 5335 52661 4 1.207 527I :) I :) VI "i ' ,

" "1' 4

11 1,
"

1 O! "
,

300
1

1
9 Por arbitraJe .

'1
3 169 155 ) 1 166 ;¡ I D 1 13 000 8 14335 1 5181 » D D

I 1
-

,

"

1/
201
-'- ---- ----,-

46 538136 30 119 mi 49 26+81
1I1151

I
29 271 22 154

11
171TOTALF.S • 4O.i40, Jo 89i:1!8 81 316i140 76 373 312 073 227 940 1575 124 653 76672

1 I 1I 1I 1

"

L
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Cuadros de ·las huelgas, según su duración.
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QUINQUENIO OE 1910 A 1914

Ourae,ón de r las huelgas

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS•

,,
1910 1911 1912 - 1913 1914 TOTALES

Huelgas
Obreros Huelgas

Obreros l!Huelgas Obreros Huel""as t Obreros !Huelgas
Obreros Obreros

huelgmstas huelgwstas. , , huelgUIstas '" Ihuelgulstas huelgmstas
Huelgas

huelgwstas

i

De menos de 1 dIS 11 j8~ 4

I
56 , 5 507 5 i 158 4 110 29 1 620

,
!

De 1 a 5 dl8S . . . 54 6262 46 8972 i 55 9 024 49 11 506 41 10.833 245 47 297

De 6 a 10 ldem . . 28 1 840 21
I

4 760 25 5 403 43 I 8778 23 11 588 140 32.369
,

21 I
De 11 a 151dem .. . . . 12 602 11 1 3 321 , 4278 22 I 6 421 H 284:1 80 17 463.

I 1

De 16 a 20 ldem .. . . ... 6 8.0 10 , 726
~

9 1 291 10 I 3 281 12 8 116 47 .14 254
[

De 21 a 30 ldem 12 295 6 I 194 11 3 737 18 33646 19 5603 68 43475. ,

De 31 a 50 ldem . 12 23 07í 7

I
2822 I 13 5314 21 12 110 11 4.979 64 48.302

I

De mas de 50 ldem 9 1.333 10 1 190 I 28 6554 27 7844 11 4: 982 85 21 903. I I
I

[ I
De duraclOD Ignorada - 1?9 • I 113 2 198 6 572 5 2'i5 23 '1 257. , ,

[ I

I - __o

I 22154 171 36 306 201 84316 49267 781
I

227 940
TOTALES ... 151 35.897 113 , 140

I
1 1
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,QUINQUENIO DE 1905 A 1909

TOTALES

Huelgas.

De menos de 2 días.•......•'.... '. . . . . • .. . . . . . • . . 78 .

De '2 a 5 ídem...••.. , .......•...•..•....•.... ' 163

De 6 a 10 ídem " ..•. 88

De 11a 15 idem.......• , •..•.•...........•.. ~ 51

De 16'a 20 ídem...••.••..•..•.......•......• ¡ 23

De 21 a 30 ídem.•. ~ : ..• ~ , 42

Úe más de 30 ídem ..........•...• , . • . .. .• ~ . ~ 109

De duración ig:D0rada .' ..•.....•..... ~ ... " .. 21

Obreros
h~elguiBtaB.

13.655

17.296

12.181

10.796

3.209,·

6.316,

12.370

849
1-...;;;.....---1--"----

TOTA~ES••••••••••••• 575 . 76.672
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Cuadro de las huelgas en atención a los resul­
tados obtenidos por los obreros.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS
)

QUINQUENIO OE 1910 A 1914

las huelgas.Exllol
-

11 li
1910 1911 1912 1913 19t4 TOTALES liQULijQUR.ijlü DE 1905 A1909i

OBREROS OBREROS J OBREROS OBREROS OBREROS OBREROS OBREROS· · ,...----....-,- ~ ó · • .• ---....---..... • ,
-;;' •~ • ---- • ---------- e ....-----......---• • ~ • "" •O O

°'""-1
Huel_ .= Ocupa Huel. o

Huel_ o
Ocupa_ Huel_ o

Ocupa_ o• Ocupa- Huel_ .= .= Ocupa_ .; .= HUCl_ .= Ocupa_ Huel_,,, gUlstas dos !tllSlaS d" gU1SIas:
d" gulS'a5 d" ¡¡Ulstas d" gulstas d" gUlslas--- ~ ------- ---- - --,

1I5011 4.-87 55 8.318 6.2f 8 0801 6 652,Ganadas totalmente 64 5.866 6112 38 56 43 11 682 11 060 256 38957 34867 186 28 831 21 124.
9 '722 7 628 53 14.31; 117 55 72.405 1 51 9561 11

95664Ganadas parCJalmente .... 33 :4 573 4.199 30 40 37205 20.1622H 138 222 94 16 912 11.852
PerdIdas 54 30 301 '25 586 50 14 538 9739 63 23 903 1833, 90 ~125708 57 27.486 18 0451'314 134 894 97.409 295 78910 43.696

.. . '.
1I I-- - -

~-
IiTOTALES 151 40 740 35897 118 29.271 22154 171 46 538 363 [201 119151

1
84 316

1

140 76.373 49 26711781 3120731227.940 575 124.653176 672
.

-

•

15
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Publicaciones del INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES
_ Memoria 1-e{erente a la organización y funcional/tiento del Instiluto de He[onnas

Sociales (Segunda edición).
_.Memoria redactada por la Comisión nombrada por el Instituto para estudiar las

condiciones del trabajo en las minas de Riotinto. - 1 peseta.
_ Preparación de las bases para un proyecto de Ley SOó1'e el trabajo nocturno en la

panadería. -
_ Lajornada de trabajo enla industria textil. - 8,50 pesetas.
_ Lajornada de trabajo en la industria textil.-Suplemento a la información anterior.
_ /11Jletin del Instituto de Reformas Sociales.-Tomo 1: Un vol. de 964 págs.-Tomo II:

Un vol. de 1044 págs.-Tomo HI: Un vol. de 1119 págs., 3 ptas. cada uno.-Tomo IV:
Un vol. de 1356'~ágs., 4. ptas.-Tomo V: Un vol..de 1352 págs., 4 ptas.-Tomo VI:
Un vol. de 1448 pags., 4 ptas.-Tomo VIl: Un vol. de 1452 págs., 4 ptas.-Tomo VIH:

- vol. J, de 843 págs., 3 ptas i voL n, de 700 págs., 3 ptas.¡los dos volúmenes, 5 pe­
setas.-Tomo IX: vol. J. 635 págs., 3 ptas.¡ vol. lI, 70{) págs., 3 ptas.; los dos volú­
menes, 5 ptas.-Tomo X: vol. 1, 613 págs., 3 ptas.; vol. 11, 6S4 págs., 3 ptas.; los
dos volúmenes, 5 ptas. - Tomo XI: vol. L. 647 págs., 3 ptas.¡ voL JI, 596 págs .• '
3 ptas.; los dos volúmenes, 5 ptas.-Tomo XII: vol. 1,580 págs., 3 ptas.; vol. JI.
632 págs., 3 ptas.; los dos volúmenes, 5 ptas. - Tomo XII[: vol. 1;556 págs, 3,50
pesetas.

- Legislaci6n del trabajo.- Un vol. en 4.°,1 pta.¡ encuadernado, -f,50 ptas.-Apén­
dice 1.0, f pta.-ldem 2.°, 1 pta.-Idem3;0, 1,75 ptas.-Idem4.0, 1.25 ptas.~Idem 5.°,
~ pta.-ldem 6.°,1,50 ptas.-Idem 7.°,1.25 ptas.-Idem 8.°,1,75 ptas.-Idem 9.°,
1.25 ptas. - Idem 40, 1,50 ptas. - Idem H, 1,50 ptas. -

- Informe referente a tas minas de Vizcaya, redactado por los Sres. D. Eduardo
Sanz y Escartín y D. Hafael Salillas, Vocales de la Comisi6n nombrada para este
objeto, y D~ Julio Puyol y Alonso, Secretario de la misma.-Un vol. en 4.°, 4 ptas.

- Jurisprudencia de lus Tribunales en materia de accidentes del trabajo (Primera
parle). 1 pta. -~ (Segunda parte), 2 ptas..

- El trabajo de la mujer en la industria.
- Informe acerca de la fábrica y de los obt'eros de Mieres.
- Estadistica de las huelgas en 1905, -1 pta.-Idemen 1906,1 pta. -Idem en 1907,

1 pta.- Idem en 1905. 1 pta. - Idero en 1909, y Resumén estadístico-compara ti vo
. del quinquenio de 1905-1909, 1,50 ptas.- ldem en 1910, 1,50' ptas.-Idem en 1911,

1,50 pts.- Idem en 1912. 1,50 ptas. .,... ldem en f913, 1,50 ptas.
- Indices de la Legislación del Trabajo publicada por el Instituto de Reformas Socia-'

les, 1905-1910, 1,50 ptas.
Prepat'actón de ,las Bases para un proyecto de Ley sobre la enfermedad profesional.

- Bibliografía de Revistas.-Artículos sobre cuestiones sociales: Año 1, 4906,-Año II,
1907.-Año III, 1908.-Año IV, 1909.-Año V. 19f O.-AñO VI, 19 H.-Año VII, 1912.

- Estadística de las Instituciones de ahorro, cooperaezón y pre.visión en 1.° de noviem­
bre de 1904, 1,50 ptas.

- Estadística de los accídentes del trabajo ocurridos en los años 4904 y 1905, 4 pta.­
Idem en 1906,1 pta.-Idem en 1907,1 pta.-Idem en 1905. 1 pta -ldem en 1909,
1 pta.-Idem en 1910, 1 pta.-Idero en 19H, 1 pta.- Idem en 1912, 4 pta. - ldero
en 1~ Hl, 1 pta.

-,.. Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo, 2 ptas.
- Preparación de la Reforma de la Ley de Tribunales industriales de 19 de mayo

de 1905, 1,50 ptas.
- G.atálogo de documentos y Resumen de debates parlamentarios sobre cuestiones so··

ceales, 2,25 ptas. .
- Proyecto de Reforma de la Ley de Accidentes del trabajo. - Un voL, 3 ptas.
- Memoria del Servicio de Inspección en 4907. 1 pta.-Idem en 1905, 1,50 ptas.-Idem

en f909, 1,50 ptas.-Idem en 1910,4,50 ptas.-Idem en 1911, 1,50 ptas. - Idem en
~912, 2,50 ptas. - Idem en 19f3, 3 ptas.-rdem en 19f4, 1,75 ptas.

- Congresos sociales en 1906, f pta.-Idem en 1907, 4 pta.-Idem en 1908,4 pta. ­
Idem en 1909 y 1910,1,50 ptas.

- Prepa1'ación de las Bases para un proyecto de Ley de Calas para obreros: Casas
baratas. 2.- edici6n, corregida y aument~da.-Tomo 1, 3 ptas.-Tomo II, ~. ptas.

~ Museos de higiene y seguridad del trabajo. - 1 peseta.
- Preparaci6n de un proyecto de Ley regulando la jornada de trabajo de las personas

empleadas en los establecimientos mercanWes. - -1,25 pesetas.
- Conflictos de obreros y empleados de las Compañías de terrocarriles. - 1,50 pesetas.
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Preparación de las bases para un proyecto de Ley de Accidentes del trabajo en la
agricultura (Segl)nda edicion). - 4 pesetas.
Apéndice a la Memoria anterior.
Elll Congreso internaci01lal de Enfei'medades profesionales. - ~,50 pesetas.
BCJlsas del Trabajo y segw"o contra el paro forzoso _- ~ ,50 pesetas.
La huelga en la industria textil de Béjar. - ~ peseta.
Resumen de las informaciones de los lnspectores del trabajo acerca de las conse­
cuencias sufridas por las industrias en España con motivo del estado actual de
{jtlerra (2 volúmenes).

_ Coste de la vida del obrero. Estudio estadístico-informativO de los precios de los
artículos de primera necesidad durante los años 1909 a ~ 9 15. - 3 pesetas.
Memoria acerca del empleo de explosivos de seguridad en las minas de hulla que
desprenden grisú, escrita por D. José Marvá, Jefe de]a Sección segunda. Un folleto
en 4." - 1 peseta.
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de los niños, con su Reglamento.••..••..•.•....... " .•..• " 0,15
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